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Real decreto declarando libre el comercio de importación de maíz, previo el pago de los derecUós arancelarios que establecen los preceptos que rigen en la materia.—Páginas 170 y  171.

Ministerio de la Guerra.
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Ministerio de la Guerra.
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Reales Órdenes concediendo un mes de licencia por enfermos a I). Francisco López Pascual y  a D. losé Marín Plaja Tobía, Arquitectos del Catastro de la riqueza urbana. — Páginas 176 y 171Otra resolviendo, en la forma que se indica, instancia suscrita por don José L. de Carranza y  Gómez, solicitando autorización para transformar carnes y despojos en el Depósito franco de CMiz.—Páginm 177.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando con derecho d dietas y viáticos la Comisión formada por los señores que se indican, que ha de concurrir al Certamen internacional de Telegrafía convocado en Como (Italia).—Pági

nas 177 y  178.Otra concediendo al Oficial segundo

de Correos D. Félix Pérez Mar coi noventa días de licencia para tos particulares.—Página 178. 
Ministerio do Instrucción pública 

y Bellas Artos.
Real orden disponiendo 'se anuncie nuevamente a oposición en tum o de Auxiliares, la Cátedra de Geografía e Historia del Instituto de San Isidro, con sus agregadas de los de Melüla, La Laguna, Cabra y  Reus, y nombrando el Tribunal que se indica.—Página 178.Otra relativa a los derechos y  plazQ de validez de matriculas. — Páginas 178 a 180.
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e Industria.
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na 181.Otras declarando beneficiarios del Régimen d( Subsidio a las familias numerosas a los señores que se mencionan.— Páginas 181 y  182.Otras disponiendo que el día M  del
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actual sé celebren las elecciones 
para la designación de Vocales pa
tronos y obreros de los Comités pa
ritarios que se indican. —  Pági
nas i 82 y 183.

Administración Central .

Presidencia d e l Consejo je s  Minis
tr o s . —  Dirección--general de Ma
rruecos y Colonias.— Concurso para 
la provisión de dos plazas de Inge
niero agrónomo, con carácter tem 
porero, en la zona española del Pro
tectorado en Marruecos. —  Pági
na 183.

Go b e r n a c ió n . Dirección general dé 
Administración. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se m encio
nan de la pensión concedida a la 
viuda del Secretaria que fué del 
Ayuntamiento de Qninlanilla San 
García {Burgos),— Página 183.

Modificando la clasificación de la In
tervención de fondos de los Ayunta
mientos de La Línea de la Concep
ción {Cádiz) y  Sagunto (Valencia), 
en la forma que se indica.— Pági
na Í8.4.

Dirección general de Sanidad.— Adju
dicando los tres premios de 1.000 
pesetas cada uno del Concurso de 
Carteles a los presentados con los 
lema9 “ Oferta peligrosan, tt Ciego de 
amor” y  “ Detrás de la cortina de la. 
ilusión” , de los que son autores don 
llamón Manchón y  Barrera. D. Sal
vador Bartolozsi y  2>. Angel X im é- 
nez Serráis.— Página 184.

'Prorrogando el p*az& hasta el 1 5 de 
Octubre próxim o para la admisión 
de trabajos para optar el premio 
Victoria Eugenia.— Página i.84.

*lN'STRUceióN pública.— Dirección gene
ral de Enseñanza Superior yS eeu n - 
daria.— Concediendo- audiencia a los 
representantes e interesados en los 
beneficios de las Fundaciones ins
tituidas en Ayora (Valencia) y Bar
celona. por D. Martín Pastor y don 
Luis Martines V Monzón respecti
vamente y denominadas ,P ¡a Me-

merria de Mosén Pastor” y  “ Funda
ción de instrucción A n t ú n e z P á 
gina 184.

Anunciando- haber sido admitidos los 
señores que se indican a tomar paz* 
te en las oposiciones, turno dfr-Au
xiliar es, a la Cátedra áe^Berecho  
Natural4 v& esntsrm 'la Facultad-de 
Derecho en la Universidad de San-  

^Hago.— Página 18!.
Rectificando el número 6 .° de la Real 

orden número 875 inserta en la 
G a c e t a  de ayer, en la forma que se 
indi ca.— Pág ina 184.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Concediendo audiencia a los 
representantes e interesados en los 
beneficios de la Fundación institui
da en Qoizueia (Navarra), por don 
Fermín Antonio de Ápeckecea y d e- 
nominada u Maestría oe Goizueían. 
Página 184.

Nombrando a D. Manuel Alvarez Fer
nández Auxiliar de Letras de la Es
cuela Normal de Maestros de Ma
drid.— Página 185.

Maestros n ora bvados provisiónahnen
te por el sexta turno.— Página 185.

F o m e n t o .— Dirección- general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales. —  Concediendo un mes de 
prórroga a la Ucencia que por en
ferm o viene disfrutando D. Salva
dor González Faleón. —. Página 194.

Nueva apertura de pliegos para la su
basta de obras de reparación de ca-> 
rreteras verificada el día 7 del co
rriente.— Página 194.

Sección de Puertos. —  Concesiones.—• 
Resolviendo expediente relativo a 
legalización de obras construidas 
por 71, Juan Mareh y  Ordines, con 
objeto de explotar, para sérmelo 
exclusivo de una fábrica de abonos 
químicas, un muelle de carga y  des
carga en Porto-P i (Mallorca).— Pá
gina 194.

Concediendo a D. Manuel Gardei 'B&l- 
hona la autorización que solicita 
con arreglo a las condiciones que se 
inserían.— Página 195.

Idem, a D. Francisco Costa Torres au
torización para construir un edifi

cio destinado a domicilio social di 
la Sociedad “ Club Náutico de IM za\  
Página 196.V

Adjudicando a. D. Carlos Cambrcl 
Mourct la subasta de las obras di 
construcción de tinglados en el mué* 
lie de Tablada, del puerto de Sevi* 
Ha*— Página 196.

Autorizando a cloña Nicolás® ÁeM é’e- 
Rende e Iturre pava aprovechar u% 
terreno de dominio público en Per* 
denales (Vizcaya).— Página 196

Idem al Ayuntamiento de Guecho pora' 
ocupar en la playa de Eresga 30.006 
metros cuadrados de terreno de do* 
minio público.— Página 197.

Idem a D. Juan Cruz Bilbao y a don 
Andrés Araluces para aprovechar, 
un trozo de terreno de dominio pú* 
hlico. en el lugar denominado “ Are 
nal de AMnaga” , con destino a edi* 
fie  ación y  a la agricultura.— Pág i-, 
na 198.

Adjudicando d D . José Francisco■ Zd* 
hale i a y Aguirre la subasta para Id 
construcción de las obras de demo
lición " del obstáculo que impide la 
navegación por el Ebro entre Torto
sa y Amposta.— Página 190.

Autorizando a doña María Cuenca 
Papí para ampliar la terraza; del 
balneario situado en la playa dé 
Postiguet y  denomiado “ La Alhamí 
b r a —Página 199.

Aguas. — Autorizando a D. Abelardo 
Estébanez Ruiz para aprovechar uñj 
caudal de 30.00 litros- de agua por, 
segundo del río Rudrón. ~  Pági
na 199,

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a .—  Su b a s t a s .—  
A n u n c io s  d e  p r e v io  pago  b e  la  
Junta de Obras del Puerto de Pasa 
fe s ; Real Compañía Asturiana de 
Minas; El Hogar Español, y  fPhé. 
Álliance Assurance, Company Limi* 
ted.— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  b e  lo  C m i¿  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o . —  Final del 
pliego 27.

Po r t a d a  e In d ic e  de las sentencian y  
autos dictados por la Sala de lo Ci* 
vil del Tribunal Supremo durm ió  
el segundo sem estre de 1926.

PARTE OFICIAL

S, M. el tíKY Don Alfonso XIII 
(o  D g ), S. M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe <!e 
Asturias e infantes y demás personas 
de ta Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CO N SEJO  
DE MINISTROS

EXPOSICION
' SEÑOR: La escasez de la cosecha 

0e raefa- en el año agríenla próximo 
]a terminar dió motivo al acuerdo de í

la importación de dicho- grano me
diante concurso, conforme- a las nor
mas señaladas, en el Re ai decreto de 
7 de Octubre último y Real orden de 
12 de lo-s mismos mes y año, y silgue 
reflejándose aquella escasez en el m er
cado nacional, siendo muchas las pe
ticiones de importación de dicho ce
real que se reciben, especialmente de 
la Asee i ación general de Ganaderos 
del Reino, las que al propio tiempo 
que justifican la necesidad que se 
siente de aquel pienso para el gana
da, solicitan una rebaja en los dere
chos arancelarios, a fin de qué su pre
cio. sin perjudicar a la agricultura 
nacional y guardando relación con los 
producios del páís, facilite un alimen
to relativamente económico para la 

i ganadería

Teniendo en cuenta (fue faltan cuá-- 
tro meses para la recolección del maíz 
nacional y  que en el momento actual 
se hace muy difícil conocer la cu&m 
tía de la misma, no es conveniente, a 
ju icio  del Gobierno, señalar de uns| 
manera definitiva el régimen a seguiij 
durante el próxim o año agrícola; perú 
es absolutamente necesario atender al 
abasto hasta la cosecha próxima.

El contrato de adjudicación del con-? 
curso autorizado por el Real decretó 
de 7 de Octubre último se ha cunte 
plimentado dentro de ía mayor no$3 
mal i dad, habiéndose cubierto el eupci 
de importación de las 150.000 toiseiaN 
das señaladas en el mismo, distritm* 
yéndose entre los ganaderos a p re c ié  
inferiores a los que el cereal aloaa^
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fcó* años antes, a pesar de la eleva
ción dél coste de tos ítetes en el ac
tual, y sin perjuicio, bien al contra
rio* con evidente beneficio para los 
Intereses del Tesoro* ya que en el 
mismo han ingresado, en concepto de 
derechos arancelarios, mayores canti
dades, sin que la importación y pre
cios fijados para 3a venta hayan de
terminado depreciación de los demás 
piensos de producción nacional.

Tal medida de excepción fuó im
puesta por las elrcmistancia^ del m er
cado mundial, dada la fiueteaeiún de 
precios, sobre todo en'lo? fíeles, ori
ginada por la huelga minera- Inglesa, 
y. siguiendo el criterio constan temem- 
te mantenido por el Gobierno respec
to a la política de Abastos de eonce-  ̂
c?er la mayor libertad en el comercio 

.¡de los- artículos de primera necesidad, 
estima boy conveniei^ armonizar 
ésta con el auxilio y apoyo que me
rece un sector tan impértante de la 
riqueza nacional como es la gana
dería. -

En virtud dé lo expuesto, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, ten* 
go el honor de someter a la aproba
ción de Y. M. el siguiente proyecto 
de Decreto, que habrá de marcar el 
régimen de suministro de maíz mien
tras las necesidades y conven i ene las 
nad’onales lo exijan.

Madrid, 2 de Julio de 1027.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y, M., 

í ?w e  P r im o  d i  R iv e r a  y  O v w a n k íKi

REAL DECRETO 

Núm. 1.160.

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, y de acuerdo con 
éste, > .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Cumpliendo las pres

cripciones establecidas en el Real de
creto de 7 de Octubre de 1926 y Real 
orden de i 2 de los mite-mos mes y año, 
Estableciendo un régimen especial pa- 
5ra la importación del maíz, y term i
nada, por lo tanto, la vigencia de di
chas disposiciones, queda libre el co
mercio de importación del referido 
cereal, previo el pago de los derechos 
que establecen los preceptos que r i
gen en la materia.

Artículo 2.° Las entidades y So
ciedades de -.ganaderos, oficialmente 
constituidas, podrán solicitar de la 
Junta Central de Abastos autorización 
para importar maíz con destine ex-l 
«alusivo a las necesidades de sus ga- 
Shatem-aspciados, q u e  justificarán

previamente, acompañando eí reparto 
acordado, cantidad de maíz, punto de 
procedencia, puerto de desembarco, 
fecha de llegada y precio para la ven
ta a los ganaderos.

Asimismo, las Diputaciones pro-» 
viheiales podrán acogerse a los mis-' 
mos beneficios para los ganaderos re
sidentes en su provincia, siempre que 
las p e ticipftes~-reútían las Condiciones 
prtertormente señaladas.

Artículo 3.° Justificada a juicio de 
la Junta Central de Abastos la, nece
sidad de la importación de maíz soli
citada por dichas entidades y Corpo
raciones, 103 cargamentos admitidos 
por la misma abonarán como dere
chos arancelarios cinco pesetas oro el 
quintal métrico.

Artículo 4.° Por Ja Dirección ge
neral de Abastos se dictarán las ins
trucciones convenientes para la inter
vención en el reparto del maíz que 
se importe en las condiciones antedi
chas, regulación de sus precios y cum
plimiento del presente Real decreto.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a cinco de Julio de .mil novecientos 
veintisiete,

ALFONSO
Ei Presidente &«! Consejo de Ministras,

MxaujEi* Primo d® Rivera y  O rb aneja.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION

SEÑOR: La aplicación del Cuadro 
 de inutilidades, anexo al Real decreto- 

ley de Bases para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército de 27 de Marzo 
de 192-4, ha puesto de manifiesto la ne
cesidad de revisar su redacción a fin 
de excluür del servicio m ilitar activo 
aquellos hombres que por falta de 
desarrollo general orgánico, padecer 
tuberculosis en estado incipiente, afec
ciones de la vista y oído o de agudeza 
visual, carecen de* aptitud suficiente 
para soportar sin fatiga la vida mili
tar y cumplir debidamente su misión, 
así como también la necesidad de in
cluir en el Quadro de Inutilidades la 
tartamudez muy graduada y aclarar la 
recta ihterpreta^ón y alcances que 
debe darse al concepto de pie “Valgas” 
y a la falta de tocios o algunos dedos 
de los pies o manos, como causa de 
inutilidad para el servicio, cuya ac
tual redacción ha originado dudas de 
interpretación. Para subsanar las di
ficultades expresadas, el Ministro que 
suscribe, de conformidad con el Gon- 
iejo  dq y  m  i m  É£ fe m r

tom ación que concede al Gobierno él  
apartado B) de la base 14 del citado 
Real decreto-ley, tiene el honor de so-?  
meter a la aprobación de V. M. e$ gfe 
guíente proyecto de Real decrete*. ->

Madrid, 2 de Julio de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P, de V. M.,' 

Juan O’Donnell

REAL DECRETO 
N úm . 1 .181   

Dé conformidad con lo acordado pop; 
el Consejo de Ministros y a propuesta! 
del de la Guerra,  

Vengo en decretar qué los núm eros! 
que a continuación se expresan del j
Cuadro de Inutilidades, anexo al Be 
creto-ley de Bases para el Recluta-i! 
miento y Reemplazo del Ejército^ dé 
29 de Marzo de 1924, queden redacta 
dos n la forma siguiente:} 

GRUPO PRIMERO 

Enfermedades y defectos qué deter- 
minan la exclusión total del seryicib 
mili-llar. ■ 

Letra A.—Enfermedades generales.
Número 1.—Insuficiente desarrolló 

general orgánico. Podrán tenerse eií 
cuenta para apreclario, las medidas de; 
la talla y perímetro torácico cuando 
aquélla sea inferior a un rñfeiro 50 ceiM 
tímetros y el período torácico a  
centímetros. 

 
Letra E.—Enfermedades de los apara- \ 

tos respiratorio y circulatorio. 
Número 52.—Tuberculosis, aun Ia: 

incipiente, de cualquiera de los órga- 
nos que integran el aparato respirato-. 
rio, comprobados por la observación.

Número 54.—Deformidades del tó
rax, lo mismo de la columna vertebral  
que de las costillas o esternón, qué  
modifiquen o dificulten la respiración  
o la circulación o entorpezcan los mo-  
vimientos del tronco. 
' Número 56. Mudez, sordomudez 6 1 

tartamudez muy graduada permaneb- 
te, comprobada por la observación.

Letra F,—Enfermedades del aparató 
locomotor.

Número 63. Falta o pérdida dé uná 
mano. Falta o pérdida do dos dedos de 
la mano derecha, cuando uno de ellos 
es el pulgar o índice. Pérdida de todos 
los dedos de una mano.

Letra G.—Enfermedades del apañaló 
de la visión.

Número 75.—Pérdida completa 
la visión en uno e en amho§ flí|a ! 
sejvaeióa diserécionajk 11
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: Número 83.— Miopías, hipernietro-
pías y astigmatismos que disminuyan 
ía agudeza visual a una mitad en el 
■ojo mejor; comprobado por la obser
vación. Miopía superior a cinco diop
trías.

GRUPO SEGUNDO

Enfermedades y defectos que moti
van el aplazamiento del fallo, quedan
do el mozo excluido temporalmente, 
pendiente dej revisión.

Letra A .—Enfermedades generales.
'Número 1.— Insuficiente desarrollo 

general orgánico, pero no tan intenso 
jDom© el exigido en el grupo primero, 
fcodrán tenerse en cuenta para esti
barlo estos dos apartados: a), un pe- 
irímetro torácico inferior a 80 centí-: 

* metros para las tallas que no alcan
cen a 1,71 metros; b), un perímetro 
torácico inferior a 84 centímetros pa
ra las tallas iguales o superiores a 
1,71 metros.

Üelfa D —Enfermedades del aparato 
digestivo.

Número 27.—-Falta total de la den
tadura,

Letra H.—Enfermedades del aparato 
... de la audición.

Número 58.— Inflamación crónica, 
primitiva o secundaria, de jas células 
mastoideas^ comprobadas por la ob
servación.

GRUPO TERCERO

Cuadró de los defectos físicos éórn- 
patibles con el servicio auxiliar*

Letra F.—Enfermedades del aparato 
locomotor.

Número 21.— Pérdida del pulgar 
guando se conserve el metacarpiano. 
Pérdida del índice y otro dedo de lá 
mano izquierda. Pérdida de cuatro 
dedos que no sean pulgar o IndiüTe en
tre ambas manos.

Número 23.— Pies planos muy gra
duados que no originen incapacidad 

' funcional. Pérdida de todos los dedos 
de un pie.

Letra G.— Enfermedades del aparato 
de la visión.

Número 27.— Miopía, lMpermetropía, 
astigmatismo que, previamente corre
gidos, disminuyan la agudeza visual a 
menos de un tercio. Miopías menores 
de cinco dioptrías.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a cinco de Julio de m>l novecientos 
Veintisiete.

ALF.ONSO
Hisistro de la Guerra#

fSMN O’PONNEU, AAOASf. * .

REAL DECRETO 

Núm. 1.162.

En consideración a lo solicitado por 
el Auditor general del Ejército D. Ma
nuel Ruz y Díaz, y con arreglo a lo 
preceptuado en Mi Decreto de 19 de 
Septiembre de 1923,

Vengo^ en eoncederle el pase a si
tuación dé primera resébva, con el 
sueldo correspondiente a su empleo, 
cesando, por tanto, en el cargo de Au
ditor general de la segunda llegión.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
cinco de Julio de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Juan  (TD ü n n e ll  V a r g a s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 823-

Excmo. Sr.: Designados por Real 
orden fecha 29 de Marzo, número 
245 de 1927, de esta Presidencia 
del Consejo de Ministros, en cum
plimiento de otra circular fecha 18 
del mismo mes, núm. 201, dictadas 
iguálente por esta Presidencia, los 
Vocales que han de form ar parte de 
la Comisión "Ciudadana Física y 
Premilitar, entre los cuales figura 
doña Cándida Cadenas y Campo, 
Inspectora de Primera enseñanza 
de la provincia de Zamora, y tenien
do que desempeñar la comisión que 
como tal Vocal le incumbe fuera de 
su residencia oficial habitual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien resolver que se declare a la 
referida señorita Cadenas y Campo 
con derecho al percibo de la dieta 
de 22,50 pesetas, que le correspon
den con arreglo al Reglamento de 
18 de Junio de 1924, como com 
prendida en la tercera categoría de 
las que señala el párrafo segundo 
del artículo 4-®, en relación con el 
anexo número 2 del mismo Regla
mento, tercera categoría, Ministe
rio de Instrucción pública, bien 
entendido que la indicada dieta la 
devengará sólo por los días que 
asista a las sesiones que. la expre
sada Comisión ciudadana celebre y 
justificada en forma reglamentaria.

De Real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento y demás efec

tos- Dios guarde, a V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Julio de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor ^residente <̂ e la Comisión de! 
Educación Ciudadana Física y 
Premilitar, Oficial mayor de esta 
Presidencia e interesada-

Núm. 824.
Excmo. Sr.: Vista la instancia 

promovida por el licenciado del 
Ejército Ildefonso Peña Gutiérrez, 
en súplica de que se le conceda una 
segunda prórroga de un mes para 
la toma de posesión del destino do 
Alguacil de la Audiencia de Tole
do, que le fué concedido por la Jun-t 
ta Calificadora de aspirantes a des
tinos públicos en el concurso dé 
Enero del corriente año, por conli-: 
nuar enfermo y no poder incorpo
rarse en él plazo reglamentario,

S. M. el R e y  (q- D. g .}, tío con-s 
formidad con lo informado por la re-: 
ferida Junta Calificadora, ha tenido a 
bien conceder al interesado la prórro
ga de un mes que solicita, por segun
da vez, para la toma de posesión de 
su destino. ¡r

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes- Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 7 de Julio de 
1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente de la Junta Cali-, 

ílcadora de Aspirantes a destinos 
públicos y señor Presidente de 1a 
Audiencia territorial de Madrid.

Núm. 825.
Excmo. Sr.: Vista la instancia 

promovida por el licenciado del 
Ejército Jerónimo Hernández Ga- 
brerizo, en la que solicita se le 
conceda una segunda prórroga de 
un mes para la toma de posesión 
del destino de Mozo de carga de Co
rreos, en Soria, que le fué concedi
do a propuesta de la Junta Califi-: 
cadora de Aspirantes a destinos 
públicos en el concurso de Enero 
del presente año, por continuar en
fermo y no poder incorporase"ai 
mismo dentro del plazo legal, <e- 
gún justifica con la certificación fa
cultativa.. que acompaña a su peti
ción,

S. M. el R e y  (q. D’. g ) ,  cíe 'con* 
formidad con lo informado por ia re
ferida. Junta Calificadora, ha teñid© a
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bien conceder al ineresado la segundé 
prórroga de un mes, que selicRa, pa
ra la toma Se. posesión del referido 
destino.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con-; 
siguientes- Dios guardé a V. E. mu
chos años. Madrid, 7 dé Julio de 
1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente de la Junta Cali-: 

fíeadora de Aspirantes a destinos 
públicos y señor Director gene-: 
ral de Comunicaciones.

Núm. 826.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a^Tuig y ,C.a, S. en C., 
de Barcelona, la auroiúzaeian  ̂
trasladar sus talleres de Construccio
nes e Instalaciones frigoríficas, des
de el paseo de San Juan, números 100 
y 102 a la calle del Consejo de Ciénto, 
números 471 a 475, de la misma po
blación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
rsu conocimiento y demás efectos. l>ios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
íl.° de Julio de 1927-

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 827,
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Comité regu-* 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Fá y Vallvé, de Bar
celona, la autorización para trasladar 
su taller de Construcción de maquina
ria, desde Ja calle de Güihardó, 32, a 
la de Mallorca, sin número, sin que 
implique variación, dentro de la mis- 
pía población.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su ,cqiic«.ímiento y  demás efectos.- Dios 
guarde a V.. E. muchos "años. Madrid, 
T° do Julio de 1927.

p. i).,
' " ' El Director general,

CASTEDO 
• Señor. Gobernador civil, da Byj-aciona.

Núm. 828.
Exorno. Sr.: Do acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Lezama y C.a Ltda., 
de Arechavaleta, la autorización para 
^ÚAtfUijr en su fábrica de Artículos 
de cerrajeria-umLpi’onsa por otra, de 
análogas ciaracterí sticá^ ijiser  vib(lé, 
sin que aumente la produccTóim--^-  ̂

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Julio de 1927*

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 829-
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-* 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Rafael Villar, de 
Galella, la autorización para sustituir 
eji su fábrica/ de -géneros de punto 
nueve máquinas rectilíneas (tricoto
sas), pop dos telares “Cotton”, de 18 
y 12 f ron turas, con destino a la fá
brica de piernas y pies de medias 
de seda, y una bobiñadora suiza de 
20 husos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
l.o de Julio de 1927*

P. D«,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Barcelona.

Núm. 830.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Gonservas Trigo, 
Sociedad Anónima, de Vaüencki, la 
autorización para sustituir en su fá
brica de conservas veg«et§des diver
sa maquinaria, inutilizando la que se 
sustituye.

De Real orden lo digo a T. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos año?; Madrid, 
1.° de Julio de 1927*

p. m  
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de- YnGneía.

Núm. 831.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de ia Producción industrial,

S. M. el REy (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a la Sociedad Española 
de Construcciones Metálicas, de Bilbao* 
la autorización para sustituir en mM 
talleres de construcciones metálica! 
una máquina de cepillar engranes 
nicos por otra de análogas caract^rísH 

dúcavqnutilizando la que se sustituye?. 
De ReaTurden lo digo a V. E. 

su conocimiento y  demás efectos, 
guarde a V. E. muchos año3. Madrhf 
1.® de Julio de 1927. ' ;

p. d.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm. 832.
Excmo. Sr.: De acuerdo con 

puesta formulada por el Comité reguV 
lador de la Producción industrial,

S. M. el REy (q. D. g.) se ha serví-: 
do conceder a Cascante Hermanos, d# 
Barcelona, la autorización para su^l-G 
tuír en su fábrica de tejidos una per-: 
cha y una máquina encoladora de hi
los, nuevas, por otras usadas. Infor-: 
mado favorablemente por el Comil4 
regulador de la Industria algodonera, 

De Real orden lo digo a V. E. párat 
su conocimiento y demás efectos. 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1,° de Julio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 833.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la prd< 

puesta formulada por el Comité regu* 
lador de la Producción industrial,

S. M. el REy (q. D. g.) se ha serví-* ‘
do conceder a D. José María Orobitg, 
de Zaragoza, la autorización para ex-' 
plotar una nueva industria de ccn£- 
trucción de motores de explosión. SI 
no pretende acogerse a los henéete#  
del Real decretó-ley de 9 de Abril dé 
1927, núm. 660, no hay inconveniente 
en autorizar la fabricación expresada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Díog 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1.® de Julio de 1927.

P. D.,
El Director general9

CASTEDO
Señor G ¡i amador civil de Zaragoza.

Núm. 834.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-* 

puesta formulada por el Comité regu* 
lador de la Producción industrial|
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S. M. el REy (q, D. g.) se ha servi
cio eoneeder a D, José Batey, de Bar
celona, la aiiiorizaeiói) para instalar 
.en su fábrica de hilados y torcidos ee 
algodón cuatro máquinas para glasear 
hilo de algodón y tres de ovillar, y 
trasladar parte de la m aquinaria a un 
Edificio contiguo que ha adquirido, 
siempre que se sustituya la m a q u e a 
ra  anticuada por otra nueva más p er- 
feeeionada^ entendiéndose que si esta 
sustitución no se  lleva a cabo se en
tenderá denegada la autorización pe
dida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Julio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Jeñor Gobernador civil de Barcelona.

N ú m .  8 3 5 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 
puesta formulada por el Comité regu
iador de la Producción industrial,

S. M. el REy (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José y D. Jacinto Vi- 
5,adomiu, de Barcelona, la autorización

para renovar totalm ente la- m aquina
ria  de su fábrica de hilados y tejidos 
de algodón, que se encuentra muy an
ticuada, siem pre que la m aquinaria 
anticuada se sustituya por otra nueva 
más perfeccionada., entendiéndose que 
si esta sustitución no se lleva a cabo 
se entenderá denegada la autorización 
pedida.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M adrid,. 
t.° de Julio de 1927.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 705.
l im e .-£?•: S. M* el Rey (q.-D. g.), 

con sujeción a lo d ispuesto en la 
regla prim era, turno segundo, del 
a rtícu lo  303 de la  ley H ipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar p a ra  el 
R eg istro  de la Propiedad de Gér-gal,

de segunda clase, a D. Robus ti ano 
Cabeza F ernández, que sirve el do; 
W la v ic io sa  y re su lta  el m ás a n tu  
guio de los so lic itan tes.

De Real orden lo digo a ,Y. 1. pá-* 
ra  su conocim iento y efectos epor-í 
tunos.. Dios guarde a V* L, muchos' 
años. M adrid, 5 de Ju lio  de 1927.

PONTE
Señor D irecto r general de los Re-* 

g isfros y del Notariado.,

N úm . 706
lim o. Sr-: S. M. el Rey (q. D. g.)*, 

con sujeción a ío dispuesto  en Id 
regla prim era, turno segundo, del 
artícu lo  303 de la ley H ipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar p a ra  el 
R egistro  de la Propiedad de La Oro- 
tava, de te rce ra  clase, a D. F ra n c is 
co G arcía Maeíy, • que sirve el de 
Barrió Cruz de Ja Palm a y re su lta  
el más  an tiguo  de los so ü c ilan tes . 

De Real orden lo digo a. V. I. pa-; 
ra  su conocim iento y efectos opor-q 
tunos. Dios guarde a V- L. muchos' 
años. M adrid, 5 de Ju lio  de 1927.

PONTE

RELACIÓN

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERO N ALISTADOS

Ayuntam iento Provincia

Faustino M agán P leito . . . . 1924 
1924 
1924 
.19 ' 4  

1924
1924
1925 
1924
1322 
1924 
1924 
19¿4 
1924 
1924 
1924 
1924 
10 4 
1924 
1924 
1924
1924 ; 
1924 

' 1924 
1924 
1921 
1924
1323 •

Bargas ..................................... Toledo ................. .
Petronilo  Alba S e v i l l a n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ciudad R e a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ciudad R ea l...................... .
Pedro A ceituno S a n t o s . . . . . . . . . ......... .................. . Castilblanco ........................... ............ . . . Badajoz ................... .
Ignacio  López J im é n e z .. ., .................... S ev illa  ...................................4......... . Sev illa  ....................................
G regorio R afael Velázciuez M u ñ o z . , . . . . . , . . , . , . Santiponce ....... ......... .................. .. S ev illa  ........... ........................
Salvador Peñarrocha P o rtó les .-. ................................ L iria  ........................... ......... . V alencia  ...............................
Juan A ntonio A sensi C a s te lla n o s .,. .. ................ Casinos ................................................. V alencia  ...............................
L p is Fernando García A lfonso, V alencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V alencia ...............................
Ju&n Arnau V ila se c a ,................................................................. M anresa .................................................... B arcelona ....................... .
jhariano Aranaz M u ñ id o .. . . . . . . .  . . . .  . . .  . .  . . .  . . . Zaragoza ....................... Zaragoza ...............................
} Tanuel Lázaro G im é n e z .......... ................................................ Em bid de la  R iv era ......... ............... Zaragoza ...............................
yrsen io  F orm es B o r o b ia .. .. .................. ................................. B rea .................................................. . Z aragoza ...............................
pablo Rem acha N ogueras .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . Calatayud ........................................... Zaragoza ............................
cándido López A r t ig o t ............................................... A lm ohaja ....................................... T eruel .............................
Julián Gregorio de la F uente O n c in s . .. .. .  , Soria ............................................. ........... Soria ......................... .
fr a n c is c o  Varela Cuadra ....................................................... B ilbao ...................................................... V izcaya ..............................

B ilbao . . .  ...................... . V izcaya
Fn'9*imip 'pprp'7 Míp-tipI . . . . . . . . . . . . . . . . Paraca! do ......................... V izcaya ..............................
JnTif iíi en Olpldp Saenrrinv . . . . . . . __. . . . . . . B asauri ................................................... V izcaya ............................ .
Casimiro P évez Va reía , . . . V itoria ...................................................... A lava ......................... ........ .
iJmilio Araoz Pérez . . . . . . .  , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barco de A v ila .................................... A vila  ......... . . ............ .
f'amón Bravo Rodríguez . . . . . . .  .. . . . . . . . . . Brozas ............................ Cáceres ............. .....................
$ lo y  M artín A lonso .. . . . . . . . . . . . .  .................... . H ernán-Pérez ......................... . Cáceres ...................... ..........
horgonio Cachón Contero.................................. ............. Benavent© Zam ora ............................ .
J^oy García R u e d a ... ............................................ ........... . .o . . . Toro ......................................................... . Zamora ................................
fhnforiano M artín M a r t í n . . . . . . .................. . L eón León .....................
¿tíuardo M artínez G il............................................... Vigo P ontevedra .o , . . . . . . . . . . . .
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Señor Director general de los- He-: 
gisíros y del Notariado.

Núm. 707.

Ilm o.'Sr-: S. M. ei R ey (q . D. g.)-, 
eon sujeción a lo dispuésto en la 
regla tercera del artículo 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Viella, de cuarta cla
se, a D* Andrés Marcos y  Marcos, 
que sirve el de Torrecilla de Came
ros y resu lta  el más antiguo de los 
solicitantes.

De Rea! orden lo digo a V. I. pa- 
.iMifc su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y* L. ranchos 
años. Madrid, 5 de Julio de 1927,

PONTE

Señor Director general de los Re
gistros-y  del Notariado.

N ú m .  7 0 8 .

Ilmo, Sr-: S. M. el Rey (q. D. g.), 
eoií sujeción a lo á i^ u e s to  en la

regla tercera del artículo 303 de la 
ley Hipotecaria» ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Peñañel, de cuarta  
clase, a D. Ovidio ' Villaa mil y de 
Córdoba, qüe sirve el de Muros y 
resu lta  el más antiguo de ios so
licitantes. *

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y- L. muchos 
años. Madrid, 5 de Julio de 1927.

PONTE

Señor Director general de los Re-: 
g istros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

Núm. 71.

Excmo. Sr.: Hallándose justifica^ 
do que los individuos que se.expre-: 
san en la siguiente relación, qué 
empieza con Faustino Magán Pleí- 
te y term ina con Eduardo Martín 
¡mez Gil, pertenecientes a los

reemplazos que se indican, estáffi] 
compréndidos en los artículos 2841 
de la  ley de Reclutamiento de 1912; I 
y 422 del Reglamento vigente, ij 

S. M. el Rey (q.. D. g.) se ha sérs¡' 
vido disponer que se devuelvan gfj 
los interesados las cantidades qud- 
ingresaron para reducir el tiempo;' 
de servicio en ñlas, según cartas; 
de pago expeddas en las fechas, con 
los núm eros y por las Delegacio
nes de Hacienda que en la  citad ai- 
relación se expresan, como íguaW 
mente la ¡suma que debe ser re-f 
integrada, la cual percibirá el m«a 
rividuo que hizo el depósito o M 
persona aútorzada en form a legal* 
según. p rev ien e  Jos artículos 479 
y 425 de los citados textos legales^ 

De Real orden lo digo a Y» E. pa-t 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos" 
años. Madrid, 27 de Junio de 1927*

DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes genérales de la s  
prim era, segunda, tercera, cuar
ta, quinta, sexta, séptim a y ocia- 
ya Regiones.

 q u e  s e  c i t a .  

'

FECHA DE LA GARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda
y

que expidió ía carta de pago

SUMA ;! 
que debe ser; 

¥  reintegrada !

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

Toledo ............. . . . . . . . . .A ....... ......... 6 Febrero 1924
1924

173 Toledo ......... ................... 500.00
500.00
600.00 
25(1,00
250.00
600.00 
162,50

Ciudad Rea!........... ,«.............. 15 Febrero 633
52

Ciudad R e a l...................
Villanueva de la S eren a ................ 2 Agosto . . . . . . . . . . . . . . 1924 Guadalajara
Sevilla ...................................... ....... . 1 Febrero 1924 120 Sevilla
Carmona ................... .......................... ' 2 Febrero . . . . . . . . . . . . 1924 169 Sevilla ................................
Valencia número 3 7 .. . . . . .................. 13 Febrero ................. 1924 1.744 

1.031 B
Valencia ........ ............. .

Valencia número 37 ............. ....... . 21 Julio 1925 Valencia ................ ..........
Valencia número 38........................... 16 Enero 1924 1.371 Valencia ........................... i .  000,00
Manresa ....................... ..................... 10 F ebrero 1922 2.367 Barcelona 500.00

600.00 
500,00
6! OJO 5

Zaragoza número 66...................... %.. 14 Febrero 1924 1.176 Zaragoza ........... ..............
Calatayud ...................... 9 Febrero . 1924 696 Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Calatayud .......................................... 14 Febrero 195 i 1.109 Zaragoza •
Calatayud ................................... . 13 Febrero •••••.••• 1924 

1924 
1924 
1,924 .

1,002 Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600,00
500,00

1.000,00
Teruel ............. ........................... ........ 21 Enero « . . . . . . . . . . . . 405

836
Teruel

Soria ........................... . 29 Enero .................. Soria . ..  ••••••••••»••••
Bilbao ........... ................................ 29 Enero ................... 728 Bilbao ........ ............. 500,00
Bilbao .............................. ................. 16 Febrero ............. 1924 698 Bilbao .............. 250.00

500.00
250.00
500.00

Bilbao ................................................. 11 Febrero ........... 1924 428 Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Durango........ ............. ......... . 30 Enero . . . . . . . . . . . . . . . 1924 774 Bilbao .............. .................
Vitoria ................................................. 31 Enero ................ * • • 1924 219 Vitoria .......... ......... ............
Avila .............................. ................ 16

4
Febrero . . . . . . . . . . . . 1924

1924
1926

475 Avila ................................. 500 00
Cáceres .................... ................. ......... Enero ..................... 40 Cáceres .......................... . 1.000,00

500.00 
500,f0
250.00

Plaseiicia ............................... ............ 13 Julio ................ 347 Cáceres ..............................
Toro . . . . . . . . 12 Febrero .................. 1924 280 Zamora ......... .................

i Toro ......................  .......... 15
15
20

Febrero 1924
1924
1923

365 Zamora ............................ .f León ............. Febrero 635 León ................................... 500,00 i

Vigo ........... .......... .....................  . . . Noviembre . . . . . . . . . 612 Pontevedra ................... . • 60 ,00
i
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 Núm. 72.
Excrno  Sr.: Hallándose justifica-: 

So que los individuos que sé expre-: 
san en la siguiente relación, que 

Uémpieza con Angel José Pasamontes 
Castellanos y termina con Antonio

Rodríguez Cruz, perteneciente a los 
reemplazos que se indican, están 
comprendidos en los artículos 284 
de la ley de Reclutamiento de 1912 
y 422 del Reglamento vigente,

,S. M. ñ\ REY {q, D. g.) se ha ser-:

vido disponer que se devuelvan a 
los interesados las cantidades qué 
ingresaron para reducir el tiempo

de servicio en filas, según cartas 
de pago expedidas en las fechas con 
los números y por las Delegaciones de

R e l a c i ó n
i

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Angel José Pasamontes Castellanos.............................
José Sardina Peigneux............................... . .................
Antonio Ramos Cordero...............................................
Manuel Romero Romero....... ......................................
José Fernández Escribano.............................................
Vicente Marqués Baixauli............................... ............
Rafael Boada Amigó............................................. .......
Juan Batalla Padró........................ , .............................
Bautista Uxó Candau.....................................................
Luis Yillanueva Palomares................... ......................
Eusebio García García ............................. ...................
Leoncio Ismael Cortés Sagarnaga...................... ........
Manuel Montero Astiazu...............................................
José Sabín Camiruaga...................................................
Eugenio Mendicote Mardones......................... ............
Manuel Goicoechea Goiri........................................... .
Antonio Ganuza del Riego.............. ............................
Francisco Varea Solar................................................
Aurelio Diez Sesma......................................................
Francisco Reigadas Toca......................... ....................
F§lix Estella Ichaso.....................................................
Jfenito González Piera...................................................
Juan Isabel Martínez....................................................
José Antonio Siró Santiago Sánchez............................
’Jésé Alvarez Souto........................................................
¡Aquilino Fernández Celadilla..................................
Andrés Bestard Más....... ..............................................
Antonio Rodríguez Cruz..............................................

1922 
1924 
1924 
1926 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924

* 1924 
1924 
1124 
1924 
1924 
1924 
1924 
i 024 
1924 
1924 
1924 
1924
1923
1923
1924 
1924 
1924

Argamasilla de Calatrava............
Badajoz .........................................
Olivenza .........................................
Palomares del R ío........................
Pozoblanco ..................... ...............
Moneada .........................................
Valencia .........................................
Brafim ...........................................
Villarreal ......................................
Burgos ...........................................
Merindad de Valdivielso................
Bilbao ........................... ................ .
Bar acal do . . . » ................. ...............
Abanto y Ciérvana........................
Idem ...............................................
Sondica ........................ .................
Logroño .........................................
Cenicero ................................ ........
Cervera ..........................................
Santander ......................................
Pamplona ......................................
Valladolid ......................................
Segovia ..........................................
Madroñera .....................................
Mondariz .......................................
Bustillo del Párapio......................
Santa M aría..................................
Los Llanos.......... .....................

Ciudad Real........ .......
Badajoz . . ......................
Idem .............................
Sevilla ..........................
Córdoba . . .....................
Valencia ........................
Valencia ........................
Tarragona .....................
Castellón ........................
Burgos ....... .............. .
Idem ..............................
Vizcaya .........................*
Idem ..............................
Idem .............. ...............
Idem ..............................
Idem ...............................
Logroño ........................
Idem ..............................
Idem ...........................
Santander ......................
Navarra ..........................
Valladolid ......................
Segovia .........................
Cáceres ..........................
Pontevedra ....................
León ...............................
Baleares .........................
Canarias ........................

REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 73.

Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
lia tenido a bien disponer se dé a la 
Amortización la vacante de General de 
fcHgada, procedente de Artillería, pro
ducida el día 3 del actual por falle
cimiento de D. Luis Rodríguez Caso, 
por existir excedente en dicha escala 
§f‘ procedencia con motivo del ascenso 
pbr mérito de guerra de dos Corone
las de dicha Arma al citado empleo y 
ser la vacante del referido General la 
primera, que se produce directamente 
¡después de los mencionados ascensos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
conocimiento y demás efefclos. Dios 

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1927.

DUQUE DE TETUAN
$éííor,,.;

Núm. 74,
\ Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se dé a la

amortización la vacante de Auditor 
general de Ejército, producida el día 
5 del actual por pase a situación de 
primera reserva de D. Manuel Ruz 
Díaz, por existir excedente en dicha 
escala y ser la vacante de este Audi
tor general la primera que se produ
ce directamente en la citada escala.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efe fetos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
8 de Julio de 1927.

DUQUE DE TETUAN.
Señor...

MINISTERIO DE H A C IE N D A

REALES ORDEN E S  

Núm. 364.
limo. Sr.; YisLa la instancia de 

D. Francisco López Pascual, Arquitec
to del Catastro de la riqueza urbana, 
con destino en la provincia' de ‘Barce

lona, en solicitud de licencia por en
fermedad que acredita con certifica
ción facultativa ajustada a lo preve-: 
nido en la Rnal orden de 12 de Di-, 
ciembre de 1924, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto, en. el-artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado funcio
nario dicha licencia por un mes, con: 
abono de sueldo entero.

Lo que de Real orden digo a V.. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I.--mu-? 
chas años. Madrid, 6 de Julio de 14)27.

CALYO SOTELO

Señor D irector. general de Propieda
des y  Contribución territorial.

Núm. 365.
limo. Sr.: Vista la instancia de 

D. José María P laja Tobía, Arqu i
tecto del Catastro de la Riqueza ur
bana,' con destino en la provincia
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Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depósi
to o la persona autorizada en forma le
gal, según previenen los artículos 470

y 425 de los citados textos legales.
Pe Real orden lo digo a V- E. pan 

rtí su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde tí V. E. muchos; 
años. Madrid, 2 de Julio de 1927.

DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de laI 
primera, segunda, tercera, cuar
ta, quinta, sexta, séptima y octaa 
ya Regiones, Baleares y Cana-i 
rías* -¿

q u é  s e  cita
x .

CAJA BE RECLUTA ’
FECHA BE LA CARTA DE PAGO Número

de
ia carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe 

reintegrad»
PesetasDía

28
11
14
109
14
13
15 
15 
11
14 
18 
22
6
0
5

15 
15 
21 
14
3 
1
4 

30
13
14 
11 
11

Mes Año

Ciudad R eal.............................................. Diciembre ............. . 1921 
1924 
1924 
1926 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
i m  
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924
1922
1923
1924 
1924 
1926

8S5 
363 
432 
156 A 
343 

1,720 
1.794 

607 
421 
258 
488 
689 
475 
241 
244 
172 
453 
462 
665 
558 
15 
53 

137 
752 
392 
574 
879 
80

r Ciudad Real....... 1. oro, 00 
1.000,00

500.00 
187, m

1.000,00
500,06
600.00
500.00 

1.000 00
500.00 

1.000,00
500.00
500.00
500.00 

1.000,00
500.00
500.00 

1.000,00 
1.000,00 
1.000,00

500.00 
250,00

1.000,00
1.000,00
1.000,00

Badajoz ..........................................* .......... Febrero ................... . Badajoz .......................... .
Idem ........................................................... Febrero ................... . Idem .......................................
Carmona ............. ................................... . Julio ........................... Sevilla ............... .
Montoro ....................................................... Febrero ......... Córdoba ............. ................ .
Valencia, número 3 7 ............................ Agosto ................... .. Valencia .................................
Valencia, número 3 8 . . . . . . . ............... Febrero ........... Idem ....................................
Tarragona .................................................. Febrero . . . . . . . . . . . . Tarragona .............................
Castellón .......................... ......................... Enero ........... . ........... Castellón. ...................... .
Burgos ............. ............................................ Agosto ....................... Burgos ......................
Miranda .................... Agosto . . . . . . . . . . . . . . Idem .......................... .
Bilbao .................................................. Febrero ..................* Bilbao ............... ............. .
Idem ........................................................ . Enero ................... . Idem ...............................
Idem .......................................... . , Febrero ................. . Idem ................. ......................
Idem .................................................... Febrero . . . . . . . . . . . . Idem ............................ .
Durango ............... ............................. Febrero .................... Idem ..................................... .
Logroño ............, .................. . Febrero ......... Logroño . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Idem ........................................ Febrero ............. Idem . ........... ............ .............
Idem .................................................... Enero ........................ Idem ....................................
Santander ....................................... Febrero ............... . Santander ............. .
Pamplona ..................................... Enero ........................ Pamplona ................. .
Valladolid ............... ......................... Agosto ..................... . Valladolid ...........
Segovia ................................................ Febrero ............. . Segovia .................................

i Cáceres ..................................... .................. Diciembre . . . . . . . . . Cáceres .......................... . . . . .
Vigo .............................................................. Febrero ............. . Pontevedra ............... ..........\
Astorga ............. .......................................... Febrero . . . . . . . . . . . . León ............................ ..........  J 600,06

1.000,00
206.25

Palm a de M allorca............. ................ Febrero . . . . . . . . . . . . Palma de M a llo rc a ..........
Santa Cruz de la P alm a................... Octubre ..................... Santa Cruz de la Palma. '

de Cádiz, en solicitud de licencia 
por enfermedad, que acredita cotí 
certificación facultativa ajustada a 
lo prevenido jen la* Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S.M- el R e y  (q. p .  g.) ha tenido 
a bien conceder al mencionado fun
cionario dicha licencia por un mes, 
con abono de sueldo entero-

Lo que de Real orden digo a. V. I. 
para su conocimiento y efectos cotí- 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-: 
chas años. Madrid, 6 de Julio de 
1927.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Propie

dades y Contribución territorial.

Núm 366.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por D. José L- dé Carranza y

I Gómez, en la qué solicite .a u to r iz ó ' 
1 ción para transformar carnes y 
I despojos en el Depósito franco de 
¡ Cádiz:
1 Resultando que publicada dicha 
I instancia en la G aceta  de  Ma d r id  
1 del día 9 de Abril del corriente año 
¡ y en el Boletín Oficial de la provin

cia de Cádiz, se han presentado en 
;el plazo de un mes, que (letermi-: 
na el artículo 223 dé las Ordenan
zas de Aduanas varios escritos so-: 
bre dicha petición) y

Considerando que por la especial 
importancia jde la cuestión plantea
da, los vitales intereses tí qué afee-: 
la y la consiguiente necesidad rde- 
réunir el mayor número dé antece
dentes é inform es para lá 'acertará 
resolución dé la instancia1 dicha’, éfs 
insuficiente .el plazo dé sesenta días 
que otorga él articuló .223 dé las 
Ordenanzas dé Aduanas' ftítefioí;-: 
tíiénté citado,

S. M. él Rey (q. p .  g-)' ha tenido 
a Bien d isponlr M  prorrogue por

otros sesenta días el plazo de igual 
duración qué partí resolver las pe
ticiones de esta índole concede el 
artículo 223 dé las Ordénanzas dé 
Aduanas.

De Real orden lo digo a V> E. psfe 
ra su conocimiento y efectos procé^ 
dentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Julio de 1927.

CALVO BOTELQ 
Señor Director general dé Aduanal».

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a Le s  o r d e n e s  
Núm. 833. 

V

Ilmo. Sr.: Acordada la asüstencia 'dé 
España al Certamen internacional d é ’ 
Telegrafía convocado en Como (Italia)' 
para fines del próximo mes de Agosto) 
designados por V. I. los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos que han dé 
concurrir al mismo; existiendo érédil*
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Jo' "suficiente para  el pago de esta aten-, 
tcíón, y ejercida en sentido favorable 
Ja intervención crítitea que preceptúa 
fel vigente Reglamento orgánico do la 
¡Hacienda pública,

S. M. el Rey (q- D. g .), de con- 
Jormidad con lo prevenido en el de 18 

hde Junio de 1924, ha tenido a bien 
•¡declarar con derecho a dietas y v iáti

c o s  la comisión conferida a los fun- 
fteionarios aludidos, que son: D. Anto- 
Itdo  Nieto y Gil, Inspector, categoría 
¿de Jefe de Administración de segunda 
¿telase, Jefe de la Explotación, y D. Ma
n u e l  Balseiro y Cámara, categoría de 
¿Jefe de Negociado de segunda, en call- 
/¡dad de Delegados de esa Dirección ge- 
/peral, los cuales percibirán cada uno 
j'ías dietas de 2 2,50 pesetas- diarias 
jjmienlras se hallen en territorio  nació- 
[nal fuera de su residencia, y las de 
80 pesetas oro por cada día que pasen 
jpn el extran jero ; y Oficiales primcroso 
jt>. Julio José Cayetano de la Ja ra  y 
¡Ramón, B. José Jiménez y Gani'to y 
p .  Demetrio Jesús Nérida y García; 
Segundos D. Fernando Corripio y Are- 
Úias, D. Enrique Gerveró y del Castillo, 
1¡D. Manuel Están y Tros...de Ilarduya, 
jjD. José Vélasco y Aroca, D. Enrique 
>ZanolIity y Guijarro, D. Luis Fernán- 
j ido García y López, D. Botero Lisa y 
^s iía ín , D. José R. F rías y Hernández 
y  D. Mariano Bellido y Carreras, y t co
cer os D. Juan Jesús Ramos y González, 

( p .  Manuel Garcés y Sánchez, D. Ma- 
íjm e t Martínez y Marañón, D. Ferm ín 
i García de la Chica y Daza,, B. Alberto 
(izquierdo y Jiménez, B. José Garijo y 
f Hernández, D. Eugenio Galicia y Ru
fino j  D. Angel Partearroyo y Fernán
dez Cabrera, en calidad de concursan- 
Jes, percibiendo cada uno dietas de 15 
¡pesetas y 50 pesetas oro diarias, res
pectivam ente, según las devenguen en 
|e rr¿ to rio  nacional o en el extranjero. 
Í l  esta Comisión so le fija una dura- 
l ió n  de veinte días, y los gastos que 
^  misma origine se satisfarán con car
go al capítulo 39, artículo 3.°, concep
to; segundo de la sección sexta del v i
lmente Presupuesto, a cuyo efecto se 
[expedirá un libram iento a justificar 
¡por valor de 5*0.000 pesetas a favor 
0el Habilitado de esa Dirección gene- 
ral D. Rafael Manzanéelo y de Lerna.

De Real orden lo diigo a Y. I. para 
fu  conocimiento y efectos consiguien- 
|é s . Dios guarde a Y. I, m-uchos años. 
Sfadrhí, 8 de Julio de Í927.

MARTINEZ ANIDO

jBEfío’res' Director general de C'omuni- 
ef}. caolones j  Ordenador de Pagos del

Miafstorí.o de la Gobernación.

Núm. 834.
S. M. el Rey (q. D. g,), con fo r

m ándose con lo p ropuesto  por esa 
D irección general y de acuerdo oon 
lo prevenido en lo s 'a r t íc u lo s  31 y 
sigu ien tes del R eglam ento de ap li
cación de la ley de B ases de 22 de 
Ju lio  de 1918, ha tenido a bien con
ceder al Oficial de segunda clase de 
Correos, con destino en la A dm inis
trac ió n  general do la Caja P osta l 
de A horros, D. Félix Pérez M arcos, 
licencia sin d isfru te  de sueldo, pa
ra atender, d u ran te  noventa días, 
a a sun tos p a rticu la res  en el ex tran 
jero .

De Real orden lo digo a Y, S. a 
los efectos oportunos, en uso de la 
com isión especial que me fuó con
ferida  por Real decreto de 15 de J u 
lio de 1910. Dios guarde a Y. S. mu- 
nhos años. Madrid.. 0 de Julio  de 
1927.

El Director general,
TAFim •

Señores O rdenador de Pagos, Admi
n is tra d o r  general de la Caja P o s
ta l de A horros y Habilitado de la 
D irección general.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 878.

Ilm o. S r.: De conformidad con los 
acuerdos adoptados por este Ministe
rio en 11 de Marzo y 17 de Junio ú l
timos, y designado por el Consejo de 
Instrucción pública el Presidente del 
Tribunal, como en el prim er acuerdo 
se interesaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie nueva
mente a oposición en turno de Auxi
liares, según determ ina la Real orden 
de 10 de Febrero de 1925. la Cátedra 
de Geografía e Historia del Instituto 
de San Isidro, con sus agregadas de 
los de Meliila, La Laguna, Gabra y 
Reus; formándose a tales efectos, de 
conform idad con el artículo 10 del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910, 
modificado por el de 3. de Marzo de 
1922, el siguiente T ribunal: 

Presidente, limo. Sr. D. Rafael AI- 
tamira, ex Consejero de Instrucción 
pública.

Vocal primero, D- Gabriel María 
Vergara Martín; ídem segundo, don 
Francisco Moráa López; ídem 'tercero,

D. Rafael Ballester Castell; ídem cuar
to, D. Juan M. San Emole rio Ruiz, 
Catedráticos de los Institutos de Gua- 
dalajara, Cardenal • Cisneros, Vallado- 
lid y Castellón, respectivamente.

Suplente primero, D. Ar¡ionio Jaén 
Moren te; ídem segundo, D. Agustín 
Rodríguez Sánchez; ídem tercero, don 
Gabriel Llabres Quintana; ídem cuar
to, D. Cristóbal Peilegero Sopera, Ca
tedráticos, respectivamente, de los de 
Sevilla,- Almería, Palma y Pamplona- 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimlento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, mucho? años Madrid, 
2 de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general .de, Ensefianza- 

supe rior y secundaria.

Núm. 877.
I lmo. S r .: La organización de lo s  

exámenes de grupos en el Bachillera
to elemental Implica la "necesidad do 
prorrogar el plazo de validez do ma
trícula en las asignaturas, y los exá
menes finales posibles en el Bachi
llerato elemental y necesarios en el 
Bachillerato universitario  requierea 
prevenir el caso do repetición de es
tos exámenes y evitar a los alumno» 
que en él se hallen el tener que sa
tisfacer nuevas m atrículas en todas y 
cada una de las asignaturas.

En relación con estas m atrículas y 
los derechos que confieren a los alum
nos, es igualmente necesario prevenir 
modalidades generales de reglam enta
ción, a fin de que tenga debido y pun
tual cumplimiento e l Real decreto do 
25 de Agosto de 1926; y por estas con
sideraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° El importe total de cada ma
trícula oficial o no oficial seguirá 
siendo el mismo que actualmenle se 
satisface y se abonará en lo sucesivo 
de una sola vez ai verificarse la ins
cripción. incluyéndose, por consi
guiente, la parte correspondiente a 
los llamados derechos de examen.

Se hará una m atrícula por cada 
asignatura, en tendiéndose que habili
ta, en unión de las demás correspon
dientes, para examinarse por grupos.

2.° Ningún alumno podrá sim ul
tanear matrícula oficial y líbre du
rante un mismo año* académico.

3.° La m atrícula de enseñanza ofi
cial confiere derecho a asistir a. las 
cátedras del Instituto-. Los alumnos 
de esta enseñanza se ioalrlculatún por 
años completos, y los que no aproba-
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son un. grupo podrán matricularse ofi
cialmente en las asignaturas de este . 
grupo y además - en las asignaturas del 
año siguiente; pero respecto a tas 
asignaturas dei grupo repetido no ten
drán otro derecho que el de asistir a 
jas correspondientes prácticas- en las 
permanencias,

/m Los alumnos de enseñanza no 
oficial, tanto colegiada como libre, 
podrán rnatripularse en cuantas asig
naturas o cursos estimen conveniente, 
sin roas limitaciones-que las .estable
cidas en los órdenes de predación, que 
se observarán inexcusablemente, y la 
■edad exigida al erecto,

Los alumnos de enseñanza no ofi
ciad tanto colegiada como libre, satis
farán cinco pesetas en metálico por 
cada matrícula de asignatura, además 
del importe total de cada matrícula.

Las m atrículas de los ahim-; 
nos de enseñanza no oñeial cole
giada seguirán equiparadas a las 
de enseñanza oñeial; pero ios Go~ 
legóos privados y Academias p arti
culares de Segunda enseñanza, mn- 
trie a larán  a sus alumnos, tanto per 
enseñanza no oñeial colegiada co
lmo por enseñanza libre exclusiva
mente en cualquiera de los in stitu 
tos correspondientes al* D istrito 
universitario en que los Colegiós o 
Academias radiquen, siendo nulas y 
sin ningún valor ni efecto las m a
trícu las que sus colegiales realicen 
en cualquiera Institu to  que no co
rresponda al Distrito universitario 
indicado.

Los Colegios y Academias que/ no 
se hallaren en tales circunstancias 
se acomodarán a ellas o rectifica
rán  su incorporación antes dei 15 
de Septiembre próximo, a cuyo efee- 
jto quedan autorizados los bportu- 

* nos traslados de expedientes y ma
trículas de sus colegiales.

6.° Queda prohibido el traslado 
de m atriculas durante el tran scu r
so del mismo año académico.

Sólo se autorizarán dichos tra s 
lados a los alumnos oficíales cu
yos padres cambien de residencia 
con carácter perm anente a o tra po
blación o cuando el alumno acre
dite ser mayor de quince años y 
sea trasladado de residencia por ra 
zón del cargo o empleo que 'des-: 
empeñe y en virtud de orden su
perior-

7 9 Cada m atrícula es válida por' 
tres años y confiere derecho a exa
m inarse en cualquiera íle las con
vocatorias de los mismos.

El alumno da Bachillerato ele-:

asignatu ras separadas sólo podrá 
solicitarlo durante el mes de Abril 
del curso en que se hubiere m atri
culado, abonando entonces el re 
cargo del 25 por lfiQ en cada ma
trícula, según dispone el Real de
creto de 25 de Agosto de 1926.

8.° Tratándose de exámenes de 
asignaturas del Bachillerato ele
mental, cuando un alumno fuere 
suspendido en una convocatoria po
drá convalidar la m atricula paré  la 
convocatoria siguiente, mediante el 
pago de un recargo del 10 por 100 
en metálico sobre el importe de la 
m atrícula, incluido el 25 por 100 
del examen por separado. Si tampoco 
aprobase en esta segunda convocatoria 
tendrá que repetir la matrícula abo
nando un recargo de 10 por 1O0 sobre 
el importe total anteriormente satis
fecho y así sucesivamente, admitién
dose siem pre nueva m atrícula. El 
importe de estos recargos ingresa
rán  en los fondos de las Juntas 
económicas y éstas podrán reducir
lo o condonarlo.

9.° Los alum nos que-en la con-, 
vocaloria de Junio no fueren apro
bados en uno o dos grupos podrán 
exam inarse en la convocatoria de 
■Septiembre,' convalidando las m a
trículas, mediante el pago de un 
25 por 100 de su importe, y si no 
aprobasen tres o más grupos no po
drán repetir el examen hasta la 
convocatoria de Junio siguiente, 
convalidando las m atrículas con el 
50 por 100 de su i'mporie.

Los alumnos que por prim era 
vez se presen tasen  a examen de 
grupos en la convocatoria do Sep
tiembre podrán, .en igualdad de ca
sos indicados, convalidar las m a
trículas con recargos respectiva
mente iguales para, las convocato
rias de Junio o de Septiembre, que 
inm ediatam ente sigan.

10. Las matrículas oficiales o no 
oficiales en asignaturas del Bachille
rato universitario no tendrán plazo de 
caducidad. No se admitirá matrícula 
en el Bachillerato universitario a 
quien no posea el título de Bachiller 
elemental, salvo los alumnos proce
dentes del antiguo plan, expresamen
te exceptuados de adquirirlo.

11. Para verificar el examen final 
del Bachillerato universitario, los 
alumnos obtendrán previamente una 
papeleta de examen, valedera para la 
convocatoria ordinaria y la siguiente 
extraordinaria’.

Estas papeletas de examen las ex*
p &ñivAn- ¿xrcHcífíi ju tuuü ̂

metálico con destino al capitulo de 
“atenciones de cultura'1 del Patrona
to universitario, las Secretarías de las 
Universidades, en vista de certifica
ciones que los Institutos remitirán l. 
la Universidad de su distrito por con* 
ducto oficial y a petición de los in
teresados. En dichas certificaciones sí 
hará constar si el alumno verificó 10- 
galmente la matrícula en todas y eadí 
una de las asignaturas del Bachille
rato universitario elegido, y también 
se hará constar la aprobación de leí 
grupos solamente en el caso de que 
el alumno se hubiere examinado y M  
hubiere aprobado todos sin excepción* 
Se adjuntará asimismo nota oficial de 
los certificados de aptitud obtenido* 
por el alumno al cursar oficialmente 
las asignautras del Bachillerato uni
versitario, como libres elemcitos de 
juicio para el Tribunal de la Univen 
sidad.

Estas certificaciones expedM&s 
los Institutos serán gratuitas..

12. El examen final del Itáeh i lie- 
rato elemental podrá rep en só  sil 
nueva matrícula en las asifil^tur&s» 
abonando, en cambio, por el t$gund<? 
examen, en metálico, la canftiad da 
15 pesetas, con destino a los fondo! 
de la Junta económica del IDstitutd, 
y sucesivamente un 25 por lID sobré 
esa cantidad por el tercer ext&hen, 50 
por 100 por el cuarto, 75 por C$0 poL 
el quinto, y así sucesivamente

También podrá repetirse el examen 
final del Bachillerato universitario slii 
nuevas matrículas de asignaturas* 
abonando, en cambio, en metálico un 
25 por 100 sobre el importe de la pri
mera papeleta por la repetición eoli 
destino al Patronato universitario; 50 
por 100 por el tercer examen y 75 
por 100 por el cuarto, y el doble del 
importe inicial por el quinto y úl
timo.

El alumno que no aprobase por 
quinta vez dicho examen final per* 
derá el derecho a examinarse de nue
vo en la misma Sección del Bachille* 
rato universitario én 'que se hubiere 
matriculado.

18. Los Catedráticos de Instituto a 
quienes por el Reglamento vigente dé 
exámenes se confiere derecho a cons* 
titu ír Tribunales de Bachillerato uni* 
versitario en la Universidad de su dis
trito’, percibirán en concepto de die
tas, sin derecho á btrá retribución, 
por cada día de exámenes la cantidad 
de 25 pesetas, que satisfará el Patro
nato universitaria con cargo a los in
gresos de papeletas do examen pré<
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. Lbé demás Vocales del Tribunal 
ahiversitario percibirán la misma 
Cantidad en Ja misma forma y por 
Igual concepto, debiendo verificar el 
t r ibunal universitario llamamientos 
Rara un mínimo de quince exámenes 
cada día. • ' i

De Real orden lo digo a V. I. para 
:m  conocimiento y demás efectos. Dios 
.guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
t  dé Julio: dé 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y secundaria.

SIST E M O  DE TRABAJO, COMERCIO 
1  INDUSTRIA

«

REALES ORDENES 
Núm.  533 -

Excmo. Sr.: Visto el recurso  en- 
jtáblado por D. T om ás Osés y o tros 
M aestros  barberos de segunda cate
go ría  de Vitoria contra  un pacto 
publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia en 15 de A br i l  de 1926: 

Resultando que el gremio de pe
luqueros  de Vitoria designó por m a
l c r í a  el 25 de Marzo de 1926 una 
jjgpmisión de cinco patronos  con ob- 
^ t o  de que conviniese un pacto  con 
lo s  rep resen tan tes  de la Asociación 
lie  dependientes “La; U nión” :

R esu lt indo  que reunidas  las dos 
Representaciones, discutieron las; 
b a se s  de un pactg, y como se re t i 
r a s e n  dos de los patronos  por no 
E ncon tra rse  conformes con a lgunas 
de las bases, fuó adoptado el acuer
do p o r  los dem ás as is ten tes  a la 
reu n ió n :

Resultando que el pacto conve
l id o  fuó nuevamente discutido an- 
M  lá  Delegación local del Consejo 
l e  T raba jo  y definitivamente apro
bado por los representantes de la Aso
ciación de dependientes y la mayo-: 
f íá  de la represen tac ión  patronal,  
En los té rm inos sigu ien tes:  “ 1.* Re- 
Conocimiento dé la Sociedad de de
pendientes;  que cuando se tenga 
qué despedir a un dependiente se 
|§ avise con ocho días de an tic ipa
ción, dándole tam bién el corres-: 
pondiente certificado, e igualmente 
pueda obligada toda la dependencia 
fe cum plir  con todo lo aquí expre-* 
fado. 2.° Qué la dependencia d isfru
te  la jo rnada  de las ocho horas  y 
íá  hora  y iqpdia que t ra b a ja n  m ás 
se les abone con arreglo a la ley, 
q u é  se rá  .el pago, como mínimum,

el 20 por 100* 3.° Qué se ab ran  
los establecim ientos a las ocho y 
media de la m añana  y se c ierren a 
las ocho de la noche, dándose dos 
ho ras  p a ra  comer a la dependen
cia, que se rán  de una y media a 
tres y media, durante las cuales es
ta r á  el establecimiento cerrado. 4.° 
Los sábados podrán tener abiertos 
los .establecimientos h as ta  las diez 
y media, como igualmente el sába-; 
do que fuese día festivo'. 5.° Los 
domingos perm anecerán  cerrados 
los .establecimientos- 6.° En co3n- 
pensación de las horas  que como 
ex trao rd inar ias  traba je  la dependen
cia él sábado (las cuales son dé 
las ocho a las diez y media) se abo-' 
n a rá  a la dependencia el jo rna l  del 
domingo. 7.° Se autoriza pa ra  que 
puedan tene r  ab an to s  los es tab le 
cimientos el domingo día de Santia
go y domingo fiestas dé Agosto, ce
rrándose  éstos a la hora  indicada 
por la ley, por io cual él sábado se 
tendrá  que ce r ra r  a las ocho, qué; 
será  lo que permite la ley. 8.° Se 
c e r ra rán  los establecimientos a la 
u n a  y media todos ios días festi-. 
vos. de precepto, incluyendo en éstos 
Jueves y Viernes Santo, satisfaciéndo
se jornal completo. 9.° Será objeto de 
denuncia ante la Junta  local del Con
sejo del T raba jo  el incumplimiento 
de las bases  aquí pactadas-”

Resultando de la copia que figu-: 
ra  en el .expediente autorizada por 
la Inspección provincial del Traba-: 
jo, del ac ta  de la sesión celebrada 
por la Delegación local del Consejo 
de T raba jo  el 4 de Abril de 1926, 
en la que se aprobó el pacto objeto 
del recurso  de referencia, que di
cho pacto, modificado, a p repues ta  
del i n s p e c to r  del T rabajo  en sus 
cláusulas prim era, cuarta  y sexta, 
para  acom odarlas a la legislación 
vigente sobre jo rnada  de ocho ho
ras, fué suscrito  por las represen* 
tachones de la única Sociedad de 
dependientes de peluquería  y barbe
ría  iegalmente constitu ida en Vito
ria y de la mayoría  de los patrov 
nos peluqueros, que designaron sus 
rep resen tan tes  en una reunión pú 
blica, an te r io rm en te  celebrada ál 
efecto:

Considerando que, por consiguien
te, en la celebración del pacto han  
intervenido las rep resen taciones lo-> 
galmente au to rizadas y que todas 
las c láusu las  del mismo se a ju s tan  
a las .disposieiojie,s en vigor,

De acuerdo con oí informe de la

Comisión pe rm anen te  del Consejo 
de T raba jo , - ó-— ;

S. M. el Rey (q, D. g.) sé ha ser-: 
vi-do disponer qué se desestim e el 
recurso de referencia.

De Real orü’en lo digo a V. E. pa-; 
r a  su conocimiento y efectos. Dios; 
guarde a’ V. E. m uchos años* Ma-; 
drid, 2? de Jun io  de 1927.

A13 NO S
Señores D irector general de T;ra-: 

ba jo  y Acción Social e Inspec tor  
general del T rapajo .

Núm- 534.

Excmo* Sr.: Vista la  instancia, di-; 
r ígida a este Ministerio por el AI-: 
calde-Presi.deníe del Ayuntam iento  
de M anresana, partido  judicial de 
Gervera, provincia o’e Lérida, so 1 i 
citando la excepción del descanso; 
dominical p a ra  celebrar un  mercan 
do tradicional en dicha villa, y exa-* 
minado el expediente oportuno  pa
ra  dem ostra r  la necesidad y an t i 
güedad de dicho m ercado:

Resultando que con fecha 30 dé 
Abril de 1925, el referido Ayunta^ 
miento ya había  acuaído a este Mi
nisterio  en solicitad de la excep
ción antes dicha, sin tener  en cuen-: 
ta  la Real orden de 21 de Febrero  
de 1923, que señaló un  plazo im
prorrogable  de un año p a ra  poder; 
solicitar aquélla, por  lo que se de
negó tal petición con fecha 2 dé 
Junio  del referido año 1925, sin en
t r a r  .en el estudio del expedienté 
que se acompañaba:

Resultando que al am paro  del 
artículo 12 del Reglamento de 17 
de Diciembre de 1926, el A yunta
miento aludido insiste en su an te 
rior  p retensión, acom pañando un, 
expediente en el que; se hace cons-; 
ta r  detalladam ente  el nuevo acuer
do del Ayuntamiento de solicitar la 
excepción, las inform aciones te s t i 
ficales de varios vecinos de edad 
avanzada, el testimonio de los Al
caldes de los pueblos colindantes, 
la declaración escrita  de los depen
dientes de comercio de la localidad 
(así como la certificación de no 
existir Sociedades ob re ra s ) ,  la de
claración de varios Párrocos, los 
inform es de las D e legaci o n e s pro 
vincial y local del Consejo de T ra
bajo y la de las Cám aras de Co
mercio, todos favorables a la eon-r 
cesión, así como • certificación feha 
ciente de un acueid'Q m unicipal to
rnado el año 1830 y ¡m anumdo oli-
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cial del repetido  m ercado publicado 
en el Boletín Oficial de Lérida el 
año 1880; y

C onsiderando que de los precita*  
dos in fo rm es aparecen  plenamente; 
dem o strad as ¡a trad icionalidad , con
tinu idad  y necesidad del m ercado 
aludido, condiciones n ecesarias  p a 
ra  poder conceder la excepción so-* 
licitada, y reuniendo, por o tra  p a r
te, el expediente el req u isito  esen
cial aludido en el a rtícu lo  12 del 
R eglam ento de 17 de Diciem bre de 
1926, y que la reso lución  ciénega-: 
to ria  de la Real o rden  de 2 de J u 
nio de 1925 se fundó única y exclu
sivam ente  en Haberse solicitado la 
excepción fu e ra  del plazo señalado 
por la Real orden de 21 de Febrero  
de 1923:

De acuerdo con el in form e de la" 
Com isión perm anen te  del Consejo 
¡de T raba jo ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser-: 
yído d isponer que se acceda a lo 
'solicitado en la in s tan c ia  de re fe 
renc ia  y que, en consecuencia, por 
la D elegación Local del Consejo de 
T rab a jo  de dicha localidad, se fijen 
las horas p rec isas que los es tab le 
cim ientos han  de perm anecer ab ier
to s  los dom ingos, debiendo adem ás 
dicha D elegación ad o p tar las m edi
das p rev is tas  en la leg islación  p a ra  
garan tir las compensaciones mínimas 
establecidas para los obreros depen
dientes que por v irtud de tal excep
ción trabajen en domingo.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra  su  conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años- Ma
drid, 27 de Jun io  irte 1927.

AUNOS

Señores D irec to r general de Trefe 
bajo  y Acción Social e Inspector; 
genera l del T rabajo .

Núm. 535.
l imo.  S r .: El día 1.° de Julio de 1927 

tendrá lugar en Berlín la solemne 
Asamblea internacional en conmemo-» 
ración del 50 aniversario de la fun
dación del Reischsspatentamt

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar a D. Fernando Cabello 
Lapíedra, Jefe del Registro de la Pro* 
piedad industrial, para que asista a 
dicha Asamblea como Representante 
eñe i al, deb i end o c q rnun i car s e. esté 
nombramiento al Ministerio de E sta
do a los efectos oportunos.

De Ileal orden lo digo a V. I para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1927.

AUNOS
Señor D irector general d$ Comercio, 

Industria  y Seguros. ' •

Núm. 536.
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por D. Vicente Pérez Geinos-, 
Oficial segundo de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Paleneia; D. Tadeo 
Martín Angulo, Maestro nacional de 
San Muñoz (Salamanca); D. Gerardo 
de Requesens Rodríguez, Comandante 
de Infantería, escala activa, de reem
plazo por enfermo, con residencia en 
Talavera de la Reina (Toledo); D. Ju 
lián García Santamaría, Cabo del 
Cuerpo de Seguridad, séptima compa
ñía, Madrid; D. Francisco Rodríguez 
Saracíbar, Teniente de la, escala de re
serva de A rtillería, de Logroño, do
miciliado en la calle de Yara del Rey, 
número 13; D. Ramón Hernández Ma
teos, Profesor de la Escuela especial 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Madrid; D. Mariano Calleja 
Jiménez, Practicante de la Casa de Ca-: 
ridad que adm inistra la excelentísima 
Diputación provincial de Santander; 
D. Rogelio Caridad, Pita, Teniente 
coronel de Infantería, con destino en 
el Regimiento número 54, de guarni
ción en La Coruña, y D. Julián de la 
Peña Yallejo, Portero del Congreso de 
los Diputados, en Madrid; todos los 
cuales, en calidad de funcionarios, 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto* de Subsidio a las familias nu 
merosas de 21 de Junio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se há servi
do declarar a los aludidos señores be** 
neñeiarios del régimen de Subsidio a 
las familias numerosas, que regulan 
el Real decreto de 30 de Diciembre 
de lr26 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta  de 1.° de Enero dé 1927), con
cediéndoles los derechos que se espe
cifican a continuación:

D. Vicente Pérez Geinos.— Número 
dé hijos menores, ocho. Se le conce^ 
den los beneficios del artículo 9.®

D. Tadeo M artín A ngulo.— Número 
de hijos menores, 13. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 9.°, 10 
y 11 (casó 1.°)’.

D. Gerardo de Requesens Rodríguez. 
Número de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios del artículo 9.° 

D. Ju lián  García Santamaría.—Nú
mero de hijos menores, ocho. Sé 14 
conceden los beneficios del artículo 9.* 

D, Francisco Rodríguez Saracíbar.
I Número 3e hijos menores, &

le conceden los beneficios del artíciu  
lo 9.°

D. Ramón Hernández Mateos.—Nú* 
mero de hijos menores, 10.—Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
9„° y 10. =

D. Mariano Calleja Jiménez. — Nú* 
mero de hijos menores, 11.—Se le coiF 
ceden los beneficios de los artículos 
9.®, 10 y 11 (caso 1.°).

D. Rogelio Caridad Pita.—Número 
de hijos menores, nueve. Se le con
ceden los beneficios del artículo 9.°

D. Ju lián  de la Peña Yallejo.—Nú-: 
mero de hijos menores, 10. Se le con* 
ceden los beneficios de los artículo^ 
9.® y .10.

De Real orden lo digo a Y. X. para;, 
su conocimiento, efectos y traslado af 
los interesados. Dios guarde a Y. L 
muchos años. Madrid, 3Q de Junio 
de 1927.

’ AUNOS

Señores D irector general dé T rab tjó  
y Acción Social y Ordenador de pa* 
gos por obligaciones; dé este Minis-s 
terib. ,

Núm . 537.
limo. Sr.':; Vistos Jos expedientes iiU 

coados por D. Emiliano Gracia Maríh¿ 
con domicilio en la calle de Lacasa; 
número 17, en Encinacorba (Zarago* 
za); D. Antonio Galán García, con do*? 
micilio en Nava del Rey (Valladolid)* 
y D. Manuel del Olmo Fernández, con 
domicilio en la calle de Ardemans, nú-; 
mero 3, bajo izquierda, Madrid, todo! 
los cuales, en calidan de obreros, h a f  
Solicitado los beneficios del Real deefe*. 
to de Subsidio a las Fam ilias humero* 
sas de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q- D. g.)1 Sg Ha; séf-- 
vido declarar a los aludidos §eñoré!, 
beneficiarios del régimen de Subsidié 
a las Fam ilias numerosas que r egulaíi 
el Real decreto antes mencionado y el 
Reglamento de 30 de Diciembre de[ 
1926 (Real decreto número 4 de la Pré* 
sidencia del Consejo de Minstros.*** 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927), coifr 
cediéndoles los derechos qué se espé* 
cifican continuación:’*

D. Emiliano Gracia Marín.-—Núme
ro de hijos menores, ocho.—Se le eort? 
ceden los beneficios de lof artículos 4A 
(caso I.°), 7.° y  8*

D. Antonio Galán García.—Númi» 
ro dé hijos menores, ocho.—Se lé coifc* 
ceden los beneficios dé los artículo# 4a* 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel del Olmo Férnández.-* 
Número de hijos menores, ochó.—SI  
Jf coixeeden los beneficios dé los" aT* 
tíeulpé 4.® (caso l.°), 7.° y 8 . é ... -
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| D© Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento, efectos y  traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
muchos, años. Madrid, 30 de. Junio de
1 m,

AUNOS

Señores Director general ‘de Trabajo 
| y  Acción Social y  Ordenador de Pa-
I gos pos obligaciones de este MMs-. 
1 terio. ' '

1 “  "* '

Núm. 538.
i

ítóo . Sr.: Yistos los expedí en-' 
j Jes incoados por D. Eulogio Her-: 
jhández Bejarano, de Salamanca;
| D. Ignacio Leoue Olavarrieta, de 
jBesauri (V izcaya ); D. Juan Llamas 
¡Rodríguez, de Mollina (M á laga ); 
j £>. Francisco Martínez García de 
jJaulín (Teruel); D Baltasar Royo 
¡iFerrer, de la Mata de Morella (Gas- 
¡¿tollón de la P la n a ); D. Miguel Ser-: 
J ‘0  Vicente Pedro, de Puzoi (Valen
cia ) ; D. Benito Pórtela Fernández, 
He Beluso (Pantevecfra); D. Teodo
ro Vicente Pedro, de puzol (Valen
c ia ) ; D. L iborio V iota Echavarría, 

|ide Sopuerta (V izcaya), y D. Juan 
jJAlonso Alvar, de San Juan de Po-* 
\]po (P on teved ra ); todos obreros, los 
guales han solicitado los cuales han 
psoliciiado los beneficios del Real 
¡Hecreto de Subsidio a las fam ilias 
■Immerosas de 21 de Junio de 1926, 

S* M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
Seolarar a los aludidos señores be
neficiarios del régimen de subsidio 
JA las fam ilias numerosas que re-* 
Jpulá M Real decreto antes mencio- 
jtiado y  ei Reglamento de 30 de D U  
p iem bre de 1920 (Real decreto nú- 
Jmero 4 de la Presidencia del Con-:
. fcejo de Ministros, Gaceta de 1.® de 
¿Enero de 1927), concediéndoles los 
¿Hereohos que se especifican % con- 
f í  mutación:

D. Eulogio Hernández Be jarano. 
^Número de hijos, ocho. Se le conce
des. los beneficios de los artículos 

(caso 1 *), 7.° y  8.*
D, Ignacio Lecue Olavarrieta. —* 

¿Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de ios artículos 
14* (caso 1,*), 7 * y 8 *

P . Juan Llamas Rodríguez— Nú-* 
)nero de hijos, nueve- Se le conco
men loa beneficios de los artículos 
j[4.* (caso 2 • ), 7.® y 8*

0 . Francisco Martínez Garciáu*— 
púm ere de hijos, ocho. Se le conce- 
P cn  los beneficios de los artículos 

.• (caso !.• ), 7.® y  8.*
D. Baltasar Royo. Ferrer. —  Nú- 

de hijos* ocho. Sq Jg oonce-

den los beneficios; de los' artículos; 
4.° (caso 1.°), 7.° y  8 *

D- Miguel Serneguet Roig.—  Nú-: 
mero de hijos, ocho. Se le conce-: 
den lc^ beneficios de ios artículos 
4*^ (caso 1.°), 7.° y  8,*

D. Benito Pórtela Fernández.— Nú
mero de hijos, nueva- Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2-°), 7.° y  8.°

D. Teodoro Vicente Pedro. — Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce-: 
den los beneficios de los artículos
4.° (caso 1.°), 7.° y  8.*

D. L iborio Viota Echevarría-—Nú
mero de hijos, nueve- Se le conce
den los beneficios de los artículos
4.° (caso 2»°), 7.° y  8.°

D. Juan Alonso Alvar, <—  Nú-? 
mero de hijos, nueve< Se le conce
den los benéfic as de los artículos 
A* (caso 2-°), 7. y 6.*

De Real orden lo dipo V. 1 para 
su conocimiento, efectos y  trasla-: 
do a los interesados. Dios guarde 
& V. I- muchos años, Madrid, 30 de 
Junio dá 1927.

AUNOS

Señores D irector general de Trabáw 
jo  y  Acción Social, Ordenador (fe 
Pagos por obligaciones de esté 
Miaisterfc y  Habilitado del mismo,

Núm. 539.
limo, Sr.: Habiéndose solicitado con 

urgencia la constitución de ios Comi
tés paritarios de Electricidad, Gas y 
Agua de Yalenciia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer;

1.° Que el día 24 del actual se ce
lebren las elecciones para la designa
ción de ios Vocales patronos y obre
ros que Kan de constituir dichos Co
mités.

2¿° Los Comités paritarios referi
dos tendrán carácter interlocal, com
poniéndose cada uno de ellos de siete 
Vocales patronos y  siete obreros, é 
igual número de suplentes, con arre
glo a los preceptos del Decreto-ley 
de 26 de Noviembre de 1926.

3.° Las Asociaciones patrón ales 
que tendrán derecho a intervenir en 
la elección son; Sociedad Valenciana 
de Electricidad, con 100 obreros; So
ciedad de Aguas potables y  mejoras 
de Valencia, con 238; Sociedad de 
Energía Eléctrica de Mijares, con 130; 
Sociedad A. Volta, Sociedad de Gas 
Lebón, Sociedad M ed ra  Valenciana, 
coa 370 obreros, e Hidroeléctrica Es
pañola, y Im  obreras; Sociedad Agru- 

do ©malead#* j$g Ij, Ite tg a ,

coo^3fi2 sOclos; Agrupación de emplea-- 
líos de la S. A. Volta, con 204 socios; 
Agrupación de empleados y obreros 
de la energía eléctrica de' Mijares, con 
70; Agrupación de émpJeados de Ja 
Hidroeléctrica Española, con íú í ;  
Agrupación de empleados y obreros 
de la Compañía Española dé Gas y 
Electricidad Lebón, Valencia, con 72; 
Sociedad obrera de la energía e/lécin- 
ca del Mijares, con 86 socios, y  So
ciedad de empleados de las explota- 
tac iones de aguas potables y  mejoras 
do Valencia, con 190.

4.0 La elección de los Vocales 
obreros se verificará en el seno de 
cada Asociación en la forma prevista 
en sus respectivos Estatutos o Regla
mentos, según lo establecido en las 
Reales órdenes de 2 de Noviembre de 
1926 y  18 de Junio último, pudiendo 
únicamente tomar parte en la vota
ción los inscritos en calidad de obre
ros, debiendo a este efecto entregar 
antes del plazo señalado para las eIec-< 
ciones en la Delegación de este Mi
nisterio en Valencia las listas desglo
sadas de m s  socios, espetican do por 
separado los nombres do los obreros 
y los de los empleados.

5.° La votación de la clase patro
nal se efectuará en la forma prescri
ta en los Reales decreto? antes men
cionados.

6.0 Dentro del plazo señalado para 
la verificación de las elecciones se 
concede uno de siete días, a contar 
desde la fecha de la publicación de 
esta Real orden en la Gacecjá de Ma
d r id , para que pueda reclamarse, tan
to sobre el número de socios y obre
ros con que aparecen inscritas las 
Asociaciones patronales y obreras enu
meradas en esta Reai orden, como 
sobre la inclusión en el Censo de los 
que tengan derecho con arreglo al De
creto-ley de 26 de Noviembre de i 926, 
o la exclusión dé las que estando ins
critas- en el Censo hayan perdido'sus 
condiciones legales.

7 « El escrutinio sé verificará el 
día 28, a las doce de su mañana, en 
el local de la Delegación Regional de 
este Ministerio éií Valencia, bajo la 
Presidencia del Delegado, a cuyo efec
to, las Sociedades patronales y obre
ras que hayan tomado parte en la 
elección presentarán las actas parcia
les de votación con las listas de so
cios y  hombres de los votantes, com
putándose a cada'candidato los votos 
que hayan obtenido, con arreglo tam
bién a ló preceptuado en los Reales 
decretos do 26 de Noviembre de 1926 y 15 M afia
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jnámlose !a los que resulten con ma
yoría.

8.° El Gobernador civil de Talen- 
cia publicará esta Real orden en el 
'Boletín Oficial de la provincia, para 
flue llegue a conocimiento de las en
tidades interesadas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para m  conocimiento y demás efectos, 
pifes guarde a V. I. muchos años. Ma- 
íhid/ 7 de Julio de 1927.

AUNOB

Señor Director general de Trabajo y
Acción Social.

, Itidm* 54U.
• limo, Sr.: Habiéndose solicitado con 
carácter de urgencia el Comité pari
tario interlocal de 6kis y Electricidad 
$e Barcelona, que habrá de quedar in
tegrado por las Empresas productoras 
de dicho servicio y las Asociaciones 
obreí as legalmente constituidas*

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.“ Que la elección se verifique el 
«domingo 24 del actual, conforme a las 
reglas siguientes:

a) El Comité paritario tendrá ca
rácter interlocal dentro de las condi
ciones y jurisdicción señalada para el 
¡Comité de la Catalana" de Gas y Elec
tricidad por las Reales órdenes de 7 
de Abril y  í f  de Mayo de 1925, reor
ganizándose para la elección que se 
convoca con los demás elementos in
dustríales que lo han solicitado, con
forme a los preceptos del DecrefoMey 
de 26 de Noviembre de 1926.

b) Las Asociaciones patronales que 
tendrán derecho a tomar parte en la 
¡elección de los Vocales efectivos y su
plentes patronos, son ¡as siguientes: 
Riegos y Fuerzas del Ebro (S. A.), con 
p.S32 obreros; Energía Eléctrica de 
¡Cataluña,, con 1.200 obreros, y Catalana 
He Gas y Electricidad (S. A.), con 1.980 
obreros.

c.) Las Sociedades obreras que po
drán intervenir en la elección de los 
(Vocales efectivos y  suplentes obreros, 
son las <pe a continuación se expre
san, y cuyo número de socios se espe
cifica en la forma siguiente: Sindicato 
¡Libre Profesional de obreros y  em
pleados de riegos y Fuerzas del Ebro 
y  Compañías Anexas, con 2.132 socios: 
Sindicato Libre Profesional dé Em
pleados y Obreros de la Catalana de 
fías y Electricidad, de Barcelona, con 
¡1.742"socios; Sindicato Libre Profesio
nal de Empleados y. Obreros de la Ca
í-a lana de Gas y Electricidad de Man
tesa, éop. Bí asociados; Sindicato Libre 
Profesional de la Catalana de Gas y

Electricidad de Sabadell, con 60 socios; 
Sindicato da Empleados y Obreros da 
la Catalana de Gas y Electricidad de 
LérMa, con 83 socios y Sociedad de 
Obreros de Gas, Electricidad y simi
lares de Barcelona, con 56 socios.

d) La elección de los Vocales obre
ros m verificará en el seno de cada 
Asociación en la forma prevista en sus 
respectivos Estatutos o Reglamentos, 
según lo establecido en los Reales de
cretos de 26 de Noviembre de 1926 y 
18 de Junio del año actual, pudiendo 
únicamente tomar parte en la vota
ción los inscritos en calidad de obre
ros, debiendo a este efecto entregar 
antes del plazo señalado para las elec
ciones, en la Delegación de este Minis
terio en Barcelona, las listas desglo
sadas de sus socios/especificando por 
separado los nombres de los obreros 
y los de los empleados.

e) La votación de la clase patronal 
se efectuará, en la forma prescrita en 
los Reales decretos antes mencionados.

2.° Dentro dél plazo señalado para 
la verificación de las elecciones, se 
concede uno de siete días -a contar 
desde la fecha de la publicación de 
esta Real orden en la G aceta  de  Ma 
d r id , para que pueda reclamarse so
bre el número de socios y obreros con 
que figuran las Asociaciones patrona
les y obreras enumeradas en esta Real 
orden o la exclusión de las que hayan 
perdido sus condiciones legales.

3.° El escrutinio se verificará el 
día 28, a las doce de su mañana, en el 
local de la Delegación Regional de este 
Ministerio en Barcelona, bajo la presi
dencia del Delegado, a cuyo efecto las 
Sociedades patronales y obreras que 
hayan tomado parte en ia elección pre
sentarán las actas parciales de vota
ción con las listas de socios y nombre 
de los votantes, computándose a cada 
candidato los votos que haya obtenido, 
con arreglo también a lo preceptuado 
en ¡os Reales decretos de 26 de No
viembre de 1926 y 18 de Junio del 
actual* año, proclamándose a los que 
resulten con mayoría.

4.° Los Gobernadoras civiles de 
Barcelona y Lérida publicarán esta 
Real orden en los Boletines Oficiales 
de sus respectivas provincias, para 
que llegue & conocimiento de las en
tidades ihteresadas.

Lo que de Real orden digo a T. I. 
para su conocimiento y  demás aféaos. 
Dios guarde a V. T. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1927.

A m m

Señor Director general d@ Trabajo y
Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DD IR E C C IO N  G E N E R A L D E  M A 
RRUECOS Y  C O LO N IA S

Concurso pava la provisión de dos pla
zas de ingeniero Agrónomo, con ca
rácter ̂ temporero, en la zona espa-  
ñola de Pvo tectorada en Marruecos*

Se crean, con carácter temporero, 
por un plazo mínimo de seis meses, 
dos plazas dé Ingeniero Agrónomo, 
adscritos a la Dirección de Coloniza-, 
ción de la Alfa Comisaría dé España 
en Marruecos.

Los nombrados deberán tomar po
sesión de tales destinos en i.° de Sep
tiembre próximo y percibirán 6.000 
pesetas anuales en concepto de sueldo 
j '  otras 6.000 como gratificación; te
niendo derecho al devengo de viáUca 
desde el punto de su residencia áñ 
España al de su destino en Marrue
cos, y  a las dietas y gastos ée viaja 
que durante su servicio en la zona 
puedan corresponderías con arreglo a 
las disposiciones reglamentarias vi
gentes en ella.

Esas plazas se proveerán por con
curso de méritos entre los que per
tenezcan al Guerpo de Ingenieros 
Agrónomos.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a la Dilrección general de Ma
rruecos y  Colonias, en ia Presidencia 
del Consejo- de Ministros, donde de
berán tener entrada antes de las ca-> 
torce horas del día 1.° de Agosto pró
ximo, acompañadas de las hojas de 
servicios de los interesados, carradas 
en fin de Junio próximo pasaré, de* 
bIdamente calificadas por s m  Jefes, 
adjuntándose cuantos documé|;>s es
timen necesarios los solicitaaáo para 
acreditar los méritos alegado% isf co
mo las publicaciones de que íffen au
tores, relativas a materias pr6sj^s- da 
la especialidad.

Madrid, 7 de. Julio de 1927.- JH Di* 
rector general, El Conde de .Jordatifu

M IN IS T E R IO  D E  
LA GOBERNACIÓN

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  A D M I
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
ei expediente de pensión de la viuda 
dei Secretario, que fué, del Ayunta
miento de Quintanilla e San García 
(Burgos), el siguiente prorrateo, con 
arreglo a la cuarta parte del sueldo 
anual de 2.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Sa tazar de 
Amaya abonará mensii ahílente 9,4-4 
pesetas.

El Ayutamicnto de Basc.oncillos del 
Tozo, 3,31.

El Ayuntamiento de Quintan illa San 
García, 28,9%.

El Ayuntaniieno de Quin lanilla San
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g a rc ía  tendrá á ósü cargo? éL recaudar 
¡de les demás la parte que le ha co
rrespondido y abonar a la interesada 
el importe de su pensión mensual, íe^ 
niendo entendido que ésta no ha de 
serle abonable m ientras ejerza el car
go de Maestra nacional.

Madrid, 5 de Julio de 1927.—El D i- 
rec to r general, R. Muñoz.

€oh ésta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifica
ción de la Intervención de los fondos 
jdSl Ayuntamiento de La Línea de la 
Concepción (Cádiz), en el sentido de 
que dicha Intervención sea considera-; 
da como de prim era clase.

Madrid, 5 de Julio de 1927.—El Di
rector general, Dafaeí Muñoz.

Con está fecha, esta Dirección ge
neral ha  acordado, á los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifi
cación de la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Sagunto (Valen
cia), en el sentido de que dicha In ter
vención 'sea considerada como de te r
cera clase.

Madrid, 6 dé Julio de 1927. — El 
D irector general, Rafael Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE  
SANIDAD

Vista el acta de resolución del Coh- 
Jirso de Carteles de la lucha antive- 
térea  que rem ite a esta Dirección ge
neral el Jurado calificador, y tenien- 
|o  en cuenta que se han cumplido las 
Bondiciones estipuladas en la convo- 
tora publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del día 7 de Marzo último, ha 
acordado de conformidad con el fallo 
Emitido por dicho Jurado, adjudicar 
jos tres premios de 1.000 pesetas cada 
Eho a los presentados coii los lernas 
“Oferta. Peligrosa”, “Ciego de am or” 
f  “D etrás de la cortina de la ilusión”, 
Se los que son autores D. Ramón Man
chón y Herrera, D. Salvador Bartolozzi 
y D. Angel Xímenez Herráiz, quienes 
|o d rá n  hacer efectivo el importe dé 
los referidos premios en el Dispensa
rio Azúa. (Segovia. 4), durante el co- 
frie¿jie mes de Julio, de siete a nue- 
W  de la tardé.

Dios guarde á  V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de . Julio dé 4927.—El D i
rector general, F. Murillo. 
íeñor Presidente del Comité ejecuti

vo de la Lucha antivenéren.

Do conforhiidad con lo propuesto 
¿or el Tribunal nombrado en 20 de 
Síayo de 1927, para juzgar él prem io 
victoria Eugenia, esta Dirección ge
neral ha acordado prorrogar el plazo 
je admisión de trabajos para optar al 
Mencionado premio hasta el 15 de 
Octubre próximo.

Dichos trabajos presentarán den

tro del plazo" indicado, en la Inspec
ción general de Instituciones Sanita
rias, bajo snbre cerrado, en el qué 
constará un lema, acompañado de otro 
sobre que contenga el nombre del au-r 
to r y el mismo lema.

El Tribunal abrirá la plica corres
pondiente al trabajo que a su juicio 
merezca el premio, hacienda constar 
el nombre del autor, en el acta co
rrespondiente. ■ '■!

Los trabajos .lio premiados podrán' 
ser retirados por sus autores.

Asimismo, los trabajos ya presenta
dos podrán ser retirados por sus au
tores, si así lo desean, para ser modi
ficados en form a que se ajuste a las 
condiciones indicadas.

Madrid, 6 de Julio de 1927. — El 
Director general, F. Murillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION G E N E R A L  D E  E N S E 

ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Incoado ante éste Ministerio expe
diente para  clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular la Fun
dación instituida en Ayora, Ayunta
miento de ídem, provincia de Valen
cia, por D. Martín Pastor, denomina
da “Pía Memoria de Mosén Martín 
P asto r”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
én el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por un térm ino de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docen- 
tes del expresado Ministerio, de nueve 
de la m añana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 25 de Junio de 1927. — El 
Director general, González Oliveros.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico^- 
docente, de carácter particular la F un
dación instituida ’ ‘en Barcelona por 
D. Luis Antúnez y Monzón, denomi
nada “Fundación de instrucción An
túnez”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción dé 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha F un
dación e interesados en sus beneficios, 
por u n  térm ino de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción 'de Fundaciones benéfico-docen-

tes del expresado Ministerio, de nueve 
de la mañana a dos de la tardé.

Lo que se hace público para  gene
ra l conocimiento.

Madrid, 25 de Junio de 1027. — El 
D irector general, González Oliveros.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la
Cátedra de Elementos de Derecho
natural, vacante en la Facultad dé
Derecho de la Universidad de San- 

. Hago.
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del vigente Reglamento de oposicio-; 
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección general hace público! 
lo siguiente:

1.°  ̂ Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios fué nombrado por Real 
orden de 2  de los corrientes (G a c e t a ' 
del 15); no habiendo sufrido modifi
cación alguna por efecto de renuncia.

2.° Que dentro del plazo de la con
vocatoria, y justificando debidamente 
reunir las condiciones exigidas en el 
Reglamento, han solicitado tom ar par
te en las oposiciones, considerándose, 
por tanto, admitidos a las mismas, los 
siguientes aspirantes:

D. Antonio Hoyuela del Campo.
D. Ramón Gil y Armada.
D. Antonio de Luna García.
D. Luis Reeaséns y Siehes.
D. Pedro Moreno y Lostau.
D. Cristóbal Caballero Rubio.
D. Enrique Luño y Pena.
S.° Que todos los expresados aspi* 

rantes habrán de justificar ante el 
Tribunal, previam ente al comienzo de 
los ejercicios, haber abonado los de
rechos que estableció la Real orden' 
de 24 de Marzo de 1925 (G a c e t a  
del 30).

4.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho ios aspirantes, como para recu* 
saciones, que determ inan los mencio^ 
nados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es el de diez días, a contar 
desde el de la publicación del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 27 de Junio del927 .— El 
Director general. González Oliveros.

Rectificación
Habiéndose cometido un error en el 

número 6 de la Real orden núm e
ro 875, inserta en la G a c e t a  de ayer, 
se publica debidamente rectifiíado: 

“Q.° Los Secretarios deberán p e r
cibir igualmente 250 pesetas anuales 
sobre la gratificación comprendida en 
el mismo capítulo y concepto del pre
supuesto.”

Madrid, 8 de Julio de <1927.—El Di
rector general, González-Oliveros.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R I
M E R A  EN SE ÑA N Z A

Incoado ante este Ministerio expe
diente para  transiría Lar los finés de la 
Fundación particu lar benéfico-doce.ntet 
instituida en Goizueta. provincia da
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¡Navarra, por D. Fermín de Aprcheoea y 
denominada “ Maestría de Goizuetá” , 

Esta Direcein general ha dispuesto 
Conceder audiencia a los representan* 
¡tes de dicha Fundación e interesados 
en sus beneficios, por un término de 
guineo días laborables, a contar des
de el siguiente ai de la publicación 
peí presente edicto en la Ga c e t a  d s  
M a d r id .; plazo durante el cual se ha
llará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundacio- 
bes benófico-docentes del expresado 
Ministerio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde.,

Lo que se hace público para cono 
cimiento general. , . .

Madrid, 23 de Junio de 1927. — EL 
Director general, Suárez Somonte*’ :

linio. Sr. :'S. M. él Rey (q. D. g.) ha 
atenido a bien nombrar* en virtud dé 
¡concurso de traslado, a D. Manuel A l- 
yarez Fernández, Auxiliar de Letras 
Pe la Escuela Normal dé Maestros de 
Madrid.

De Real orden cormjmicada’ por el 
Sr. Ministro lo digo a Y. I. para su co* 
Cocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.—

tfadrid, 23 de Junio de 1927.— El D i- 
r ector general, I. Suárez Somonte. 

Señor Rector de ta Universidad Cen
tral.

Extracto de la hoja de méritos y ser
vicios de D. Manuel Alvar ez Fer-* 
nándoz.
Por orden dé la Dirección general 

Re Primera enseñanza de 4 de Febre
ro de 1921, y en virtud de lo dispues
to en el artículo 5.° del Real decreto 
pe 30 de Enero de 1920, fué nombra- 
¿o e-1 interesado Auxiliar en propic
iad  de la Escuela Normal de Maestros 
pe Huesca, de cuyo cargo se posesio
nó el día 12 del mismo mes.

Por Real orden de 25 de Se¡ptierñ> 
bre de 1924 se le concedió la exceden
cia voluntaria en el cargo citado.

En virtud de la Real orden de 11 de 
Mayo de 1926 reingresó en la plaza 
JJe Auxiliar de Letras de la Normal de 
'Maestros de Cuenca.
#  Posee los títulos de Maestro Bupc- 
|lor y  de Profesor Mercantil.

Maestros nombrados propietarios p ro- 
msionalmente por el quinto turno, 

acuerdo con el Estatuto vigente, 
lÉReal orden de aonvocaoria de 16 de 

Junio de 1925 e instrucciones eon-? 
ffenidas en la de 6 de Junio últirríó 

/ ( G a c e t a  del 14).

/  Num. 1 de la lista única.— D. Fran
cisco Antoni Blasco; se le confirma en 
f a  Escuela de Gabarda (Valencia), que 
Igualm ente desempeña. Residencia, 
gabarda.
j Num. 2.— D, Joaquín María Rodrí- 
j^nez Rodríguez; se le adjudica la Es
cuela mixta; de Millarada, Ayunta
ba iento de Sabiñao (Lugo), de 1.325 
habitantes, vacante de 18-1-919. N<§ 
puede ser confirmado en la Escuela 
m  la Fundación “ F. Blanco’/ d e  Cee

(Coruña/ domo pretende; porque los 
derechos adquiridos en la oposición 
son independientes, de las condiciones 
profesionales en que el interesado se 
encuentra. Residencia, Cee (Coruña).

Núm. 3.— D. Luciano Vázquez Se- 
selle; se le confirma en la Escuela que 
actualmente desempeña de Sedes-Na
rón (Coruña). Residencia,. Sedes,

Núm. 4.—-D. Santos E. Martín Maes
tro Orgaz; se le confirma en la de V i- 
llaminaya (Toledo), que desempeña1. "

Núm. 5.— D. Jesús de la Calzada 
Amigo; se/e confirma eií la de Susa- 
fie del Sil (León), que actualmente 
desempeña.

Núm. 6.— D. José García Fernán
dez; se le adjudica la mixta de San 
Cipriano de Rueda-Cubillas Rueda 
(León), de 118 habitantes, vacante dé 
23-7-923. Residencia', Ucio-Ribadesella 
(Oviedo);

jNúm. 7.— ¡D. Félix Pérez Crespo; la 
mixta de Hornedo-Entrambasaguas 
(Santander), de 330 habitantes, 21-2- 
923. Residencia, Prellezo-Yal de San 
Vicente (Santander).

Núm. 8.— D. Juan Sáez Virumbra- 
le»; la mixta de Bichicabo-Rivera 
(Alava), de 165 habitantes, 22-6-923. 
Residencia, Gris aleña (Burgos).

Núm. §.— D. Pedro Fuster Lambies; 
sé le confirma en la de Yillalba de 
Alcor (Huelva), que actuahnente des
empeña.

Núm. 9 bis.-—D. Antonio Presedo 
Carro; se le confirma en la de Oza de 
los Ríos (Coruña), que actualmente 
desempeña,

Núm, 10.*—D . Juan Aracil Araeil; 
se le confirma en la de Lobosillo 
(Murcia).

Núm. 11.— D. Nicomedes García 
Arpibas: se: le confirma en la de Echa- 
rri de Echauri (Navarra).

Núm, 13.— D. Jesús Yiláriño Moq- 
riño; sé te confirma en la1 de Maceira- 
Lalín (Pontevedra).

Núm. 14.— D. Juan Eletá Ozcoidi; 
se le confirma en la de Ullivarri-Olle- 
ros (Alava). e

Núm,. 15.'—D. Ramón Colom Llach; 
le  le confirma en la Escuela que ac
tualmente desempeña. Residencia, To- 
rraella de Fluvía (Gerona).

Núm. 16.— D. Juan José María' de 
Andrés Arribas; se le «onfirma en la 
de Gome*;8é£r&cín (Segorm).

Núm. 17.— D. Victorino Marcos Gq,u- 
jsálaz; se le confirma en la de Villa- 
creces (Valladolid).

Núm. 18.—jD. Agápito Blas Martí
nez; se le confirma' en la Escuela qué 
actualmente desempeña. Residencia, 
Golpejar de la Tercia (León).

ÍNúm. 19.— D. Alejandro García Ba
yo; sé le confirma en la de Villaitm - 
broso (Patencia).

Núm. 20.— D, Francisco Ruiz Zar
zosa; se le confirma en la de Gasco
nes (Madrid).

Núm. 21.— D. Aurelio de Vega Sán
chez; se le confirma en la de Fresna- 
düllo (Zamora).

Núm. 22.— D. Vicente Alonso Melón; 
se le adjudica. la Escuela mixta de V i
llar do Gendias-Ibíaa (Oviedo), de 159 
habitantes, 25-9-923. Residencia, San 
Cipriano de! Condado (León).
. Núm. 23.— B. Federico Daniel Da- 

rribm López; m, le confirma en l¡% Es/

cuela qué actualménto fteseatípefia 
no estar autorizado para solicitar proj 
vine i a determinada y no pertenecer i i  
vacante que pudiera corresponder le a| 
Rectorado de Santiago. Residencia, V É  
llamateo .* Villamayor  ̂ .Puenfedeun^ 
(Coruña). ' - ^

Númv 23 bis.— D. pedrd Dallar 
Martí j se le confirma en la de L lusát  
(Lérida). ‘ , 

Núm. 24.— D. Leandro Mondria Saú 
chis; se le confirma en la de, La Grafii 
ja de la Costera (Valencia). %  / 

Núm. 25.— D. Juan Manresa Marti 
hez; so le confirma en la de Alié® (L 
rida). * ; "  “ “ ■  ̂ /

Núm. £6.—D. Balustiano de la Fué%  
té Rodríguez; se le confirma en la déí 
Tenzuela (Segovia). ‘ '"u-;

Núm, 28.— Aveliino Vargas Morend^. 
'se le confirma en la de Campo Nubial- 
Cartagena (Murcia). —

Num. 29.—D. Estanislao López dio 
Guereñu Aguirre» se le conñnna en í f   
de Villar |n Creciente (Pontevedr^V  

Núm. §0,—D. Desiderio Jiménéz  
Eiguisoaiín; se le confirma en la Es/1: 
cuela que actualmente desempeña. Re 
Bidencia,'Puente la Reilna (Navarra) 

Núm. 31.— D. Francisco Requena Ol 
hiedilla; m. le adjudica la de Castalia 
de la Muela (Guadalajara), de 279 h a r  
hitantes, £0-4-924. Residencia, Arcof 
da la Sierra (Cuenca), 

Núm. 32.— D. Demetrio Lobato L l  
hbf; m  fe confirma* en su Escuela 'p i 
Axuñndi-Viillayiciosft Oviedo). / 

Núm, Josá Bam i
Se le confirma en su actual Escuela m  
Aguaire (Lérida),

Núm. 34.—O. Frahéiééo Cendón Goi 
mtez; se te confirma en su actual Ea* 
cuela dé Borralleiro-La Lama (Poxii 
yedra). . 

Núm. 3(5.— D. Pab|> Lóp#z*M.artínj¡ 
se le confirnja m  m  ac&tó BscueÉ* 
ípór no autorizar 1a Real Qtéen de c o #  
vocatoria la petición de déstílnos ffl; 
provincte determinada y no p erteq#  
cer la vacante que pudiera eorrespdif/ 
derle a los Rectoacfos de Sevilla y  0E. 
lanmnea. \

Núm. 36.— D. Manuel Herrerías J i-  
se te confirma en su actual Es 

cuela de Villanuev^ Me$ia (Granada). 
Núm. 37.— D.  ̂Francisco Expósfi^ 

Donosa; se te adjudica la unitaria (té. 
Cutar (Málaga), de .1.388 habí tanteé i 

Residencia, BugaIIido-Anié| 
(Coruña). 

l^úm. 38.— D. Rafael Martín Domln-í 
go; se te confirma en la Escuela qiíeí 
actualmente desempeña de Torreig ie- 
sias /Segovia). 

Núm. 39.— D. Frahciisco Martín La 
gos- se le confirma en la Escuela que 
actualmente desempeña. 

Núm. 40.— D. Félix castellar CastoL ; 
se te confirma en su actual Escuela de ! 
Albalatillo (Huesca). 

Num. 41.— D. Pedro Muñoz Pereifa; 
se le confiirm-a en su actual Escuela  
de Ansomil-Billeda (Pontevedra). !

Núm. 42.— D. Octavio García Gonzá
lez; se le confirma en su actual Escue
la de Iñigo-Blasco (Salamanca).
.Núm. 43.— D. Pedro Vi 11 amor Mata; 

se le confirma en su actual Escuela 
de Cascajares de Bureba (Burgos). 

Núm. 44.— D. Jo-sé Manuel Martínez
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Rodríguez; se le confirma en su actual Escuela de Los Huecos-Albondón.
Núm. 45.— D. Ju an  García y G arcía; 

se le confirma en su actual Escuela 
de Azuel-Montoro (Córdoba).

Núm. 46,—D. Manuel Badía Miró; 
se le confirma en su actual Escuela 
de T ornafort-Soriguera (Lérida).

Núm, 47.—D. Teófilo* Pérez de la 
M ata; se le confirma en su actual E s
cuela de, A rrúbal (Logroño).

Núm. 48.— D. F ructuoso  Miguel Lló
ren te ; se le confirm a en la Escuela 
que actualm ente desem peña.

Núm. 49.— D, Fernando  Fernández 
D olor; se le confirma en su actual 
Escuela de 'G añuelas-M azarrón (M ur
cia).

Núm. 50.— D. Fernando Baró Nolla; 
se le confirma en su actual Escuela 
de Irlas (Tarragona).

Núm. 51.—D. Sabino Castro Ruiz; 
se íe confirma en la Escuela que ac
tualm ente desem peña. Residencia, V i- 
Ham ayor-Gasíro Caldelas (Orense),

Núm. 52.— D. Pío Pérez Ponce; se 
le adjudica la E scuela m ixta de A r
güe! lito-Y este (Albacete), de.102 hab i
tantes, 10-2-924. Residencia, Ta-mayo- 
Gasas Ibáñez (Albacete).Núm. 53. ~Cf$i Leonardo Ana rielo' 
Moro; se le confirma en la Escuela, 
que actualm ente desempeña. Residen
cia, G uadilla de V illam ar.

Núm. 54.— D. Alvaro Gella Ruis; se 
le confirm a en su actual Escuela de 
Ca d re i l a (Na v a rra ).

Núm. 55.—D. Ju an  Blázquez Orel!a- 
n a ; se le confirma en .su actual E s
cuela de Cinta-Arboleas (Almería).

Núm. 56.—D. José Couto P e re iras; 
se le confirma en su actual E scuela de 
Loureda-B oqueijón (La Coruña).

Núm. 57.—D. E steban de Andrés y 
Cobos; se le confirma en su actual 
Escuela. Residencia, Aldea lengua de 
Santa María (Segovia).

Núm, 58,— D. Cándido M artínez Me
dina; se le confirm a en la Escuela que 
actualm ente desem peña. Residencia, 
B ufalit (Valencia).Núm. 59.— D. Jesús N avarro M artí
nez; se le confirma en la Escuela que 
actualm ente desem peña por no haber 
vacante en el Rectorado de M urcia. 
Residencia-, Albujón (Murcia).

Núm- 60.— D. A rturo  B arres P as
cual; se le confirma en su actual Es
cuela de Colomés (Gerona). „

Núm. 61.— D. E lias Atienza G arcía; 
se le 'confirma en su actual Escuela 
de V illanovilla (Huesca).

Núm. 62— D. M ariano Serrano del 
Campo; se le adjudica la Escuela de 
Pardos (G uadalajara), 190 hab itan tes, 
vacante, 15-42-924, Residencia. Cara- 
vaca, 4, duplicado, Madrid.

Núm. 63.—D. Ricardo González y 
V icente; se le confirma en su actual 
Escuela de Cadrelo-M arín (Ponteve
dra).Núm. 64.—D. José A zuara González; 
se le confirma en su actual Escuela. 
Residencia, F uen tem tzarra  (Segovia).

Núm. 6o.—D, F idel Díaz Blázquez; 
se le confirm a en su actual E scuela de 
Ba terna.Núm. 66.— D. José B enjam ín R odrí
guez Gómez; se le adjudica la Escuela 
fn ix ta .d e  Río-Aller (Oviedo). 312 hab i

tan tes, 31-10-923. Residencia, B ustillo  de Chaves (Valladolkt).
Núm. 67.—D. Ignacio Muñoz M ar- 

tín -B é ja r; se le confirma en la E scuela de Valdeavellano, que ac tua lm ente desem peña,
Núm. 68.— D. 'D om ingo Piedrafita Calvo; se le confirma en su actual E s

cuela de Osan (Huesca).
Núm. 69.— D. Diego de Nc.grodo Que- sada; se le confirma en la E scuela que 

actualm ente desempeña. Residencia, 
Orisoa’in (N avarra),

Núm. 70.— D. M artín Asátegui Mon
te; se le confirma en su actual Escue
la de G uereña (Alava).Núm. 71.—D. Manuel Alegría. Rodríguez; se le confirm a en la E scuela 
que actualm ente desempeña. Residen- c i a, Aleo 11 a rín  (Các e r es).

Núm. 72.—D. Adalberto López T a- 
m ayo; se le adjudica la E scuela de Rabanal de A rriba-V illablino (León), 106 hab itan tes, 14-11-923. Residencia, Taz o ir a (Albacete).Núm. 73.—D. José Gago F a riñ a ; se 
le confirm a en su actual E scuela de 
Cosoirado-M oraña (P ontevedra)tNúm. 74.— D . DaVid Conde Castañe
da; se le confirm a en su actual' E s
cuela de V illaverde de la Peña (Patencia).

Núm. 75.—D. Juan  M artín*Chica; se 
le confirm a en la Escuela que actual
m ente desem peña. Residencia, Los Na- varretes-A lbox (Almería).Núm. 76.—D. Miguel Bartolo Pug- 
pinó.s; se le confirm a en su actual E s
cuela de Mon telar de Barga (Barce
lona).Núm. 77.—D. José Salvador Peiró ; 
se le confirm a en su actual Escuela de Las Crevadas-U seras (Castellón;.Núm. 78.— D. E nrique Vila G ris; se 
le adjudica la m ixta de San B arto lo- 
m é-V illaherm osa del Río (Castellón), 270 hab itantes, 16-3-926. Residencia, 
Negrón-Vallanca_ (Valenci a).Núm. 79.— D. José Ay uso G arcía; se le ad jud ica la Escuela m ixta de Bea- m ud (Cuenca), 526 habitantes, 26-4- 
925. Residencia, Gallegos (Segovia).Núm. 80.— D. Higinio Valero Sán
chez; se le confirm a en su actual E s
cuela de A ngostura (Avila).Núm. 81.— B. Ju an  Sáez M artínez; 
se le confirm a en su actual E scuela La Pared-B alsa de Vés (Albacete).

Núm. 82.— D. Ju lián  Díaz M oral; se 
íe confirma en.’la Escuela que actual
mente desem peña.Núm. 82 bis.— D. M ariano Cordente 
M artínez; se le confirma en su actual Escuela de Castillejo de la S ie rra  
(Cuenca),Núm. 83,— D. Segundo G arcía H ernández; se le confirma en la Escuela que actualm ente desempeña. ^Residen
cia, V elilla de la S ierra (Soria,).Núm. 84.— D. E rnesto Santam aría  
Sanz; se le confirma en la Escuela que actualm ente desempeña. Residencia, 
Basconcillos del Tozo (Burgos).Núm. 85.— D. Vicente E stivalis P é
rez; se’ le confirm a en su actual E scuela de B enieull-Poliñá (Valencia).Núm. 85 bis.— D. M arín Garba jo 
Sáinz; se le confirm a en" Ja E scuela 
que actualm ente desem peña. Residen
cia, Saleedillo (Falencia).Núm. *86.—P.. Pedro Luis Angosta 
Gómez; se le confirm a en su actual 
Escuela de CesuresTineo (Oviedo).

Núm. 87.— D. Lucas Gil SantillanajJ 
se le confirm a en su actual E scuela  ci<3 
L a B raña-V aide teja  (León).

Núm. 88.—L>. Silvestre Vicentef 
Abad; se le confirm a en su  actual Es.-* 
cuela de El Negro-Orí a (Almería), 

Núm. 89.— D. Bonifacio Gómez Or« 
gaz; se le confirma en su actual E sh 
cuela de San M artín de Elines-VaMe-a rred ib le  (Santander).

Núm. 91— D. Pedro Mohíno Olmos;; 
se le confirma en su actual Escuela dq 
C uesta de Go-s-Aguilas (M urcia).

Núm. 92.—D. Francisco  Pérez Sán-s 
ohez; se le confirm a en su actual Es4 
cuela de Cortas-Gangas de Tinooí (Oviedo).

Núm. 94.— D. Juan  Manuel Cuadrado] 
y G arcía; se le confirm a en la E scuela 
que actualm ente desem peña. Reside#-* cía. El Groo (Salam anca).

Núm. 95.—D. Luis del Castillo Can 
rre te ro ; se le adjudica la Escuela m ix-f 
ta  de A rgallón-Fuenteovejuna (Gordo-* 
ba), de 368 hab itan tes, 22-2-924. Rene 
s i-d ene i a, Pola del P ino-A ller (Oviedo)*
. Núm. 96.— D. Lupecino Moreno Ver-»' 
de; se le adjudica la Escuela m ixta dq. 
V illaverde de Montejo (Segovia), def 
254 hab itantes, 27-4-925. Residencia* 
Cueva del H ierro (Cuenca).

Núm. 97.— D. Fernando González; 
Bonet; se le confirma en su ac tual 
Escuela de G aribay-O ñate (Guipúzcoa).] 

Núm. 9(8.—D. José Pérez Castillo;; 
se le adjudica la E scuela m ix ta  de£ 
Rambla de B arbacana-A lm egíiar (G raz
nada),' de 146 hab itan tes, 18-41-925* 
.Residencia, P uertas  de Cúbrales (Ovieú do).

Núm*. 99.— D. Agustín Montero B a- 
ñu el os; se le confirm a en su ac tual 
E scuela de Oquillas (Burgos).Núm. 100.— D. Rafael Núñez y NúA 
ñez; se le ad jud ica la E scuela mixta; 
de C ataojol-A ntequera (Málaga), def 525 hab itan tes, 9-12-925. Residencia), 
V illotilla (Patencia).Núm. 101.— D. Pablo López Gutié'-* 
rrez ; se le confirm a en su actual EsA 
cuela de Am ayuelas de A rriba  (Paleqú: cía).

Núm. 102.— D. Vicente Nitcoláu y. 
B alaguer; se le confirm a en su actual; Escuela de R ivera de V alderejo (A lava)^  

Núm. 103.— D. Antonio Noguero! Vt-*y 
llanueva; se le confirm a en lá Escuel$: 
que actualm ente desem peña. R e s id e n  
cia. b a rrio  de la Vega-M onachil (G ra^y 
nada). 'Ó

Núm. 104.— D. A gustín Castelló Sdú 
ler; se le confirm a en su actual EsA 
cuela de A pérregui-Z uya (Alava).

Núm. 105.— D. Rafael M endaña Gai*«*> 
cía; se le adjudica la E scuela m ix t^ f  
de Viillahibiera-Valdepólo (León), deL 
250 hab itan tes, vacante do 31-12-9 
Residencia, Matano-sa (León). -y

Núm, 106.— D. Rogelio F e rr ín  MalA 
vesada; la m ixta de Se josm i l-M eiré; 
(Lugo), 602 hab itan tes, vacan te d | |  
16-5-920. Residencia, calle de Vázqueaf 
Vareía, 32, Vigo (Pontevedra). |

Núm. 107.—D. F ru to s  F e rn án d e ^  
M artínez; la mifxta de Vigo-Fol (Lugo)|; 
353 hab itan tes, vacante de  16-5-92G¡ 
R esidencia, Puentedeum e (Poruña). .> Núm. 108— D. M anuel Gonzálei'

; Crespo; la de O lula de Castro (Almé4 
ría ), 885 hab itan tes, vacante de 26-5%
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926. Residencia, Moás de M ontecterra-" 
jno (Orense). *■

Núm. 109.— B. M anuel L aguna B ui- 
trago; la m ix ta  de Nerín y Sercué- 
Fanlo (Huesca), 147 habitan tes, vacan
te de 31-5-923. Residencia, Zaragoza.

Núm. 110.— D. Alvaro Rey A lar; la 
m ix ta de R iveira-V illa lba (Lugo), 1.154 
Rabilantes, vacante de 5-12-920. Resi
dencia, Ram allosa-V igo (Pontevedra).

Núm. 111.—D. Benito Ramal!o Gó
mez; la m ix ta  de San Jorge (Lugo), 
506 'h ab itan te s , vacante de» 20-1-921. 
Res i denci a. F ao-Touro .

Núm. 112.— D. Teófilo González Ca- 
la trav a ; la m ixta de R io juán-Pol 
(Lugo), 815 hab itan tes, vacante de 7- 
■i 0-921. Residencia, Miño (Coruña).

'Núm . 113.— D. José Toba F e rn án 
dez; la de Chao de Castro-Bollo (Oren
se), 501 hab itan tes, vacante de 7-10-
922. Residencia, Mugía (Coruña).

Núm. 114,— D. Alfonso Rodrigo Mén
dez; la m ix ta de M estre-M eira (Lugo), 
519 hab itan tes, vacante de 10-5-923, 
R esidencia, F igueirido  (Pontevedra).

Núm. 115.-—Ü. E lias Pérez Díaz; la 
de Laza-M ontederram o (Orense), 291 
hab itan tes, vacante de 22-6-923. Re
sidencia, Pardo de Cela, 7, Mondoñedo 4 
(Lugo).

Núm. 116.— D. Em ilio  A lvarez G a- 
•Ijego; la de T osendé-A llariz (Orense), 
.264 hab itan tes, vacante de 22-6-923. 
Residencia, Oliva, 16, segundo (Ponte
vedra).

Núm. 117.—D. Angel S anm artín  F e -  
r re ira s ; Ja de Magda lena-M onterrey  
(Orense), . 284 habi tantes, vacante de 
25-6-923. Residencia, L alíp  (Ponteve
d ra). j

Núm. 118.-—I). A ntonio M artínez 
A lonso; la de P ó rte la  de M agarelos- 
A ílariz (Orense), 263 habitan tes, va
can te de 2-6-923. Residencia, P rado - 
G ondom ar (Pontevedra).

Núm. 119.— D. Benito López G arcía; 
3a m ix ta  de L ua-P o l (Lugo), 207 h a 
b itan tes, vacante de 30-6-923. Resi
dencia, Lugo.

Núm. 120.— D. Antonio G uillán H er- 
m o; la m ix ta de Riazón (Lugo); 601 
h ab itan tes , vacante de 30-6-923. Re
sidencia, Jo b re-P u eb la  del G aram iñal 
(Coruña).

Núm. 121— D. Antonio Sardá Ro
soli; la de C ardenchosa- F uen teove- 
jim a (Córdoba), 627 hab itan tes, vacan
te  de 31-5-926. Residencia, Cam pa
m ento-S an  Roque (Cádiz).,

Núm. 122.— D. Manuel F ernández y 
F ernández P rad o ; 3a m ix ta  de V aleo- 
O rtigueira  (Coruña), 356 hab itan tes, 
vacante de 29-43-923. Residencia, Lugo.

Núm. 123.— D. Santiago Rueda Q uin
ta n a ; la  m ix ta  de Las He es ~Cam a leño 
(Santander), 430 hab itan tes, vacante 
de 31-12-923. Residencia, Pam pliego 
(Burgos).

Núm. 124— D, B ernardo  Mato Cas
tro ; la m ix ta  de G uilfrey-B ecerreá 
(Lugo), 668 hab itan tes, vacante de 30- 
8-923. Residencia de V inaeiro-L a E s
tra d a  (Pontevedra).

N úm  125.— D. M anuel Casariego 
3)íaz; la  m ix ta  de Sanche (Lugo),* 395 
h ab itan tes ; vacante de 30-8-923. Resi
dencia, G elgaiz-M uras (Lugo).

Núm. 126.—D. Ju a n  G arrido  E ir fn ; 
la m ix ta  de Bant &ball a-V illalba CLugo),

1.609 hab itan tes, vacante, 1-9-923. Re
sidencia, E strada-S o  uto (Pontevedra).

N ú m ,. 127 .— D. Raimundo Santos 
Cobas; la* m ix ta de Folgueirm a-R ío- 
to rto  (Lugo), 114 habitantes, vacante 
de 28-9-923. Residencia, San Telmo, 8 
(Pontevedra).

Núm. 128.—-B. Jo.?é Conde A sperot; 
la de M anzabros-M erguita (Orense), 
241 hab itan tes, vacante de 30-9-923. 
Residencia, Santiago (Coruña).

Núm. 129.—~D. G erm án Rodríguez 
D ios; la m ixta núm ero 2 de Lam as 
(Lugo), 396 hab itan tes, vacante de 
31-9-923. Residencia, Pontevedra.

Núm. 130.— D. .Ramón. Cabirta Ote
ro ; 1a. m ix ta  de V illa rjuán-Inc io  (Lu
go), 457 hab itan tes , vacante de 7-10- 
923, Residencia. Y ilaboa (Pontevedra).

Núm. 131.— D. José Pena y  Pena; 
la de Santa C ristina-L obera (Orense), 
341 hab itan tes, vacante de 31-10-923 
Residencia, A lgalia de Arriba, 25, San
tiago (Coruña).

Núm. 132.— D. Carlos Paratcha Váz
quez; la. de Feás-C alvos de Randín 
(Orense), 323 habitan tes, vacante de 
31-10-923. Residencia, Marín (Ponte
vedra).

Núm. 133.— D. D arío F reau  B arre i-  
ra ; la m ix ta  de S anie-T rabada (Lugo), 
316 hab itan tes, varan te  de 31-10-923. 
Residencia, Sober (Lugo).

Núm. 134—  D. Cesáreo González 
C-embrero; d a  m ixta de V illota de 
E bro-V ald erre  dible (Santander), 106 
h ab itan tes, 31-12-923. Residencia, Pa
redes de Nava.

Núm: 134 bis.— D. Jesús Paredeiro 
F ernández; la de. Niño de. G uía-B altaf 
(Orense), 262 habitan tes, vacante de 
31-10-923. Residencia, Prevesos-Cas- 
tro  de Rey (Lugo).

Núm. 135.— D, José Juan Nieto Se- 
■nosiaín; la m ix ta  de Lois-Salomón 
(León), 234 habitan tes, 1-1-924. Re
sidencia, calle Eoce-Homo, 4, Oviedo.

Núm. 136— D. Antonio López Ma
sóla; la u n ita r ia  de Lantejuela (Se
villa), 1.835 habitan tes, 16-7-926. Re
sidencia, Ma [donad o, 5, Valencia.

Núm. 138.— D. Jeéiis López Losada; 
la m ix ta de Carelle-M 'uras (Lugo), 285 
habitan tes, 1-11-923. Residencia, Mon
tearos o (Lugo).

Núm. 139.— D. D arío Martínez Ga
go; la m ix ta de Víllam izar (León), 
448 hab itan tes, 4-1-924. Residencia, 
V illaverde de la Abadía (León).

Núm. 14-0.— D. Joaquín F erro  T ou- 
bes; la  m ix ta  de Remesar-Bóveda 
(Lugo), 281 habitantes, 1-11-923. Re
sidencia C untís (Pontevedra).

Núm. 141.— D. Antonio Magariños 
G rande; la  m ix ta de Amboseros-Orol 
(Lugo), 264 habitan tes, 1-11-923. Re
sidencia, Cambados (Pontevedra).

NíÍ íi, 14¿.— Fallecido.
Núm. 143.— D. José Pereiro Gonzá

lez; la m ix ta de Dujam e-Carbia. (Pon
tevedra), 208 habitantes, 1-11-923. 
Residencia, Toques (Coruña).

Núm. 144.— D. Gabriel Fernández- 
Rajal Pueyo; la de Perouzos-Castro 
Caldelas (Orense), 401 habitantes, 9- 
11-923. Residencia, Atocha Baja, 52* 
Coruña.

Núm. 145. —  D. Antonio Moreno 
Acuña; la u n ita r ia  de San M ateo-San 
A ntonio Abad (Baleares), 925 habitan^

tes, 30-11-922. Residencia, Nules (CájsM 
tellón). . !

Núm. 146.— D. Antonio M artín Mori- j 
ce; la u n ita r ia  de Z ahara  (Cádiz), ( 
1.592 habitan tes, 31-7-926. Residencia, J. 
Santa Cruz de T enerife  (Canarias). / 

Núm. 147.— D. José Couto Macia; lab 
de Rubián-Calvos de Randín (Orense), i 
379 habitantes, 9-11-923. Residencia, ; 
Sarm iento, 31, Pontevedra. I

Núm. 148.—D. Esteban G arcía Blaxi-Ó 
co; la de Ribadelago-Galende (Z a in o - : 
ra ), 329 habitantes, 14-9-924. Resin 
den-cía, Bando (Salam anca). 1

Núm. 149.—-D. Argim iro Gómez ' 
M artín: la de R abal-C handreja (Oren-L¡ 
se), 336 habitan tes, 9-11-923. ResD 
denci a, Salamanca.. , !

Núm.. 150.— Fallecido. ¡
Núm. 151.— D. A tanasio Alváref^ 

Losada; la de Cam ba-Y illarino dé 
Couso (Orense), 277 habitantes, 9-ll-*j
923. Residencia, Avenida Buenos Ai-* 
res, 29, Orense. [

Núm. 152.—D. David Cabezas F e r - .! 
nández; la -u n ita r ia  de Puente M ayor- 
ga-:-'an Roque (Cádiz), 1.177 habitan-, 
tes. 31-7-926. Residencia, Requejo y 
C orús-V illagatón (León).

Núm. 153.— D. Ju lio  L ubián V illá- 
n u ev a ; 1 a de Vald r  i z-Cüaled.ro (O re n -1 
se), 230 habitan tes, 9-11-923. R e s i- ; 
dencia, Poyo (Pontevedra). )

Núm. 154.—D. Sixto Rodríguez F e r - ■ 
nández; la m ixta de C ástro-Santa E u -  f 
la lia Oseos (Oviedo), 136 hab itan tes,! 
31-1-924. Residencia, Renedo de Val-*, j 
d e tu é ja r-F e rre ra s  (León). j

Núm. 155.— D. Claudio Sotelo Lou-*; 
re iro ; la m ixta de A begas-Pastorizaf 
(Lugo), 337 habitantes, 27-11-923. R e^ | 
sidencia, V iso-Redondela (Pontevedra).- 

—~]Vúm. 156.— D. Antonio López B u y  
jám; la de Toro-Laza (Orense), 333? 
hab itan tes, 1-12-923. Residencia, Baúy 
F ro ilán , 29. Lugo. - • • m

Núm,. 157.— D. Felipe G arcía Báeait ,. 
de U rtu ri; la m ixta de O nraica-L ay  
minoría: (Alava), 92 habitantes, 11-t-G
924. Residencia, A rraya de Oca (B u ry  
gos).

Núm.. 158.—ID. Daniel Rivas Soñerf: 
1a. m ix ta  de P arada-P ueb la  del Bro*. 
llón (Lugo), 394 habitantes, 9-12-923. 
Residencia, T orre, 42, Coruña.

Núm. 159.—-D. Ju lio  González-Mor<j 
A lberdi; la de Rubios-R íos (Orense),- 
304 hab itan tes, 31-12-923. Residenciaí 
Panaderas, 49, Coruña. ? ¡

Núm. 160.— D. Manuel G arcía 
rro s ; la de Pepín-C astrelo del Yaííf^ 
(Orense), 217 habitantes, 31-12-923L 
Residencia, E strada (Pontevedra). p \  

Núm. 161.—-D. Dámaso Pena Perdiz;) 
la de M ouruás-San Juan  del Río (Oreiíy 
se), 434 hab itan tes, 31-1-924. R esby 
denci a, Avenida Buenos Aires, 5oy 
Orense.

Núm. 162.—D. Domingo T rra d o  Bey; 
nedí; la m ix ta de Gubiilejo de Larrí|>: 
M am brillas de L ara (Burgos), 94 b # L  
h itan tes, 30-1-924. Residencia, Z a r a y  
goza. ' f

Núm. 163.—D. Antonio Sánchez Gohy 
zálqz; la de’Sanjurjo-San Ju an  del Río- 
(Orense), 338 habitan tes, 31~1~92&¡ 

•Residencia, Progreso, 7, Orense.
Núm. 164.—D. Manuel F uen tes Y m  

ñez; la núm ero 1 de Agaete (Gran Ga*f 
naria ), 2.107 hab itan tes, 1-9-918. R ef 
sidencia, Ju a n  Quesada* 7, A rrecife dí;. 

w Lanzarot©, 1
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Núm. 165.—D. M anuel P enas M ei- 
Tán; la de C erdeira-San Ju a n  del Río 
(Orense), '301 hab itantes, 31-1-924. 
Residencia, San ta C ristina de Vea 
(Pontevedra).

Núm. 166.—D. .Luciano Otero F e r 
nandez; la de M edos-San Ju a n  del Río 
(Orense), 258 habitan tes, 31-1-924. 
Residencia, Rúa Alta, 14, Pontevedra.

Núm. 167.—D. F elipe  Escanciano 
R odríguez; la m ix ta  de El Campo de 
C árm enes-C árm enes (León), 54 hab i
tan tes , 3 1 -  1 -924 . Residencia, Lois 
(León).

Núm, 168.— D. Marcelo M artín  Ga
llego; la de San S ilvestre-San  Ju an  
ídel Río (Orense), 165 hab itan tes, 
S I -1-924. Residencia, Pontevedra.

Núm. 169.— D. Antonio Domínguez 
¡de la P rie ta ; la m ix ta de R añadoiro- 
Puqntesam payo (Pontevedra), 474 h a -  
fritantes, 1-2-924. Residencia, Orzán, 
38, Coruña.

Núm. 170.— D. M anuel Vérez Chao; 
Ja m ix ta de Prado de la Canda-Cobelo 
(Pontevedra), 258 Rabiantes, 1-2-924. 
Residencia, ■Viños-Arzüa (Coruña)

Núm. 171.—D. Rogelio Fernández 
¡Vázquez; la. m ix ta de F on tao-C arb ia  
(Pontevedra), 248 hab itan tes, 1-2-9 .4 . 
Residencia, P áram o (Lugo).

Núm. 172.— D. Manuel Cuña y  Cima; 
Ja de Abeledos-M ontedeiTamo (Oren
se), 216 hab itan tes, 1-2-924. R esiden- 
feia, Gharino, 22, Pontevedra,
‘ Núm. 173.— D, Perfecto  Gallego V a- 
íé la ;  la m ix ta  de Sarces-Lage (Coru
ja ) ,  432 hab itan tes, 9-2-9-24. Residen- 

• bia, M uim enta-L alín  (Pontevedra).
’ Núm. 174.— D. Melchor F rech ín  

B arbano j; la m ix ta  de L edrado -Las 
A ldehueias (Soria), 66 hab itan tes, 
31-1-924. Residencia, p laza de S anta 
M arta, 7, Zaragoza.

Núm. 175.—D. José Pérez Pérez; la 
jpaixta de N arciaudi-C angas de Onís 
¡(Oviedo), 313 hab itan tes, 6-2-924. Re
sidencia, Sésamo (León).

Núm. 176.—D. Dionisio M artín Ga-. 
lach e ; la m ix ta de V ieraa-M eruelo  
^Santander), i>6 hab itan tes, 31-1-924. 
^ s id e n c ia ,  V illares de Yeitos (Sala
m anca). '
v Núm. 177.—D. ' S ebastián  Yázquez

Ju á re z ; la m ix ta de Lagares-M onfero 
;,oruña), 319 hab itan tes, 13-2-924. 
esidencia, Cardenal Quevedo, 6, 
© rense. „ _
Núm. 178.— D. F rancisco  García F e r

nández; la m ix ta  do T ras del Cam ino- 
P uen tes de G arcía Rodríguez (Coru
ja ) ,  424 hab itan tes, 15-2-924. Residen
cia, F ranco, 20, Santiago (Coruña).

Núm. 179.— D. A gustín  V illares Paz; 
la  m ix ta  de San C osm e-Pastoriza (Lu
go), 340 hab itan tes, 18-2-924. R esiden
cia, P arg a-L ab rad a  del B uriz (Lugo).

Núm. 180.—D. M anuel  ̂ Ríos Yaz- 
kmez; la m ix ta de M ouricios-C hanta
t a  (Lugo), 258 habitan tes, 18-2-924. 
Residencia, Cedeira (Coruña).

Núm, 181.—D. R am iro R uibal Ba-- 
J re iro ; la m ix ta  de Pacios da V eiga- 
Puefrla del Broilón (Lugo), 235 h a b i
tantes, 18-2-924. Residencia, B a rre i-  
yus-S alvatierra  de Miño (Pontevedra).

Núm. 182.— D. Celestino Peón P e
tro s a s ;  la  m ix ta  de San Mame-d-Ta- 
fooada (Lugo), 481 habitan tes, 25-2- 
924. Residencia, calle Real, % P on te
vedra ,

Núm. 183.— D. Angel Lino R odrí
guez Alonso; la. m i x t a  d o  p in rel o •

C hantada (Lugo), 234 habitantes', 3 - 
3-924* Residencia, B ugarín-C erdedo 
(Pontevedra).

Núm. 184.—D. Ju a n  A ntonio Am- 
bros Rodríguez; la m ix ta  de V illar en - 
te-A badín  (Lugo), 372 habitan tes, 7 -
3-924. Residencia, Pktdo en C am ota 
(Coruña).

Núm. 185.’—B. Francisco  F ernández 
S enra; la  m ix ta’ de F igueiras-N av ia  
Smarna (Lugo), 385 habitan tes, 10-3;- 
924. Residencia, Casal.

Núm% 186.— D. G erm án Calzada Ga
banes; la  m ix ta  de La L astra -T rio llo  
(Palencia), 21© hab itan tes, 15-2-924. 
Residencia, San Gil, 8, Burgos.

Núm. 187.— D. Ánsélr&o T re jo  G a
llardo; la  u n ita r ia  de Almonaeifd del 
M arquesado (Cuenca), 1.023 h a b ita n 
tes, 31-10-925.

Núm. 188.— D. Manuel M ariño Mon
te agudo-; la m ix ta de Peñam ii-N aviá 
S u arn a  (Lugo), 400 habitan tes, 13-3- 
924. Residencia, A lvite-N eéreira  (Gó- 
ru ñ a).

Núm. 189.—D. José E nrique Paz y 
Peón; la m ix ta  de M 'oreiras-Chantada 
(Lugo), 288 hab itan tes, 13-3-924. Re
sidencia, p laza  de Indalecio A rm ésto, 
núm ero 1, Pontevedra.

Núm. 190.— D. José Angel Y arela 
R egueiro; lar m ix ta  de L iñ ares-P u eb la  
deí B roilón (Lugo), 354 habitan tes, 4-
4-924. Residencia, Franco, 40, S an tia 
go (Coruña).

Núm. 191.—D. Manuel Sánteírd  
Boo; la  m ix ta  de M oreira de Medio 
(Lugo), 438 habitan tes, 11-4-924. Re
sidencia, C hantada (Lugo).

Núm. 192.— D. Jacinto M edina D o
m ínguez; la  de H uertas del P a k n a r-  
T ero r (G ran C anaria), 818 hab itan tes,
1-9-923,. Residencia, caile Coruña, 9, 
G aldar (G ran Canaria).

Núm. 183.— D. Dativo H. Monte 
Cuesta; la m ix ta  de C aunedo-Som ie- 
do (Oviedo), 173 habitan tes, 7-2-924. 
Residencia, Noreña1 (Oviedo).

Núm. 194.— D. F rancisco M irelis 
M alvar; la de Porqueiros-M uiños (Oren
se), 241 hab itan tes , 28-4-924. Resi
dencia, Pontevedra.

Núm. 195.—D. Antonio López Yáz
quez; la de P erre lo s-S arreau s (Oren
se), 255 hab itan tes, 30-4-924. Resi
dencia, c a rre te ra  de la Coruña, 4, 
Lugo.

Núm. 196.—B. Celestino Díaz Cer- 
deiras; la  m ix ta  de F re/ijo-Puentes de 
G arcía Rodríguez (Coruña), 1.100 ha-- 
h itan tes, 5-5-924'. Residencia, Reearé 
de Valle de Oro (Lugo),

Núm. 197.—D. Ramón M’ouriño V i
dal; la u n ita r ia  de B iohra-R ubiana 
(Orense), 469 habitan tes, 21-5-924. 
Residencia, calle M arqués de Aranda, 
núm ero 20, V illagarcfa de Aros-a.

Núm. 198.— D. Antonio Rocamonde 
C arril; la m ix ta de Sages-V illaodrid 
(Lugo), 454 hab itan tes, 1-6-924. Re
sidencia, B rillaros, 6, Santiago (Co
ru ñ a). _

Núm:. 199.— D. Rogelio Asián Pena; 
la  u n ita r ia  de S ileras-A lm edinilla 
(Córdoba), 638 habitan tes; 4-8-926. 
Residencia, Coria del Río (Sevilla).

Núm. 206.— D. V íctor Trabazo S era- 
pío* la de Cohas-M ontederram o (Oren
se),’ 386 hab itan tes, 8-6-924. Residen
cia, isla de A rosa-V illanueva de A ro- 
sa (Pontevedra).

■ n ú ™ .  201.— D, Je sú s  A lvarez F e r 

nández; la; m ix ta  de Següenco-Cangas 
de Onís (Oviedo), 201 hab itan tes, 21-
2-924. - Residencia, Valdepar-e-s-El 
F ranco.

Núm., 202— D. Ju an  Jim énez P u e n 
te ; la de San M iilán-Cualedro (Oren
se), 24;7 hab itan tes, 9-6-924. Residen-’ 
cía,. A lgalia de A rriba, 36, Santiago 
(Coruña). • . L y;

Núm. 203.—B . Antonio Armenio 
Vega; la mixta, de Sotelo-Trabadelo 
(León), 248 hab itan tes, 27-2-924. Re
sidencia, Cañedo (León).

Núm. 204.—D. Joaqu ín  Bidones B a r
ca; la de B ornes-C im bra (Orense), 527 
h ab itan tes, 19-7-924. Residencia, Ma
r ín  (Pontevedra).

Niim. 20o— D. Casim iro Leal G il; la 
de O bach-Lltm iana (Lérida), 59 habí-, 
tantos. 31-1-924. Residencia, P ro longa
ción de Valencia, 21 (Alicante).

Núm. 206.— D. Antonio López Tor-> 
mo; la u n ita r ia  de Benaocar (Cádiz), 
753 hab itan tes, i 6-8-926. Residencia, 
Camino Real de Madrid, T raste , 4.°,
J. S. 1.® 1.a (Valencia).

Núm. 207.—D. José Gómez Alvcrez-- 
Ron; la m ix ta  de B azares-V alle de Val-' 
delaguna (Burgos), 100 hab itan tes, 
15-2-924, Residencia, Gum iel de Izán 
(Burgos).

Núm. 208.— D. Andrés P ascual Ló
pez; la  u n ita r ia  de A lbend ín -B aená’ 
(Córdoba), 1.303 hab itan tes, 31-8-926. 
Residencia, San Ju an  del P u ertó  
(Huelva).

Núm. 209.— D. A ntonio P ortó  Vib
ra s ; la u n ita r ia  de Lam pón-B oiro  (Goj  
ruña), 1.662 hab itan tes, 8-8-924. Re
sidencia, Lam as,. C arvajal, 6 (Orense).

Núm. 210.— D. G regorio González 
M orán; la m ix ta  de V illa red e-T ara - 
mundil (Oviedo), de 354 hab itan tes, 
22-3-924. Residencia, V alverd ín  Cár
m enes (León).

Núm. 211.—p .  L au ren tin o  Alonso 
Rodríguez; la m ix ta  de V illaverde del 
Monte (Burgos), de 220 hab itan tes, 
7-3-924. Residencia, León.

Núm. 212.— D. Ju a n  Pozos Muífios; 
la u n ita r ia  de Suevos-La Baña (G o ru 
ña), de 473 hab itan tes, 13-8-924. Reshy 
dencia, V irgen del Carmen, 43, P ontea 
vedra. 5' : u

Núm. 213.—D. Benicio Blanco B ou- 
zas¿ la de E ido de R iv e ira-P o rq u e rá  
(Orense), de 482 hab itan tes, 6-9-924. 
Residencia, Garba! le do en Coíovaú 
(Pontevedra).

Núm. 214.— D. Santiago Angel M ar
tínez V ega; la m ix ta  d" Fresno-M oii- 
taña-C astropol (Oviedo), de 302 habit* 
tantas, 3-4-924. Residencia, Covadon- 
ga, 38, Oviedo.

Núm. 215.—D. M anuel Chain S án
chez; k  de V illam ayor-V erín  (Orense),’ 
de 408 hab itan tes, de 6-9-924. R e s i
dencia, Domes, 24, La Coruña.

Núm. 216.—D. Adolfo Vázquez An- 
túnez; la de V ilarello  - VillardevÓs 
(Orense), de 371 hab itan tes, 6-9-924. 
Residencia, Ríoseco-Calvos de G rand ía  
(Orense). * ®

Núm. 2Í7.1T-D. David E scolan te Me- ... 
néndez; la de San Cristóbal - Ríos 
(Orense), de 333 hab itan tes, 6-9-924. 
Residencia, G auzado iro -O rtigueira  (La 
Coruña).

Núm, 218.— D. Ignacio T árrag a  G ar
cía; la m ix ta de O uin ta iü lla  de Río-
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fresno-Barrio de San Felices (Burgos-)* 
de 166 habitantes, 15-3-924. Residen
cia, Ramón y Caja!, 25; Fuenteálamo 
(Albacete).

Núm. 219-—D. Manuel Gamallo ÍSar- 
Jniento; la de Castre lo-San Juan del 
Río (Orense), de 475- habitantes, 30-9- 
924. Residencia1, ♦Eiriñá, 11, Ponteve
dra,

Núm- 220.— D. Alejandro González 
Pérez; la m ixta de Acedólo (Burgos), 
Óe 102 habitantes, 20-3.-924, Residen
ciad Salamanca.

Núm'. 221.-—D. Pedro Guillen Rey; 
Ja unitaria de La Iglesia-Ríobarha 
(Lugo), de Gí0 habitantes, 15-10-924. 
Residencia, Bonabal, 1*1, Santiago (La 
Coruña).

Núm. 222,— D. Fernando Rodríguez 
Ramos; la de Macher-Tías (Gran Cana
c a ) ,  de 642 habitantes, 1-9-923. Resi
dencia, Las Palmas.

Núm. 223— D. Eladio Siciró F er
nández; la de V i 11 adoquinta-Carba 11 e- 
da de Valdborras (Orense), de 337 ha
bitantes, 4-11-924. Residencio, Pere
grina, 38, Pontevedra, 
v Núm. 224.— D. Elíseo Labandeira 
Túsouz®; la miíxta de Cillarga-Puente- 
$reas (Pontevedra), de -157 habitan
tes, 8-11-924. Residencia, Brues-Gar- 
iballino (Orense).

Núm. 225.— D. José Doeampo Váz-

fuez; la de Garábelos-Ballar (Orense), 
9*5 habitantes, 11-11-924. Residencia, 

Pontevedra.
Núm. 226.— D. Aurelio A lvarez Gó

mez; la mixta de San Martín A asare o-- 
¡Nema de Jusá (Lugo), 1.736 habitan
tes, 15-11-924. Residencia, Cabreiroá 
do Verín  (Orense).

Núm. 227.— D. Eulogio Estévez T is- 
fear; la mixta de Arrojo-Fonsagrada 
(Lugo), 425 habitantes, í 5-11-924. Re- 
Éidencia, Palma, 2, Pontevedra.

Núm. 228.—-D. Teles/oro Lorenzo 
Codesido; la m ixta de San .Podro dé 
Mera (Lugo), 416 habitantes, 15-12- 
924. Residencia, Puente del Burgo 
(Pontevedra).

Núm. 229.— D. Luís Oarragal Peón; 
ja  m ixta de Quintela-Castro del Rey 
(Lugo), 380 habitantes, 15-11-924. Re- 
lidencia, plaza de Valentín García, 1, 
.Pontevedra,

Núm. 230.— D. Salvador Guim&ré 
IBaavedra; la m ixta de Vi.llaosende- 
jUhadeo (Lugo), 323 habitantes, 15- 
Íl-924 . Residencia, Mondariz (Ponte
vedra).
; Núm. 231.— D. Joaquín D Fernán
dez Gambo i ro ; la m ixta de Ons- Buen 
(Pontevedra), 317 habitantes, 15-1 i - 
#24. Residencia, Muros San Pedro (Co~ 
¡cuña).
y  Núm. 232.—D. Manuel Fernández 
|Lrópez; la m ixta de Guillarbotete- 
fCrabada (Lugo), 179 habitantes, 15- 
ÍÍ-924. Residencia, Arco F re ijo -Fon - 
Jagradá (Lugo).

Núm. 233.— D. Francisco de la Ba
rrera Agrasar; la de Media-La Vega 
(Orense), 560 habitantes, 16-11-924. 
Residencia, Fin isterre (Coruña).

Núru. 234.— D, José Castro* Pena^ la 
ínlxta de Magálofes-Fene (Coruña), 
381 habitantes, 16-11-924. Residencia, 
pFabeiros-Estrada (Pontevedra).

Núm.., 235.— Don Parió  Freijanes 
Banipayh: la m ixta*de Graña-Gobelo 

■ (P fch tev^L-^  603 Abitantes."- 24-11 -

924. Residencia, Sgla-Arho (Ponteve
dra^ ’ V

Num.- 236.— D. Miguel Alvarez Agui- 
lar;^ la de Higuera da Calatrava (Jaén), 
1.613 habitantes, 1-8-926, Residencia,, 
'Puen te-Gen i i (Córdoba).

Núm. 237.— D. Benito Alonso A lva
rez; la de Estevesinos -  Monterrey 
(Orense), 230 habitantes, 26-11-924. 
Res i done i a, Saj am onde ( Pontevedra).

Núm. 238.— D. Jesús González F er
nández; la de Sandín-Monterrey (Oren
se), 280 habitantes, 26-11-924. Resi
dencia, calle de la Serosa, 33, Santiago 
(Coruña).

Núm. 239.— D. Andrés Antonio J. 
Busto Sardina; la do Sobrado-Pifior 
(Orense), 393 habitantes, 30-11-924. 
Residencia, Castiñeiras do 'Abajo, 5, 
Coruña.

Núm. 240.— D. José Otero Pérez; la 
'/de Barra-Coles (Orense). 369'habliapy 

tés, 30-11-924. Residencia, Abegpndó- 
M abeg o nd o (C o ruña).
' Núm. 241.— D. José Barrio Faij.od; 
la de Mor i sea-Vi ana (Orense), 287 ha
bitantes, 30-11-924. Residencia, Glnzo 
de Limia-Ganacle.

Núm. 242.— D, Luis Arregui de la 
Calle; la m ixta de Saucedo (León), 287 
habitantes, 30-4-924. Residencia, Pola 
de Siero (Oviedo).

Núm. 243.— D. Antonio Hernández y 
• García; la unitaria dé Ahmci Ies-Pue
bla de Don Fabrique (Granada), 1.072 
habitantes, 1-8-926. Residencia, Cádiz.

Núm. 244.— D. Estanislao Víctor To 
rres Pérez; la de Ansemíl-Celanova 
(Orense), 262 habitantes, 30-11-924. 
Residencia, Villalonga (Pontevedra).

Núm. 245.-—D. Victoriano T  a i b o 
García; la de F iestos-G inze (Orense), 
211 habitantes, 30-11-924. Residencia, 
Sanatorio Marítimo Nacional de Oza 
(Coruña).

Núm. 246.— D. Jesús Gandos V illa- 
verde; la de Edrada-Paradá ■ flél Sil 
(Orense), 178 habitantes, 30-11-924. 
Residencia, San Isidro-Pedre (Ponte
vedra).

Núm. 247.— D. Demetrio Cid Robles; 
Ja de ’ VMlaseea de la Sierra-Viana 
(Orense), 166 habitantes, 30-11-924. 
Residencia, Pa.droso-Sarreaus (Orense).

' Núm. 248.— D. Rogelio Otero Gon
zález; la de Raiidlo-Vi ana (Orense), 
158 habitantes, 30-11-924. Residencia, 
Merza-Carbia (Pontevedra).

Núm. 249.— D. Manuel Pérez F e l- 
trero; la de V i 11 alba de la Lampreana 
(Zamora), 911 habitantes, 10-10-924. 
Residencia, Cuesta de San Cipriano, 
número 5, Zamora.

Núm. 250 — D. Bernardo Fernández 
V illa r; la m ixta de Taralíé-Allande 
(Oviedo), 128 habitantes, 21-5-924. 
Residencia, Ansarás-Tineo (Oviedo).

Núm. £5E— D. Rafael Pardo Car- 
mona; la de S istín-Teijeira (Orense), 
455 habitantes, 30-11-924. Residencia, 
Mo&r-Frades. # ¡

Núm. 252.— D. José María Rnindo 
Quintans; la de Bouza-Viana (Oren
se), 139 habitantes, 30-11-924. Resi
dencia, Marzoa-Oroso.

Núm. 263.— D. Miguel Valencia Fer
nández; la unitaria de Lentegí (Gra
nada), 610 habitantes, 7-8-928, Resi
dencia, Padre Feijóo, núm. 13, Orense.

Núm. 254.— D. Santos Estévez G on
zález, la de P rado ram isqu edo -V iana  

> . ( Q v ,yV c ,a )  107 habitantes, 30-11-924.

R^sidenciav Villam artín-Barcd (Orea- j
‘ & e ) ’ : 

Núm’. 256.— D. Francisco V illa r PA- \ 
rez; la de Pobeiros-Castro Caldel&s: 
(Orense), 490 habitantes, 14-12-924,! 
Residencia, San Pedro de la !
ta-Mérca (Orense). i

Núm. 256.— D. Andrés Moreno' * 
tfnez; la de La  Matea-Bantiago de fe  i 
Espada (Jaén), 575 habitantes, 1 9 -^ .: 
926. Residencia, calle de Valencia, i 
mero 35, Masanasa (Valencia).

Núm. 257.— D. Segundo Laguna Ciav 
ro; la unitaria de Zafrilla  (Cuenca), 
949 habitantes, 31-10-925. Residencié' 
San José, número 3, Madrid. ^ 

Núm. 258.— D. Román Pintos L u ^ 'i 
quiños; la de Ca^tromao-CelanovA 
(Orense), 432 habitantes, 14-12~ig|v; 
Residencia, Cobián Areal, húmero %  ! 
Pontevedra. ?

Núm. 259-—<X>. José Delgado G utié
rrez ; la mixta de Lacervilla-Bérante- J 
v illa  (Alava), 75 habitantes, 21-5-924. 
Residencia, Moreda de A ller (Oviedo).

Núm. 260.—D. Juan Gabriel Noven 
Villardeírancos; la mixta de Marzoa- 
Oroso (Coruña), 256 habitantes, 14-12’“ ’ 
924. Residencia, Cabañas-Pue^ntedeu- f 
me (Coruña). ¡

Núm. 261.— D. Amador FaJcón Mb- I 
néndez; la mixta de Biero de la Reina- 1 
Boca Huérgano (León), 412 habitantes^ ¿ 
S-8-9124. Residencia, T inco-M oriera ¡ 
(Oviedo). N ]

Núm. 262.— D. Jesús Gamallo Quif-* { 
tlllán; la de CarraJo-Lazá (Ór@nM), ¡ 
$50 habitantes, 14-12-924. Residencia, ] 
Sarces-Lage (Coruña). i!

Núm. 268.— p .  Cándido Jue? Fra||-*! 
W ;  la mixta de Mártioda-Lo« H uéí- ¡ 
tos (Alava), 64 habitantes, ^
Residencia, Albacastro (Burgos).

Núm. 264.— D. Manuel Jesús Juncal 
Paredes; la de Meiral-Barco (O r e i^ ),  
202 hábitantee, 14-12-924. Residencia, 
Tameiga-Mos (Pontevedra).

Núm. 265.— D. Enrique González P i
llado; la de Fraga-Lobera (Orense), 
163 habitantes, 14-12-924. Residencia, 
Ronda de Santiago, núm. 40, Lugo.

Núm. 266.— D. Francisco González 
Ballesteros; la de Cnsm de las Tablas- 
Santiago de la lapada (Jaén), 116 há- 
bitantes, 19-8-926. Residencia, An^S- 
de la Victoria, número 11 (Cuesm)*1 
Granada. j

Núm. 267. D. Angel García Garcías ‘ 
la m ixta de Acebo-Molinesecá (Leónj, 
342 habitantes, 9-6-924. Resldencii^j 
Pftlaeio Valdés, número 6, Oviedo. ¡ 

Núm. 263.— P. Conrado E. FresnaAí 
da De lamo; ía de Olelas-Entri-m#^ 
(Orense), 140 habitantes, 14-12-924., 
Residencia, Santiago da Mera-Orli-  ̂
gueira (Coruña). i

Núm. 269.— Luis Rodríguez Hermte / 
da; la mixta do Pravio-Cambra N'mm- ’’ 
ña), 576 habitantes, 15-12-924. Resi- j 
dencia, Lenanto, número 23, Oiense.

Núm. 270.— D. Jesús Ser?armo Ro- f 
drígtiez de Bango; la número 1 de: 
Pozo Aícón (Jaén), 759 habitantes, 
1-9-928. Residencia, Maceda (Orense|. / 

Núra. 271.— D. Luis Magdalena Gar
cía; la m ixta de Acebo-F ons agrada ; 
(Lugo), 336 habitantes, 15-12-921 
Residencia, Puente del Burgo, núm e-1 
ro 11, Pontevedra.

Núm. 272,— D. /Adolfo Moure T r ík  
Hez; la m ixta de Castenda-Tordoy^
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(Coruña), 331 ¡habitantes, 15-12-924.
Residencia, Gharino, núm ero  22, Pon
tevedra.

Núm. '273.— D. Ramón Román P u -  
d iob  la u n i ta r ia  de S ierra"de Yeguas 
(Málaga), 3.448 aabitanles, 1-9-925. 
Residencia, Horno de la Haza, 4 (Gra
nada).

¡Núm. 274.—D. José María Ozón Mar
tínez; la mixta de Aldea de A rr iba -  
Panlón (Lugo), 504 habitantes, 16-12- 
924. Residencia, Tenorio (Pontevedra).

Núm. 275.— D. Manuel Lastro F erre r ;  
la mixta de R iqueiro-Pantón  (Lugo), 
499 habitantes, 16-12-924. Residencia, 
Muros (Coruña).

Núm. 276.—D. Jesús T o rr i ja s  Báiz; 
la u n i ta r ia  de Vlllanueva del Rosa
r io  (Málaga), 3.122 habitantes, 1-9-926. 
Residencia, Plaza Tetuán, 11 (Valen
cia).

Núm. 278.— D. Manuel Fuen tes  Do
mínguez; la u n i ta r ia  de El Campillo- 
Zalamea la Real (Hueiva), 2.497 h a 
bitantes, 1-9-926. Residencia, Regi
miento de In fan te r ía  de Africa, n ú 
mero 68 (Melilla).

Núm. 279.—D. José María Carrasco 
Romero; la u n i ta r ia  de V illar ta  de los 
Montes ’ (Badajoz), 1.9*50 habitante^, 
1-9-926. Residencia, Morón

Núm’. 280.— D. José María Garrido 
Alvarez; la mixta ~de Foilés-Pantón 
(Lugo), 487 habitantes, 16-12-924. Re
sidencia, San Andrés, de Vea-Estrada 
(Pontevedra),

Núm. 281.— D. Felipe* Sánchez-Ma
r ín  Calero; la de Serracín de Alisle- 
Ríofrío de Aliste (Zamora), 324 ha
bitantes, 29-10-924. Residencia, Mal
par ida  de Plasencia (Caco res).

Núm. 282—  D. Miguel García Lo
renzo ; ]a de El Valle de Agaete-Agae- 
te (Gran Canaria), L030 habitantes, 
10-6-924. Residencia, Capitán Quesa- 
da, 15, Gáldar (Gran Canaria).

Núm. 283.— D. Juan  Pedro Muñoz 
González; la m ixta de Huertezuelas- 
Calzada de Calatrava (Ciudad Real), 
663 habitantes, 31-10-925. Residencia, 
Beas de Segura (Jaén).

Núm. 284.—D. Celso Sarandeses Gu
t ié r re z ; la m ixta de F ron tón-P an tón  
(Lugo),’ 457 habitantes, 16-12-924. Re
sidencia, Bandeira-Siíleda (Ponteve
dra).

Eúm. 285.—D. Luciano del Río Be
sada ; la .m ixta de Fufín-M onterroso 
(Lugo), 301 habitantes, 16-12-924. Re
sidencia, Carpí íío-Lalín (Pontevedra).

Núm. 286.— D. Jesús Prie to  Alonso;
mixta de San Miguel de E iros-N a- 

*ia (Oviedo); 430 habitantes ,  10-6-924. 
Residencia, Quintanilla de Somoza 
Gheón).

Núm. 287.—D. Francisco Perdomo 
Quesada; la de Sóo-Teguise (Gran Ca
nar ia ),  378 habitantes, 6-9-924. Resi
dencia, San Roque, núm ero  15 (Las 
Palmas).

Núm. 288.—D. Dionisio G. Alvarez 
González; la m ixta de MoTteras-Tineo 
'Oviedo), 412 habitantes, 10-6-924. Re
sidencia, Lazado-Murias de Paredes 
{León). •

Núm, 289.—D. Juan  Lison Lozano; 
la u n i ta r ia  de- Guía de Isora-Chío (Ca
narias) ,  1.146 habitantes, 31-1-924. Re
sidencia, Plaza de la Gonstiitución- 
G arachico  (Tenerife).

Núm. 290.— D. José 'M anuel Fer-nA.ru

dez Cerviño; la  de G ranja  dé Cadomes- 
Bande (Orense), 630 habitantes, 29-12- 
924. Residencia, Morana (Pontevedra).

Núm. 291.— D. José Ramón Sixto 
Lorenzo; 3a de Santigoso-Barco (Oren
se), 413 habitantes, 29-12-924. ResiC 
dencia, Lomba-Aígoz (Lugo).

Núm. 292.— D. Antono Fernández y 
del Hoyo: la de Benaíal (Jaén), 1.101 
habitantes, 1-9-926. Residencia, Ci
dros, 5 (Córdoba).

Núm. 293.— D. Juan  Esté vez Lam ei-  
ro ; la de Ginzo de la Cuesta-Mace- 
da (Orense), 268 habitantes, 29-12*924. 
Residencia, Rande-Redondela (Ponte
vedra).

Núm. 294.—D. Miguel Pérez García;, 
la de Teseguita  (Gran Canaria), 187 
habitantes, 6-9-924. Residencia, .Las 
Palmas.

Núm». 295.—D. José No dar Gampos; 
la de Borrán-Vi'l lar de Barrio  (Oren-, 
se), 233 habitantes, 29Má-924. Resi
dencia, M eavia-Forcarey (Pontevedra).

Núm. 296.— D. José Arén Blanco; 
la un i ta r ia  de Galegos-Lelln (Ponte
vedra), 480 habitantes, 30-12-924. Re
sidencia, Mi lie-rada.

# Núm. 297.— D. Rogelio Silva F e r 
nández; la m ix ta  de Crístimil-Lalín  
(Pontevedra), 412 habitantes, 30-12- 
924. Residencia, Sárdoma-Vigo (Ponte- 
vedra). -

Núm. 298.~ D .  Manuel P uró  Do
mínguez; la Auxiliaría de Cartaya 
(Huelva), 5.992 habitantes, 16-9-926. 
Residencia, Leoncillo, 12 (Sevilla).

Núm. 299.—D. Eduardo Pazo Alva
rez. la m ixta de San Esteban de-Sal- .  
to-Rodeiro (Pontevedra). 364 habitan., 
tes, 30-12-924. Residencia, Tetuán.

 ̂ Núm. 300.— D. José Basteiro Igle
sias; la u n i ta r ia  de Lebozán-Lalín 
(Pontevedra), 316 habitantes, 30-12- 
924. Residencia. La Estrada  (Ponte
vedra).

Núm. 301.— D. Manuel Iglesias B re
cha; la de P ere ira -F onsagrada  (Lugo), 
270 habitantes, 1-1-925. Residencia, 
P iñeiro-C untis  (Pontevedra). '

Núm. 301 bis.— D. Avelino Rodrí
guez Vidal; la mixta de Cazás-Ger- 
made (Lugo), 572 habitantes, 6-1.-925. 
Residencia, Buen Jesús, 4 (Lugo).

Núm. 302. —  D. Ju a n  Muguruza 
E cheverría ; la m ix ta  de Santa Ciuz 
del F ierro -B eran lev il la  (Alava), 74 h a 
bitantes, 10-6-924! Residencia, Herna- 
ni (Guipúzcoa).

Núm. 304.—D. Francisco Mor me
neo Franco; la u p i ía r ia  de Santorens 
(Huesca), 435 habitantes, 1-5-924. Re
sidencia, Palomeque, 26 (Zaragoza).

Núm. 305.— D. Ricardo Martorell So
r ra ;  la mixta de Boixols-Avella de la 
Conca (Lérida), 80 habitantes, 31-3-
924. Residencia, Masamagrell.

Núm. 306.— D. Vicente Villar F e r 
nández; la m ix ta  de Alcedo-Mranda 
(Oviedo), 228 habitantes, 20-6-924. 
Residencia, Gallegos-Mieres (Oviedo).

Núm. 307.— D. Manuel Bergueiro 
López; la u n i ta r ia  de Ider-Taboada 
(Lugo), 1.036 habitantes, 8-1-925. Re
sidencia, Negrefra (Coruña)). "

Núm. 308.— D. Segundo Juez Ahedo; 
la mixta de Vega de Monasterio-Gu- 
billas Rueda (León), 171 habitantes, 
15-7-924. Residencia, Castañeda (Sari- 
tander).

Núm. 309.— D. José Pazos Vázquez;

la u n i ta r ia  de Nespereira-Aífoz (Lugo)’, 
896 habitantes, 8-1-925. Residencia* 
Ramal de Pítelos, 6 (Santiago).

Núm. 310.— D. F erm ín  Díaz Alvarez $ 
la unitaria, de Lomba-Alfoz (Lugo)* 
842 habitantes., 8-1-925. Residencia* 

Riostra, 36 (Pontevedra).
Núm>. 311.— D. Juan  Alonso Pérez;*; 

la m ix ta  de Ribela-Foz (Lugo), 832 ha* 
hitantes, 8-1-925. Residencia, Tetuán;

Núm. 312,— D. Celestino Fernández 
Alvarez; la mixta de Quintana, de lá  
Peña-Cistlerna (León), 109 habitante^, 
í 3-8-924.' Residencia, fíevares.

Núm. 313.— D. José María OtercJ 
F re ire ;  la un i ta r ia  de Cristo de A de* 
lán-Alfoz (Lugo), 596 habitantes, 8-1*
925. Residencio. Santiago.

Núm.. 3.14.— D, Manuel Cosía. G011A 
%ález: la u n i ta r ia  de Caraño de Abaja* 
Pol (Lugo), 583 habitantes,  8-1-925; 
Residencia. Chantada (Lugo).

Núm. 315.— D. Ramón Rodríguez 
F re ire ;  la mixta de Villaselán-Rilm* 
den (Lugo), 500 habitantes, 8-1-925, 
Residencia, A ranga (Coruña).

Núm. 316.-—D. Aquilino Alvarez NoU 
vas; la mixta de la Igíesia-Prevcsos* 
Castro del Rey (Lugo), 460 habitantes* 
8-1-925. Residencia. S alva tie rra  cíe MiU 
ño-Meder (Pontevedra).

, Núm. 316 ■ bis.— D. Cristóbal Me* 
néndez García; la m ix ta  de San Mar* 
t ín -  San Martín del Rey Aurelio (Ovié* 
do), 196 habitantes, 6-9-924. Residen* 
cía, Santi'anes de P rav ia  (Oviedo).

Núm. 317.—D. Manuel Criado Oré* 
llana: Ja m ix ta  de Reguengo-Mondo* 
ñedo (Lugo). 4 54 habitantes, 8-1-3257 
Residencia, Sotomayor (Pontevedra), .

Núm. 319.— D. José Santos Martínez*
1 a m i x í a de C a b an a - Fon 3 a erra d a. '( J m a  
go), 441. habitóles. 8-1-925. Residencia^ 
Juno -P ue r to  del Sun (Coruña).

Núm. 820.— D. José Leonardo Sáp* 
p ía  Quirós; la unitari 'a de Realejo AI* 
to-Cruz Santa (Canarias*), 795 'hab í*  
tantes, 28-10-924. Residencia, Sari 
Limas, 6 (Santa Cruz de Tenerife).

Núm. 321.~ D .  Gregorio Saínnová 
Orueía ; la m ixta de Quintana (Alava), 
12í habitantes, 2-8-924. Residencia’, 
Vitoria (Alava).

Núm. 322.—D. Ladislao L. L ó p e l  
Rey; la mixta de Campo Meiraos-Cau* 
reí ^(Lugo), 388 habitantes, 8-1-925. 
Residencia, Couso-La E strada  (Ponte* 
vedra). \

Núm. 323.— D. Julio  Noguera LóneaJ 
la m ix ta  de T reguajan íes-Soto  de Ga* 
meros (Logroño), 1?9 habitantes, 29-5-4 
924. ‘ |

Núm. 324.— D. Juan  B au tis ta  Rubio* 
García; Ja un i ta r ia  de Burgiiillos (Se* 
villa); 1.002 habitantes, 1- i 0-926. Re* 
sidencia, Juan  de Mena, 4, Córdoba. ■

Núm. 325.—D. Ramón Mella Braii* 
dariz; la mixta de Parada-Canrel (Lu¡* 
go), 344 habitantes, 8-1-925. Residen-i 
cia, Piíoño-Carbia.. \

Núm. 326.— D. Carlos In fan te  Lueri4 
go; la de Padules (Almería), 935 habi-l 
tantes, 1-9-926. Residencia, calle d i  
D, Rodrigo, 96, Córdoba.

N ú m ." 327.—D. Andrés Alvarez Ro«í 
mero; la m ix ta  de La Cerezal-Saii 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo), 15Q! 
habitantes, 6-9-924. Residencia, Oamriá 
ño en Salas (Oviedo). y ,

Núm. 328.— D. José A GaJama Oré* 
go; la m ix ta  de - Faido-Pefíacerradái
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(Alava)., de 49 háb il antes, 2-8-924. Re
sidenciar E ndrinal.

Núm. 329.— D .. José Simón Alonso; 
la m ix ta de Castro P anlón  (Lugo),, de 
334 h a b ita n te s ,. 8-1-925. Presidencia, 
F erro l.

Num. 330.—D. José Cachero Peláez; 
la m ix ta de Santa Marina~G. de Tineo 
(Oviedo), de’ i i 8. habitantes, 6-9-924. 
Residencia, Colloto (Oviedo).

Núrm 331.— D. José M aría Eossa 
B oás; la m ix ta de Argolell-Oivis (Lé
rida), de 75 hab itan tes, 29-5-924. Re- 
■s i i í o m* i a, B a re e l o n a .

Núm. 332,— D. José V ilar Bonel; la 
m ix ta de Benés (Lérida), de 56 hab i
tantes, 9-7-924. Residencia, Ribosalbos 
(Castellón).

Núm. 333.—D. Luis Crespo Almón; 
la  m ix ta de San Ju lián  de M urence- 
V illalba (Lugo), de 257 habitantes, 
8-1-925. Residencia, Mourence (Ponte
vedra).

Núm. 334.—D. Miguel F u s te r  Al.bert; 
la m ixta dé B erros Josa-Jou  (Lérida), 
de 64 hab itan tes, 2-8-924. Residencia, 
Polo-p (Alicante).

Núm. 335,— D. Eulogio Esté vez Ro
dríguez; la m ix ta de La A ldea-Pol 
(Lugo)/ de 182 habitan tes, 8-1-925. 
Residencia. S an  ni en lo, 45, Pontevedra. • 

Núm. 336.—D. A rturo  Áreeo F ra iz ; 
la u n ita r ia  de E steiro-M uros (Gora- 
ña), de 2.251 habitan tes, 10-1-925. Re
sidencia, G rava-S illeda (Pontevedra).

Núm. 337.— D. Ram iro T orres V i- 
irar; la u n ita r ia  de Louro-M uros (Co
ruña), de 1.219 habitan tes, 10-1-925. 
Residencia, T ravesía  de Sagasta, Cal
das de Reyes (Pntevedra).

Núm. 388.— D. A gripino Blanco P é
rez; la m ixta de V illaestose-M ugia 
(C aniña), de 517 hab itan tes, 10-1-925. 
Residencia, M anzaneda (Orense).

Núm, 339.— D. Luis G arcía Mota; la 
m ix ta  * de San Pedro dev F iopans-L a  
B aña (Coruña), de 368 habitan tes, 
¡40-1-925. Residencia, Q uintela-C astro  
de Rey (Lugo).

Núm. 340.— D. José Mo-ntans R uibal; 
la  m ix ta de F rige-M ugia (Coruña), de 
346 hab itan tes, 10-1-925. Residencia, 
T roaus-C untis.

Núm # 341.—D, Antonio T abeada T a
bernera; la de T repa-Paos (Orense), de 
428 hab itan tes, 19-1-925. Residencia, 
Rúa Alta, 12, Pontevedra,
- Núm. 342.— D. E varisto  Cuntfn S a - ‘ 
randón;*la m ix ta de A rrabales de Car- 
ballo-C arballo  (Coruña), de 772 h ab i
tan tes, 27-1-925. Residencia, Las Nie
ves (Pontevedra).

Núm. 343.— D. Nicolás Cordero T o
ra l;  3a*mixta de E sp inosa del M(Ante- 
San Clem ente del Valle (Burgos), de 
97 hab itan tes, 10-8-924. Residencia, 
T re to  en Is la res  (Santander).

Núm. 344.—D. Cayetano Lado Mar
tín ez ; la  m ix ta  de Cando-Outes (Co- 
ra ñ a ) , de 747 hab itan tes, 27-1-925. Re
sidencia, Coiro-M azaricos.

Núm. 345.t—D. Santiago Ruiz A ldea; 
la  m ix ta  de D enuy-N eril (Huesca), de 
99 hab itan tes, 12-8-924. Residencia, 
A lcubilla del Marqués»

Núm. 346.— D. Andrés C arp in tero  
Muñoz; la  de B éires (Almería)^ de 699 
h ab itan tes, -19-926. Residencia, Me- 
héndez Pelayo, 11, Córdoba.

Núm. 347.—D. José F e r re r  Martín; 
la  Sección de graduada de Aguimes 
(Gran Canaria), de 1.999 habitantes,

15-11-924. Rééidenoa, San B artolom é 
de Ti ra  ja na.

Núm. 348.—1>. Procoipio Domínguez 
Clemente; la m ixta de Responda de 
A gu iía r-P om ár de Valdivia (Falencia), 
do 116 hab itan tes, 12-8-924. Residen
cia, Villa.eseu.sa (Zam ora).

Núm. 349.— D. Gregorio Delfín Cór
doba U res; la m ixta de F ornos-L an- 
ínieiTón-PuenLecoso (La Coruña), de 
624 habitan tes, 27-1-925. Residencia 
Pu osares. ’

Núm. 350.— D. Manuel Clares Díaz; 
la de Contador-G hirivel (Almería), de 
609 ^habitantes, 1-9-926. Residencia, 
Alicún de Ortega (Granada).

Núm. 351.— D. Antonio Esco Fonei- 
llas: la m ixta de B argua (Huesca), de 
207 hab itan tes, 25-10-924. Residencia, 
Huesca.

Num*. 352.-—D. A ntonio García F e r
nández; la m ix ta  de T resnares-Peña- 
m el lera  Alta (Oviedo), de 114 hábil a n - 
te s , 6- 9 - 924. Residencia, Leiguarda..

, Núm. 353,—T). Manuel Blanco Cor- 
tizo; la u n ita r ia  de Tahoallo-O arral (La 
Coruña), de 618 habitan tes. 27-1-925. 
Resid encía, Forcarey-C astrelo .

Núm. 354:-~T>. L b ^ rd e  Ríos M artí
nez; la u n ita r ia  de Vallegostoso-M on- 
fero (La Coruña), de 560 habitantes, 
27-11-925. Residencia, Caldas de Reyes 
(Pontevedra).

Núm, 355.— D. Jenaro  Pazo Sánchez; 
la m ix ta de Ofma de Aranga-Áranga 
(La Coruña), de 522 habitantes, ,27-1- 
925. Residencia, P e ré íra -E l Pino (La 
Coruña).

Núm. 356.— D. Miguel F rancisco 
Ibáñez González; la m ixta de El Río- 
San M illón'de la Coyol la (Logroño), dé 
192 hab itan tes, 27-10-924. Residencia, 
Teruel.

Núm. 357.— D. Tomás Cozeoyuela 
Segura: la m ixta de Boix-Tragó de No
guera (Lérida), de 460 habitantes, 41- 
10-924. Residencia, P laterías, 61, B ar
celona.

Núm. 358.— D. José Lobo Moreno; la 
u n ita r ia  de Y átor (Granada), de 532 
hab itan tes, 4-9-926. Residencia, F re 
gón al de la S ierra {Badajoz.

Núm. 359— D. Ramón Mato Solo; la 
m ix ta de Tercio de la Mahí’a-A ranga 
(La Coruña), de 500 habitantes, 27-4- 
925, Residencia, Carbia - Sabrejo (La 
Coruña).

Núm, 360.—D. Ramón Gaseó Me Ti á; 
la m ix ta  de T urza-Ezcaray (Logroño), 
de 67 hab itan tes, 4-44-924. Residen
cia, A lgar (Vahencia).

Núm. 361 D. Alfredo G ándara
Alonso; la m ix ta  de Maiid ayo-Cesuras* 
(La Coruña), de 493 habitantes, 27-4- 
925. Residencia, Regimiento In fan te
r ía  de M urcia, núm ero 37, Vigo (Pon
tevedra).

Núm. 362.— D. Angel Bellón Arroyo; 
la  m ix ta  de T raba-C esures (La Goru- 
fía), de 480 hab itan tes, 27-4-925. Resi
dencia, Sobrado (La Coruña).

Núm. 363— D. Manuel Touriño Mar
tínez; la m ix ta  de Probaos-Gqsures 
(La Coruña), de 468 habitantes 27-4- 
925. Residencia, Carballedo en Cotobad 
(Pontevedra).

Núm. 364.— D. Manuel Castañón Sie
r ra ;  la  m ix ta  de . Sorbéira -  Candín 
(León), de 4124 habitantes, 17-9-924. 

f Residencia, Piíloñeta-Nava.

Núm. 365— D. S erafín  Rosendo PiL  
rriños ; la de S anta M aría del Alto dé - 
Gestoso-M onfero (La Coruña), de 401c 
habitantes, 27-1-925. Resdericia. W ' :  
b roa-Irijoa . i

Núm. 386.— D. V icente Otero Ulloal 
la m ix ta  de San Mam-ed-Puente?' d |  
García Rodríguez (La Coruña), de 364 
habitan tes 27-1-925. Residencia, E stra*  
da (Pontevedra).

Núm. 367.-—D. Amancio García Por-? 
tela; la mixta de F reán  VilacobaA 
Abogondo (Coruña), de 311 habitan-i 
tes, 27-1-925. Residencia, Meis (Pon* 
tevedra).

Núm. 368— D. V íctor Lorenzo Cepa* 
da; la m ix ta de Santa M aría de Ver* 
d ia-Enfesta (La Coruña), de 288 habí* 
tan tes, 27-1-925. Residencia, “E scuela! 
N ieto” (Pontevedra). :

Núm. 369.— B. José Díaz Corbacho) 
la m ixta de Lestelle-O utes (Corufía)g 
de 280 habitantes, 27-1-925. Residen-r 
cin, C üizanes-Salvatierra (Pontevedra),- 

Núm. 370.—D. Venancio M anuel 
Blanco Nieto; la m ixta de Paredes dé; 
A rriba-P aradela  (Lugo), de 1.395 ha1** 
h itantes, 28-1-925. Residencia, Noyá . 
(Coruña). " 

Núm. 371.'—D. Miguel Moneva Séé 
g u ra; la m ix ta de P ipaona-O cón (Loé 
groño), de 469 habitan tes, 8-11-924*

; Residencia, V illanueva de Gil-oca.
Núm. 372.—D. D aniel Gandel LópéÉf 

la m ixta de Aldealibos de Ocón (Lo-í 
groño), de 151 habitan tes, 8-11-92,4*1 
Residencia, Santacana, núm ero  8. A L  
geciras.

Núm. 373.—D. Manuel Alonso d é l 
Río; la  m ix ta de Sordillos (Burgos)»} 
de 159 habitan tes, 23-8-924. Residen.-*1 
cia, V illallana-Lena (Oviedo). .

Núm'. 374.—D. José Alemán Es tup í*  
ñán; la de A ntigua (Gran Canaria), á4  
2.052 habitan tes, l-l{)'-9'25. Residen-^ 
cia. Las Palm as.

Núm. 375.— D. Francisco S ev iM  
González; la m ix ta de Serch (Lérida),; 
de 98 habitantes, 4-11-924.^ ResidenA 
cia, Corset,' núm ero 61, Valencia.

Núm. 376.— D. Ju lio  Sánchez EsplA 
na; l a ’m ix ta de San Andrés y  SaucesA 
Garachico (Canarias), de 514 hab*tan-( 
tes, 8-11-924. Residencia, Valentíri. 
Sanz. núm ero  21, Santa Cruz de Te*  ̂
nerife . y

Núm. 377.— D. Manuel Franco HéA 
11 ín ; la u n ita r ia  de Rubite (Granada)! 
de 656 habitan tes, 3-9-9*26. ResidenA 
cfa, La Nora (Murcia). •;

Núm.. 378.—D. José S arriá  DuaiLéJ 
la u n ita r ia  de V illanueva de la 
cepclón uMálaga), de 1326 habí taimes^ 
5-9-926. Residencia, Caxvelán (AlbaA 
Opte).

Núm. 379.— D. F rancisco F ernándeé 
Cazo ría : la de Clares (Guadalaja'sa), 
de 183 habitan tes, 9-12-925. Residen* 
cia, Apelilla, M ehalla Ja lifiana .

Núm. 380.—D. Jesús Muñoz Gonzá-« 
lez; la m ix ta de B astida de Ortoña-^ 
Sech (Lérida), de 96 habitan tes, 4 -1 L  
924. Residencia, Beas de Segura.

Núm. 381.—D. José A guilera Villa* 
lón; la m ix ta de B aranda-M erindad dé 

‘ M ontija (Burgos), de 167 habitantes!, 
26-8-924. Residencia, Sagasta núrneA 
ro 14, Setenil (Cádiz). !

Núm. 382.— D. L uis Roberto F e r rM  
ri Fernández; la m ix ta  de Leva-M ^[ 
rindad  de V aldeporres (Burgos) de
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Rabilantes, 26-'8-9,24. Residencia, Se-

Núm. 38.3. —  D. Román Zarzuela 
tJtanda; la mixta de Valles de Fuenti- 
dueñA-Fuente el Olmo de Fuentidue- 
fía OSe.govia), de 140 habitantes, 17-12- 
025. Residencia, Cuenca.

Núin, 384.— D. Salvador Cillán Her-’ 
íiández'; la de Cabañas de Aliste-Río-- 
fr ío  de Aliste (Zamora), de 191 habi
tantes, 29-10-924. Residencia, Mello 
‘(Avila).

Núm. 385.—:D. Pedro Lef}er Sán
chez; la mixta de Tudanca de Ebro- 
Los«Altos (Burgos), de 114 habitantes, 
26-8-924. Residencia, Piedralavee (Avi
la).

Núm. 388.— D. Juan Bautista Martí
nez Gil; la mixta de Ánguta-Valgañón 
(Logroño), de 76 habitantes, 8-11-924. 
Residencia, Valí de Uxó (Castellón).

Núm 387.— D. José Jerez García; la 
m i x t a  de AmarguiHa-Cullar-Baza 
(Granada), de 69 habitantes, 5-9-926. 
Residencia, San Gregorio, número 1, 
Villanueva de Córdoba.

Núm. 388.— D. Agustín Martín Ara- 
|pnés; la de Escullan (Almería), de 752 
habitantes, 10-9-926. Residencia, Ni
quelas.

Núm. 389.— D. Celestino Alvarez Al
var ez; la. mixta de V i 11 ab á se o 11 es -  M e -  
rindad de Sotoseueva (Burgos), de 92 
Rabilantes, 26-8-924. Resi d e n c i a, 
JJdri ón-Trubia (Oviedo).

Núm. 390.— D. José Márquez Manza
no; la de Benizalón (Almería). de 658 
habitantes, 10-9-9&6. Residencia Meli- 
c en a - S o 1 v  i 1 á n (Granada).

' Núm. 391.— D. Eduardo Rivero Ra- 
fnos; la de Ca/dllas del Angel (Gran 
Canaria), de 1/191 habitantes, f-1 0 -
925. Residencia, Fálaga-San Bartolo
mé do Tirajana,

Núm. 392.— D. Angel Sevilla Gonzá
lez: la mixta de Arcabell (Lérida), (le 
199 habitantes, 14-12-924. Residencia, 
Cádiz, número 7, tercero, Valencia,

Núm 393.— D. Víctor R. Agulló L lo- 
T-ia; la‘ mixta de Meull-Mur (Lérida), 
de 51 habitantes, 22-12-924. Residen
cia, Utiel (Valencia).
’ Núm. 394.— D. Benito A. Pedro La

bra: la mixta de Llamas-Aller (Ovie
do), de 255 habitantes, 19-9-924. Re
sidencia, Cuartel Infantería Alfon
so XIII, Gijón

Núm. 395.— D. Andrés Sánchez Ga
lacho ; la mixta de Pdoparaíso-Villave- 
dón (Burgos), de 85 habitantes, 26-8- 
924 habitantes. Residencia, Villavieja 
de Yeites (Salamanca).

■Núm, 398.— D. José Antonio Muñoz 
González; la - auxiliaría de Montellano 
(Sevilla), de 8.973 habitantes,^ -!0-926. 
Residencia, I-I ornadm e los (Córdoba).

Núm. 397— D. Domingo G a r c í a  
Blasco; la mixta de Avellaneda (La)- 
San Román de Carneros (Logroño), de 
90 habitantes, 15-11-924. Residencia, 
Pastrís (Zaragoza^.

Núm, 398.— D. Rafael Marzo Sebas
tián ; la mixta de Vea (Soria), de 282 
•habitantes, 12-12-924. Residencia, La
na i a (Huesca).

Núm. 399.— D. José Antonio Nogue
ra Gil; la mixta de Santa Eulalia- 
’Ouartango (Alava), de 44 habitan.tes, 
31-8-924. Residencia, Beniaján (¿¡Hur
ta i a)

Núm. 400.— D. José F. Boix San- 
'martí: la mixta cíe Gramos- Parro anuí

de Orté (Lérida), de 71 habitantes, 
1-1-925. Residencia, Torreblanca (Cas
tellón).

Núm. 401.— D. Máximo M aíllo'Sán
chez; la mixta de Hozabejas-Rucandio 
(Burgos), de 97 habitantes, 14-9-924. 
Residencia, Gasas del Conde,

Núm. 402.—-D. José Marik Serrano 
Enrich; la mixta de Quintan illa^Val- 
degovia (Alava), de 74 habitantes, 
15-9-924. Residencia, Plaza del Rosa- 
rillo, 6, Vai-ladolid.

Núm. 403.—-D. Gonzalo Hernández 
Maclas.; la mixta de Santa Olaja de la 
Acción-Gebairico (León), de 228 habi
tantes, 27-9-924, Residencia, León.

Núm. 404.— D*. Manuel Bernal Sán
chez; la de Turrillas (Almería), de 600 
habitantes, 10-9-926. Residencia, Me
dina Sidonia (Cádiz).

Núm. 405.— D. Félix Matas Sanios; 
ia mixta de Palacios de Gumplido-Los 
Barrios Salas ('León), de 110 habitan
tes, 30-9-924, Residencia, Caries.

Núm. 406 A~D. Juan Figueroa Cor-' 
yaeho; la mixta de Villeragunte-Pa- 
radela (Lugo), de 825 habitantes, 23-1-
925. Residencia, Isabel II, 5, Ponteve
dra.

Núm. 407.— D. Delfín Berenguer Y i- 
llalva; la de Lospaules (Huesca), de 
540 habitantes, 14-12-924. Residencia, 
Alíondeguilla (Castellón).

Núm. 408.— D. Lorenzo Gómez Al
varez; la mixta de Calabazas (Sego- 
via), de 290 habitantes, 17-1-926. R e
sidencia, Encimasola (Iluelva).

Núm. 409.— D. Eleuterio Lafuente 
Oehoa; la mixta de Valdeprado (San
tander),. de 289 habitantes, 11-10-924. 
Residencia/Vitoria.

Núm. 410.— D. Manuel María Per-ei
rá Moreno; la mixta de Obecuri-Con- 
dado de Treviño (Burgos), de 104 ha
bitantes, 27-10-924. Residencia, Vill®- 
ruela (Saam-anca).

Núm. 411.— D. Juan Huerta Gonzá
lez; la mixta de Bores-Peñamellera 
baja (Oviedo), de 458 habitantes, 1- 
10-924. Residencia, Tamaines (Sala- 
mañea).

Núm. 412.— D. Enrique Caloto de la 
Merced; la mixta de Villota y Baró- 
Junta de Villa-Iba de Losa (Burgos), de 
75 habitantes, 29-10-924. Residencia, 
Madrid.

Núm. 413.— D. Francisco A r m a s  
Perdomo; la de Pino Santo-Santa Brí
gida (Gran Canaria), de 700 habitan
tes, 20-10-925. Residencia, Carrizal de 
Ingenio (Gran Canaria).

Núm. 414.— D. Miguel Medina Ver
de; la 'Sección de graduada de Santa 
Eulalia (Oviedo), de 1.332 habitan
tes, 8-11-924. Residencia, Sotrondio 
(Oviedo).

Núm. 415.— D. Manuel Moreno Blan
co* la mixta de Villar de Gienfuegos- 
Quirós (Oviedo), de 492-11-924. Resi
dencia, Hilarión Eslava, 5, Madrid. ^

Núm. 416.— D. Angel Barcons Alíu; 
la ifiixta de Sor-pe (Lérida), de 109 ha
bitantes, 7-1-925. Residencia,, San Jcse, 
46, Sa.lt (Gerona). 7

Núm. 417,— D. Sigeberto bánenez- 
Isas-ia Arróyave; la de Torres da AHs- 
te-Mahüd© (Zamora)), 333. habitantes, 
8-11-924.

Núm. 418.— D. Manuel Cano Da
mián; la unitaria de Ruiseñada-Gomi- 
11 as (Santander), 404 habitantes, 8 - ü -  
924 Residencia, Pozoblanco (Córdoba).

Núm. 419.— D. Carmelo Tejero Me-

Jías; la mixta de V'ill-agime-Quürós. 
(Oviedo), 254 habitantes, 8-11-924. Ro^ 
sidpncia, Marqués* de Lpreto, 17 (Cas-* 
filleja de la Cuesta).

Núm. 420.— D. .José María Sancho 
Forceó; ia unitaria de Plan (Hiias^ 
ca+), 448 habitantes, 14-12 924. ResiL 
dencia, Soberanía Nacional, 9 (¿ara-* 
goza).

Núm-. 42[1..— D» Amando Diez Tfe>* 
rre; la mixta de Rebollar-Valderredf^ 
ble (Santander), 167 habitantes, 8-11^ 
924. Residencia, Soto de Cameros (LcL 
groño).

Núm. 422.— D. Rafael Alegre Marco; 
1 a de Abla nq 11 e (G11 a d a 1 a jara), 556 h a-« 
Mantés, 19-5-926. Residencia, VaDn-* 
cía.

Núm. 423.— D. Francisco Menée des 
Alvarez; la mixta de RíocastieUo-Ti- 
neo (Oviedo), 201 habitantes, 8-11-924* 
R es i d en c í a, R es ti el lo - G ra d o f O v re d o).

Núm. 424.— D. Francisco Rivero Ba
rritas; la mixta de Serna de Ebro-VaU 
derredible (Santander, 158 habitantes1, 
8-1 i -9 2 i. Residencia, Onís (Oviedo).

Núm. 425.— D. Jasé Medina BenítezJ 
la de Mogón (Gran Canaria), 111 hahM 
tan tes, 15-11-925. Residencia, Las 
Palmas.

Núm. 426.— D. Jesús Vera García;; 
la mixta de Población de A bajo-V al- 
derredibie (Santander), 152 habitantes, 
8-11-924. Residencia, Oliva de Jere» 
(Badajoz).

Núm. 427.— D. Tomás Hipólito del 
Olmo García; la de Robledo de Corpes 
(Guadalajara), 512 habitantes, 12-7-
926. Residencia, Calle de Puerto Ribo, 
M. C. (Valencia).

Núm. 427 bis.— D. Francisco Abiátí 
Celorrio; la unitaria de Cuajar Fara-s 
guit (Granada), 1.111 habitantes, 24-#-
926. Residencia, Málaga.

Núm. 428.— D. Francisco Seda SM 
cardo; la unitaria de Pozo Rubio dé 
Santiago (Cuenca), 1.40¡5 habitante^ 
25-7-926. Residencia, Calle de Jesús, 74 
(Valencia).

Núm. 429.— D. José Muñoz Macho^ 
la mixta de Lilceras (Soria), 362 ha-* 
hitantes. 14-12-924. Residencia, Mé-s 
lida.

Núm. 431.— D. Manuol Val verde 
García; la mixta de Majones (Ilues-i 
ca), 140 habitantes, 14-12-924. ResM 
deuda, Logroño.

Núm. 432.— D. Severiano Andrés 
Vallejo; la mixta de Beísitarre-Puór- 
tolas (Huesca), 81 habitantes, 14-Í2-; 
924. Residencia, Suellacabras (Soria),».

Núm. 433.— D. Leandro Serrano Gan« 
cía; la unitaria de Villánueva d© las 
Torres (Granada), 1.087 habitantes* 
1-10-926. Residencia, Madera Baja, 7® 
(Córdoba).

Núm. 434.— D. Juan Palma del Pozo;, 
la unitaria de Fuente la Lancha (Cór-á 
doba), 778 habitantes, 21-10-926. Re-s 
sidencia., Calle Cara, 28 (Córdoba).

Núm. 435.— D. Guillermo SierraÉ 
Calderón; la mixta de Rehollos-Soba 
(Santander), 131 habitantes, 8-11-924* 
Residencia, Prisión de Reinosa (>Sian^ 
tander).

Núm. 436.— D. Francisco Bos.qu® 
Cárcel ler da mixta de las Vilas de Tur» 
bón -  Torrelarribera (Huesca), 76 ha- 
hitantes, 14-12-924. Residencia, Mur
cia,

Núm. 437.— D. Jerónimo A.cevedé
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V alcárcel; la unitaria de Los Llanos- 
Las Manchas (Canarias), 578 habrían- 
íes, i £-1-1-924. Residencia, Santiago, 
número 11 (Santa Cruz de la Palma).

Núin. 438.— D. Regino Alvarez- A l- 
¡y.arcz; Ta mixta de Enó-Amieva (Ovie
do), 134 habitantes', 8-11-92^. Resi
dencia, Cándenmela (León).

,Núm. 439.— D. 'Gerardo Sánchez Re
dondo; la de San Cipriano de Her- 
mi sen d o -He rme i s ende fz  ara ora), 275 
habitantes, l-5-3i25. Residencia, Se
pulcro Hilario (Salamanca).

.Núm. 4*40.— D. Onofre Palacín dé los 
Mozos: la mixta de San Cristóbal del 
IMoní e-Valderredfhle (Sanl ander), 120 
habitantes, 8-11-324. Residencia, Río- 
Cahado de la Sierra )Burgos).

Kúm. 440 bis,—D. An ionio Collado 
paseíllo; la unitaria de Jerez del Mar
quesado (Granada), de 3.237 habitan
tes, 7-10-926. Residencia, Castillo de 
Lccubín (Jaén).

Num. 441.— p. Arsenio Martínez 
.Martínez; la mixta de Rrancos-Para- 
déla (Lugo), de 790 habitantes, 28-1- 
92b. ^Residencia, Tuy (Pontevedra).
• Nú ni. 443.— D. Antonio Fernández 

Alonso; la mixta de Carrizal-Soto y 
Amió (León), de 113 habitantes, 8-11- 
.924. Residencia, Sames-Cangas de 
Oníg (Oviedo).
x Núra. 444.— D. Sixto Alonso Bürgui; 

la, «mixta de Rucandio-Yalderredíble 
(Santander), de 115 habitantes, 8-11- 
024. Residencia, Corel la (Navarra)

Núm;. 445.— IX Mauel Elena: Caro; la 
iriixta de Puerto Gil-Corte Concepción 
(Huelva), de 712 habitantes, 1-11-926. 
Residencia, Sevilla.
( Núm. 446.— D. Prudencio Alcón Ma
ten; la mixta de Avellanos - Bernés 
(Lérida), de 77 habitantes, 7-1-92-5. 
Residencia,, Castellón.

Núra 447.—43. Severino Teruel A va 
la; la mixta de Cubillo de Ebro-Val- 
derredible (Santander), de 103 habí-- 
tantos, 8-11-924. Residencia’, Ajyora 
(Valencia).

‘Núm. 448.-—D. Salvador Alapont 
Sauz; la mixta de Cuerrias-Piloña 
(Oviedo), de 11 habitantes, 8-11-924, 
Residencia, Manresa (Barcelona).

Núm. 449.— D. Zacarías Aparicio de 
lá Cruz; la unitaria de Minas de Hor- 
gajo-Aknodóvar del Campo (Ciudad 
peal), de 654 habitantes, 31-7-926, 
Residencia, Alcantud (Cuenca).
:r ¿Núm. 450.— D. José Bcxmeque Fa- 

fíanás; la mixta de Poyales (Logroño) 
líe 93 habitantes, 15-12-924. Residen
cia, Pignatelll, número 99 (Hospicio), 
Zaragoza:.

Núm. £51.— D. Julián Lacort Morev 
no; la uniíaríg de Retuerta dé Bulla- 
que (Cmd&dMleaiy de; 732 habitantes, 
1 -6-9.26. Residencia, B. Mariano Ca
talina, número 39, Chenca.

^Núm. 452.— D. Femando MehguM 
Gui t&rt; la mixta de Vaideluguer os 
(León), de 185 habitantes, 14-11-924. 
Residencia, Tomo d-ej Hospital, núme* 
ro 26, Valencia:.

Núra. 453.— D. Pablo García Aguiíi-* 
r&; la. mixta de Rasgada-v&jder redi- 
bü (Santander), de 97 habitantes, 8-
11-924. Residencia, Zaragoza

454.—<p. José María Lhtffia 
Piórasoo.;' 1& dé Nuez^Trabs^i p5a* 
ihora), d| 668 hab iian i^  1-9-925, 
ílesidanciá, Jírntel,' dé M  Frontera, 

..(Cádizb ■ ■ ' v “ .

Num. 445.—D. Francisco MoreílS Se
villa; la mixta de Gastrillo de Valde- 
loma'r-Vatderredible (Santander), de 
77 habitantes, 8-11-924. Residencia, 
calle de la Marquesa-, número 4, Ayo- 
ra. (Valencia).

Núm. 456.— D. Angel Sánchez Mar
tín; la de Bayareal (Almería), de 639 
habitantes, 15-10-926. Residencia, Ca
rera de Geni!, número 24, Granada.

Núm. 457.— D. Juan José Cabo Pé
rez; la mixta de Serandi-Proaza (Ovie
do), de 226 habitantes, 15-11-924. Re
sidencia, Targuist (Africa).

Núm.. 458.— D. José Feernández 
Planet; la mixta de Sobrep anilla-Val- 
derredibíe (Santander),, de 76 habitan
tes, 8-11-924. Residencia, Capitán 
Oviedo, numeró 8, Jaén.

Núm. 459.— D. Antonio Ruiz Fer
nández; la de Bacanes (Almería), de 
1.225 habitantes, 18-10-926. Residen
cia, Puente de la Virgen, número 2, 
Granada.

Núm. 460.— D. José Anguila Valdi
via; la mixta de Revelillas-ValdeiTe- 
dible • (Santander), de 69 habitantes, 
8-11-324. Residencia, Francos Rodrí
guez, número 17, Madrid.

Núm. 461.— D. José María Santana 
Ortigosa; la mixta de Coroneles-Val- 
derredihle (Santander), de 51 abitan
tes, 8-11-324. Residencia, Mediodía, 
número 22, Alfarnate (Málaga).

Núm.Ú§62.— D. Francisco de P. Gon
zález y Lacena; la mixta de La Cerca- 
Junta de la Cerca (Burgos), de 140 ha
bitantes, 10-11-924. Residencia, Lo
groño.

¡Núm. 46 b — D. Máximo Martines 
Bueno; la mixta de Fuentearmegil 
(Soria), áe 360 habitantes, 7-1-925. 
Residencia, «alie Mayor, número 20, 
Zaragoza.

Núm?. 464.— IX Antonio Luján Nú- 
ñez; la mixta de Gastrobarto-Juanta 
de Traslaloma (Burgos),, de 278 habi
tantes, 14-11-324. Residencia, Sevilla.

Núm. 465.— D. José Bell ver Cantillo; 
la mixta de Vi 11 alba de Losa-Junta de 
Villalba de Losa (Burgos), de 232 ha
bitantes, 14-11-924. Residencia, Ayora 
(Valencia).

Núm. 466.— D. Cecilio Fernández 
Serrano; la de C-ervantes-Rob 1 eda-Ger- 
vantes (Zamora), de 222 habitantes, 
6-10-925. Residencia, Trujillo (Cáce- 
res).

Núm. 467.— D. Clemente R. Arenas 
Ei$úeta; la mixta de Hornillayuso- 
Merindad de Soioscueva (Burgos), de 
123 habitantes, 14-11-924. Residencia, 
El Cubillo de Ué@da (Guadalajara).

Núm. 468.—D. Rafael Reyna Mén
dez; la unitaria núm. i  de V illaman- 
.rique de la Condesa (Sevilla), de 3.445 
habitantes, 6-id-926.—Residídbda, L&* 
M a  (Sevilla).

Núm. 469.—D. Arturo SóriáúQ 
eia; la mixta de Tudes-Tolio-Vega <Je 
Llábana (Santander), da 251 habitan
tes, 15-11-924. Residencia, Madrid.

Núm. 470.— D. Santiago Sánehe*MÉy- 
lio?; la unitaria de Bercbules (Granan 
d¿),‘ de 2.433 habitantes,
Residencia, Granada.

m m .  471.— D. t& m fá  Martin# 
M ^sk^ Ja mksm 'ék 
(Oviedo), do 124 habitantes, 45-11-324.* 
ilégttkmla, Bonisa (Aliñante^ -^4

Núm. 472,—D,

Olalla del Cala (Hueíva), dé 3.277 hâ  
bitautes, 23-11-926. Residencia, Juan 
Rufo, 3, duplicado, Córdoba.

Núm. 473.— D. Juan Antonio Fer* 
nández del Campo; la mixta de Pocio^-? 
Saber (Lugo), de 622 habitantes, 29-.1* 
92o. Residencia, Margaritas, 2 (Bellaé 
Vlstas>, Madrid. ,

Núm. 474.— D. Jo-sé Arduán Esteban? 
la mixta de Caslíello-Tineo (Oviedo), 
de 60 habitantes, 15-11-924, Residen^ 
cia’T Mercado Antiguo, 4, Salamanca.

Num. 475:— D. José Rubio Mosqueé 
i / An̂ x â Retes de Llanterío-? 

Ayala (Alava), de 110 habitantes, 15h
11-924. Residencia, Villanueva de Ve-?' 
ra (Cáceres). y

•Núm. 476.— D. Santiago Jiménez M:ak 
rrero; la de Los Fort ale s - Ur ac as (Gran! 
Canaria), de 513 habitantes, 18-11 -925j  
Residencia, Las Palmas. ■

Núm. 477.— D. Antonio Sevilla Gon
zález; la mixta de Vi liaescobedo-Valíet 
de Valdelucio (Burgos), de 100 habN' 
tantes, 17-11-924. Residencia, Valení^ 
cia. |

Núm. 478.—D. José Iglesias FilguéW 
ra; la mixta de Moradela-Sober (luW 
go), de 528 habitantes, 28-1-925. Re^ 
sidencia, R. Mourente-Seca (Ponteve^ 
drá). ' ’

Núm. 479.— D. Edmundo Regadera! 
Piquero; la unitaria de Relló.n de Me-? 
rás-Luarca (Oviedo), de 587 habitan-* 
tes, 17-11-924. Residencia, Azcárragai 
31, Oviedo.

Núm. 480.— B. Antonio Carrascal 
Espino; la de Paramio-RobJeda-Cer- 
vantes (Zamora), de 193 habitante^ 
6-10-925. Residencia, Carmonita (Ba-~ 
dajoz).

Núm. 481.— D. Anastasio Vicenta 
Santiago; la mixta de Quintanaentello^ 
Valle de Valdebezana (Burgos), de 95 
habitantes, 17-11-924. Residencia, Ge-< 
jo de los Reyes (Salamanca).

Núm. 482.— D. Teodora Lobo Bér-< 
mejo; la mixta de Carvajal de Valde-* 
raduey-Villazanzo (León), de 121 ha* 
hitantes, 26-11-924. Residencia, Hor?* 
cajo de la Sierra (Madrid). ;

Núm. 483.—D. José Soret Arzo!; Ie| 
mixta de Monteagudo de las Salíná€ 
(Cuenca), de 574 habitantes, 25-8-9267 
Residencia, Plaza de la Catedral, 1,- A f 
inería.

Núm. 484.— D. Mahúél Cuesta Lo* 
renzo; la mixta dé La Serna-La Erci* 
na (León), de 71 habitantes, 26-11-924. 
Residencia, Colloto (Oviedo).

Núm. 485.— D. Germán Astudilli 
Arroyo; la mixta de Llombera-La Peí* 
la dé Gordón (León), 329 hal)itantef| 
14-12-924. Residencia, Salamanca:.

Núm. 486.—  D. Hilario Rodrigué! 
Sánchez; la de Sampi 1-Robleda Cer-» 
vantes (Zamora), de 168 habitante^ 
6-10-925. Residencia, Naval moral de Sí 
Mata (Cáceres). r

Núm. 487.—D. Jú&ií Gnébl GR* W 
mixta de Valdenegrillos-Samago (So* 
ría), de 2M habitantes, 16-1-925. Ré* 
sidencia, Zaragoza, 7

Núm. 4^ .— D. M m m  Martín 
dri^a; la mixta de Tremor de A rfib i*j 
Igüeña (León), dé 297 habitantes, ’á.|#:
12-924. Residencia, A v ii^

Núm. 489.— D. F ra m l^ ) CabaRf^: 
López; la mixta de Soto -«te Ya!deM$ 
Posada V M z á t í  M  h a b i t é
íes, 14-12-924. R^Midoúefe, Ceuta, o

Núrn.490.—1>. Lom izo María Duráfg. 
Gohtj Ja Taltendre (Lérida)*:
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85 habitantes, .27-1-925. Residencia, 
Jaca (Mallorca)

Núm. 491.—0. Miguel Rojas Ber- 
: Inúdez; la Sección de graduada de 
Campillo de Arenas (Jaén), 3.991 ha
bitantes, 6-10-926. Residencia, Málaga 

Núm. 492.—D. José Vecino Martín; 
la mixta de Otero de Oorueño-Val- 
Idepiélago (León), 222 habitantes, 14- 
,42-924. Residencia, Zahinos (Badajoz). 
; Núm. 493.—D. Florencio Alonso 
¿Torres; la mixta de Govanera-Tubiiia 
fiel Agua (Burgos), 1.85 habitantes, 
44-12-924. Residencia, Fuentes de 
fía va (Paiencia).
■ Núm. 495.—D. Ramón Herrada Gó- 
hiez; la mixta de Vigaña-Grado(Ovie
do), 209 habitantes, 14-12-924. Resi
dencia, Almendros Aguila!*, 34 (Jaén) 

Núm. 496.—D. Lui¡s Arcas Peral; la 
fie Fondón (Almería), 1.485 habitantes, 
80-10-926. Residencia, Granada.

Núm. 497.—D. Juan Fagella R olilán; 
la unitaria de Nuestra Señora del Pi- 
lar-Formentera (Baleares), 590 habi
tantes, 15-4-925. Residencia, Caleila 
{Barcelona).

‘ Núm. 498.'—D. Olegario Díaz-Gane» 
; !ja y Díaz-Bulnes; la mixta de Marru- 
feflo-Castrillo Cabrera (León), 196 ha

b itan tes, 14-12-924. Residencia, Llá- 
j-fr&ves (León).
i Núm. 499.—D. Ignacio Romero Vi- 
l a ;  la mixta de Návagos-Junta de 
Oteo (Burgos), 106 habitantes, 14-12- 
§?24. Residencia, Calle de San Francis
co, 15 (Huelva).

L  Núm. 500.—D. José Mesa Alfonso; 
¡ fe de Ümbralejo-La Huerce (Guada- 
j tejara), 122 habitantes, vacante, 25- 
10-926. Residencia, Jódar (Jaén).
F -| {Continuará.),

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL BE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros, afecto al Cabo de 
Finisterre (Coruña), D. Salvador Gon- 

I gález Falcón, en solicitud de qué se le 
f|onceda un mes de p ró rro g as  la li
cencia que por enfermo disfruta; 
íf Visto el certificado facultativo que 
$1 efecto acompaña, el favorable iníor- 
jpoa dal Ingeniero Jefe a cuyas órdenes 
¿¡presta ©1 interesado sus servicios y Ja 
fieal orden de 12 de Diciembre de 1924. 
%.B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
tpen acceder a lo solicitado por el 
jfinocionado Torrero, y  en s.u conse- 

j falencia, concederle un mes como prí- 
>piera prórroga, con Igoee de medio 
fjbueldo, eon arreglo a las disposicio- 
í nes Agentes sobra la materia.
'f} De orden del señor Ministro lo digo 

V. S. para .su conocimiento y eíee- 
| los. Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 2 de Julio de 1927.—El Di
rector general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, Domingo Paramés.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gación®^ de este Ministerio.

hueva -apertura de pliegos pava la su
basta de obras de repara a m de ca
rreteras, verificada el día 7 de Ju
lio.
Verificada el día 7 de Julio actual a 

las diez horas, la apertura de todas las 
proposiciones enumeradas en telegra
mas, y remitida* y recibidas con las 
certificaciones corresp ond i entes por 
los Ingenieros Jefes do Obras públi
cas de Jas provincias en que se pre
sentaron ]>ara la subasta de las obras 
de reparación de carreteras, anuncia
da para aquel día en la Gaceta de 
Madrid de 8 de Junio último, y ha
bí éneo se recibido hoy del Patronato 
del  ̂Circuito Nacional de Firmes Es
peciales dos proposiciones de la Bil
baína de Firmas Especiales, S, A„ 
•una para, las obras de reparación con 
riego de betún asfáltico de los kiló
metros 25 a 34 de la carretera de Ge
rona a San Felíu de Guixol? y otra 
para Jas obras de la misma clase de 
los kilómetros 1 al 13 de la earrete- 
ra^de San Felíu de Guixols a Pala- 
mós, ambas de la provincia de Gero
na, con la certificación correspondien
te del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de 4iava y Vizcaya, en hi cual se 
dice eran para la subasta que se ha
bía de celebrar hoy, a las once ho
ras, según Gaceta "de Madr.tb- corres
pondiente a los días 11, 12. 13, 17 y 
19 de Junio próximo pasado, y, por 
tanto, en el citado Patronato, siendo 
así que son para la efe^oada en es lo 
Centro directivo ayer, 7, y habiendo 
sido presentadas ambas proposiciones 
en forma reglamentaria y dentre de 
plazo, puesto que lo fueron a las doce 
horas del día 2 del corriente,

Esta Dirección general ha resuelto 
que el día 13 del presente, .a las once 
horas, se verifique en el Negociado 
de conservación y reparación de ca
rreteras de la misma la apertura de 
■las dos proposiciones relatadas, a los 
efectos de confirmar o rectificar las 
a cftud i cao ion-es provisionales que se 
hicieron ayer de las. obras correspon
dientes,

Madrid, 8 de Julio de 1927.—El Di
rector general, GelaberL

SE C C IO N  D E  P U E R T O S.

Concesiones.
Exerno. Si:.: Visto al expediente re

lativo a: legalización de obras cons
truidas por D. Juan Mareh y Ondinas, 
con objeto de explotar para servicio 
exclusivo de una fábrica de abonos 
químicos, un muelle de carga y des
carga en Porto-Pi (Mallorca) :

Visto el proyecto que al expediente 
se acompaña:

Resalí ando que el expedienta ha si
do tramitado con los informes que 
preceptúa el Reglamento de 11 de Ju
nio de 1912, dictado para la ejecución 
de la ley de Puertos*.

Considerando que se ha declarado 
por la Junta de Obras del puerto de 
Palma, que no entra en sus cálculos la 
ejecución de obras de ninguna clase 
en la cala de Puerto-P i:

Considerando qué puede conceder
se m  ella el estahleeimiento de un

muelle para el servicio particular,.cotí 
arreglo a lo que se preceptúa en el 
artículo 44 de la ley de Puertos:

Aíslo el dictamen ©milido acerca de' 
este asunto por la sección tercera# 
Subseccíón de puertos tíei Consejo do 
Obras públicas,

 ̂S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver: Que se consideren lega
lizadas las obras construidas por don 
Juan M'arch y Ordinas, con objeto de 
explotar, para servicio exclusivo dé 
una fábrica de abonos químicos, un 
muelle de carga y descarga en Porto- 
Pi (Mallorca), con las condiciones sD 
■guíenles:

 ̂ 1.a Las obras que aún no hayan 
sido ejecutadas, se llevarán a cabo en 
la forma consignada en el proyecto 
presentado y suscrito por el peticio
nario y por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Antonio Aznar 
y Alfonso, con fecha 8 de Enero de 
1921; debiendo quedar terminadas en 
el plazo máximo de un (1) año, con
tado a partir de la fecha de la pré-* 
sente disposición.

2.a ' El concesionario elevará inme
diatamente el depósito constituido del 
1 por 100 hasta el 3 por 100 del pre-* 
supuesto total, que se devolverá, cuan
do según acta del Ingeniero Jefe de 
la provincia, que * sea compet eid emen
te aprobada, queden terminadas las 
obras que comprende el proyecto y 
hayan sido reconocidas reglamentaria
mente..

3 a Antes de verificar el reconoci
miento de* las obras se someterá la 
plataforma del muelle a las pruebas 
de carga, en la forma y condiciones 
que dispona el Ingeniero jefe de 
Obras públicas de Baleares. Todos los 
gastos que ocasionen estas Operación 
nes s e r á n  de cuenta del concesionario.

4.a Esta concesión se entiende otor
gada, con arreglo al artículo 44 de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1889, 
a título precario, sin plazo limitado, 
sin perjuicio de tercero, salvo el de-1 

Techo de propiedad y  con arreglo a 
lo que preceptúa el artículo 50 de di
cha ley, no podiendo el concesionario 
ei día que le convenga dejar de em
plear el muelle de carga y descarga, 
proceder a inutilizarlo o demolerlo; de
biendo entregarlo tal como se halle al 
Estado.

5.a El Concesionario abonará en la 
Tesorería de Hacienda de Baleares, f  
a favor del Estado, durante el mes de 
Enero de cada año, el canon que se 
fije, después de practicarse y aprobar 
el deslinde que deberá efetuar la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia, en cumplimiento de la Orden 
de 10 de Enero de 1924.

6.a Será obligación del Coucesiona^ 
rio conservar las obras en buen esta
do y reparar sus desperfectos, no 
pudiendo destinarlas a uso distinto del 
de la carga y descarga de productos 
referentes a la fábrica de abonos quí
micos, uso único para el cual le auto
riza la concesión.

7.a El concesionario, obedecerá las 
órdenes que dicte la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, encaminadas 
a la buena conservación y racional uso 
do las instalaciones, debiéndose pin
tar, por lo menos, una vez al año las 
boyas y reconocer, reparar y  p in tar
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los muertos y cadenas de dichas bo
yas, por lo menos cada dos años.

8.a El concesionario cumplirá las 
disposiciones relativas al contrato del 
trabajo  con los obreros, a los acciden
tes  del trabajo y a la protección a la 
industria  nacional vigentes o que se 
{dicten en lo sucesivo.

9.a No podrá hacerse modificación 
alguna que altere el conjunto de las 
frbras proyectadas, a no ser en virtud 
jde petición y proyecto reform ado'opor- 
jtuno? que se tram itará  reglam enta
riam ente, pudiendo tan sólo la Jefa
tu ra  de Baleares autorizar las modifi
caciones de detalle que impongan los 
¡accidentes imprevistos, propios de to
da obra m arítim a.

10. No podrá perm itir el concesio
nario y queda term inantem ente pro
hibido el que se efectúen en el mue
lle de carga y descarga operaciones 
Comerciales que no se r ef ie ran  a m e r 
cancías que no procedan directam en
te de la fábrica de abonos químicos o 
se exporten de ella.

11. Se dispondrá a lo largo del 
muelle de carga y descarga, tres es
caleras de embarcaciones menores y 
p ar a casos de s ai y a n 1 e n í os, • • o n a rre
glo a los detalles que fije la Jefa tu ra  
de Obras públicas de la provincia, pu- 
diendo además todas las obras pro
yectadas, en caso de temporal o de 
salvamento, y  m ientras haya sitio li
bre, ser aprovechadas por los buques, 
•embarcaciones o personas que las ne
cesiten, y debiendo, también siempre, 
quedar libre y expedita para los ser
vicios de vigilancia del litoral y de 
paso, una zona de seis (6) m etros de 
anchura a lo largo de los nuevos 
muelles.

12. El concesionario no podrá tra s
pasar o enajenar las obras a part i cu- 
ares o Sociedades sin previa autoriza
ción expresa de la Dirección general 
de Obras públicas, de la cual deberá 
solicitarse dicha gracia, y si llegare a 
cesar por más de tres años el funcio
namiento de la fábrica de abonos quí
micos o se demoliere dicha fábrica y 
no empezara a reconstruirse en el pía- 
feo de dos (2) años, o se transform ara en 
ibtra de d istin ta  naturaleza, sin soli
c ita r  y  obtener la autorización corres
pondiente, quedaría de hecho caducada 
js&ta concesión, prooediéndose en este 
baso a lo dispuesto en la ley General 
de Obras públicas y  Reglamento para  
su ejecución.

lo. Las aguas residuales de la fá
brica de abonos químicos se verterán 
al mar, fuera  de la cala de Puerto-Pí, 
conduciéndolas por medio de tuberías.

14. En un plazo que no será mayor 
$e dos meses se incoará el correspon
diente expediente para  legalizar las 
obras de dragado que se ejecutan ac
tualm ente en la cala de Porto-Pi.

15. La ocupación por el concesio
nario  de terrenos propiedad del E sta
co, en el fondo de la cala de Porto- 
Pi, deberá ser también legalizada de
bidamente con arreglo a las condi
ciones vigentes.

16. El concesionario queda obliga-* 
3o a! perm itir la utilización del m ué-

te embarcadero, siempre que, a juicio 
,r e la Autoridad m ilitar competente, lo 
fexijan los intereses de la defensa na1- 

|jo n a l, sin oponerse en tales cireuns-*

lanicias a que sea destruido total o p a r- ! 
cialmente.

17. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a las prescripciones de la 
ley del Timbre.

18. Los gastos que ocasionen la 
inspección de las obras a cargo de la 
Jefatu ra  de Ojeras públicas, serán de 
cuenta del concesionario.

19. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes, sobre la materia.

Lo que dé Real orden comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde-a Y. E. muchos años.— 
Madrid, 17 de Junio de 1927.—El Di
rector general, Geiabert.
Excelentísimo Señor* Gobernador Civil

de la provincia de Baleares.

E x cm o. Sr. : Visto el expediente 
in stru id o  a in s tan c ia  de D. Manuel 
G arcía B albona, vecino de Gijó n  
(Oviedo), en solicitud de au to riza 
ción p a ra  c o n s tru ir  una casa des
tinada  a v en ta  de especies de con
sumo en el puerto del Mu sel:

Visto el proyecto que a la p e ti
ción se acom paña:

R esultando  qne ei expediento ha 
sido tra irtiíaob  con arreg lo  a lo 
d isp u esto  en el a rtícu lo  76 del Re
glam ento  de 11 de Julio  de 1S12, 
p a ra  la ap licación de la ley de P u e r
tos, de 7 de Mayo de 1889:

R esultando  que duran te  el plazo 
de in form ación  pública no fué p re 
sen tada  n in g u n a  reclam ación con
tra  lo so lic itado :

Resultando que han informado 
en sentido favorable, a la concesión 
el A yuntam iento  de Gijón, la Co
m andancia  de M arina, la Ju n ta  de 
O bras del P u erto  de Gijón, la  Je 
fa tu ra  de O bras públicas de la p ro 
vincia, el G obierno civil de la m is
ma y los M inisterios de M arina y 
de G u erra :

C onsiderando que Ij.s obras a qué 
la petic ión  se refiere no hab rán  de 
o casionar perju ic io  a los in te reses 
públicos n i a los p a rticu la res : 

C onsiderando que, tra tán d o se  de 
un aprovecham ien to  p articu la r, para  
el que se obtiene beneficio de obras 
ejecutadas por el Estado, procede 
aplicar a la concesión lo que previe
ne el artícu lo  adicional de fa ley  
de J u n ta s  de O bras dé Puertos, de 
7 de Julio de 1911, y, en su conse
cuencia, im poner la obligación de 
ab o n ar al Estado un canon, cuya 
cu an tía  puede fijarse en una (I) 
peseta, por año y metro cuadrado 
de superficie, según proponen la 
Junta de Obras y  la Jefatura de 
Obras públicas,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ÍTa 
tenido a bien

Conceder a D. Manuel García Bal
bona, vecino dé Gijón (Oviedo), la 
autorización que solicita, con arre-; 
gio a la s i g u t o t e  w ndkdonm t

I.* Las obras se e je c u ta rán  con 
arreg lo  al proyecto que ha servido 
de base al expediente, salvo las mo* 
dideaciones de detalle que la Direc
ción facu lta tiv a  de las obras y la 
Jefatura  estimen conveniente in
troducir en ei rep lan teo  o duran te  
la construcción.

2*a Las obtvs serán  replantea* 
das por la Je fa tu ra  de O bras pú-i 
blieas de la provincia, con el con-< 
curso de la Dirección de las O bras 
del Puerto  de Gijón-Musel, y de di
cha operación se extenderá acta, 
que se rá  som etida a la aprobación 
correspondien te .

3.a Se dará  principio  a las obras 
en ei plazo de tre s  (3) m eses, y 
deberán quedar te rm inadas en el 
de quince (15) m eses, contados am 
bos plazos a p a r tir  de ía fecha de, 
la p resen te  disposición.

4 /  T erm inadas las obras1, ei 
concesionario  lo pondrá en cono
cim iento de la J e fa tu ra  de O bras 
públicas de la provincia, a fin de 
que, por la m ism a, y con as is ten 
cia de la D irección de la s  O bras del 
Puerto  de G ijón-M usel, se fro ced a  
al oportuno reconociir/iento. Bel re 
sultado de e s ta  operación si* exten
derá  acta, que será  a la
aprobación com petente.

5.a L a fianza depositad!! en la  
T eso re ría  de Oviedo le será  ievuel-í 
ta  una vez aprobada el actfc.de'rg-* 
conocim iento de las obras.

6.a E stas  quedarán  bajo ífc in s
pección y v ig ilancia  de la Jefatu
ra  de O bras públicas de la provin
cia y de la D irección de lay Obra* 
del Puerto de Gijón-Musel»

7.a El concesionario  te s a rá  la 
obligación de conservar l m  obras 
en buen e s taco ’ y no fipdrá ffostinar 
las mWmas n i pl te rreno  a que la 
concesión se refiere a uso d istin to  
del que en la p resen te  disposición 
se determ ina, no pudiendo lampo-» 
co a rren d a r dicho terreno , todo ello 
sin  previa autorización.

8.a Los gastos que ocasionen el 
rep lan teo , la inspección y el reco
nocim iento de las obras se rán  de! 
cuen ta  del concesionario. *

9.* E l concesionario abonará po r 
adelantado, en la Caja de la* Ju n ta  
de O bras del Puerto  de Gijón-MJu 
sel, un canon anual de una (1) pe-* 
se ta  por m etro  cuadrado de supera 
flcie ocupada.

10. E sta  concesión sé en tenderá  
o torgada a título precario , sin p la
zo lim itado, dejando a  salvo el de
recho dé propiedad y sin  perju icio  
de tercero , quedando su je ta  a Id 
p roscrip to  en  el a rtícu lo  50 de la 
ley de P uerto s.

II. E l  concesionario quedará 
obligado al cumplimiento de las; 
disposiciones relativas al contrató 
de trabajo, a los accidentes del mis* 
mo y a la protección a la industrié 
nacional, así com o a lo dispuesto  
en el Reglamento de zona militar 
d e . costas y fronteras, por lo quC 
a la defensa nacional afecta.

12. La falta de cumplimiento 
por el concesionario de cualquier* 
fte tea gandiciones anteriores seré
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causa de caducidad a la concesión, 
y llegado a este, caso, se procede
rá  con arreglo a lo determinado en 
las disposiciones vigentes, o que en 
lo sucesivo se .dicten sobre la ma- 
íeria.

Lo que 3é Real orden, comuni
cada por el Excmo. Sr. Ministro de 

; Fomento, digo a V. E. para su co
nocimiento, el de la Jefatura de 

, lObras públicas de ésta provincia, 
M de la Junta de Obras del Puerto 

Jde Gijón-Musel, el del interesado, 
y a los efectos correspondientes.

Dios guarde a V. E. muchos años- 
. Madrid, 23 de Junio de 1927.—El 
: Director general, Gelabert.

Sfñor Gobernador civil Be la pr¡o¿.
yinciá Be Oviedo.; ’Ve

Excmo. Sr.: Visto él Expedienté 
instruido a instancia de D. F ran
cisco Costa Torres, como Presiden- 
le de la Sociedad Club Náutico de 
Ibiza, en solicitud de autorización 
para construir un edificio destinado 
a domicilio social de dicha Socié- 

Sad y una banqueta adosada al talud 
Bel terraplén que forma el Astille
ro  del puerto de dicha eludid,
: Visto el proyecto qué a la pe El-: 

pión se acompaña:
Resultando que el expedienté ha 

sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 del Regla- 
In’ento de 11 de Julio de 1912, para 
Ja aplicación de la ley de Puertos, 

7 de Mayo de 1880: 
g Resultando que durante él plazo 
jfe información pública no fué pre- 
Iféntada ninguna reclamación •eon- 
jfra lo solicitado:
'g Resultando que han informado 
*én sentido favorable a la concesión 
J j  Ayuntamiento de Ibiza, la Go- 
^andancia de Marina, el Consejo 
provincial de Fomentó, la Cámara 
|>ficial de Comercio, Industria y Na- 
y^gacióñ; la. Jefatura de Obras pú- 

de la provincia, el Gobierno 
civil de la misma y los Ministerios 
Be Marina y de la Guerra, con las 
prescripciones que en ía parte dis
positiva; de ésta autoriaoión sé re- 
|ogen. *
l Considerando qué las obras a qué 
M  petición sé refiere no habrán de 
Ocasionar perjuicio a los intereses 
|tóblicos- ni a los particulares:
' ^  Don si dorando que, tratándose de 
US Jypr o ve ch amiento particular, para 
# ~ qno se obtiene beneficio de 
¿bras ejecutadas por el Estado, pro- 

aplicar a ía concesión lo que

fmene el 'artículo aolcionál da la 
dé Juntas Be Obras de Puertos, 

7 de Julio de 1911, y, en su cob- 
béauencia, imponer la obligación di 

tro n a r  al Estado un canon, cuy# 
eubntía puede ñjarse éh 0, i S p 

por metro cuadrado % róp&r* 
|lñ&, 's&gim propone I r  Jefatura* dé 
iptfóus pública^w 
: m  Maj estafé-el JRéy (q- D". g0, 

|eí#áo fc bifif j
Aocéd-ér # 1° ^olioiíadó pBr M 

Bictia CÍ$J> Náuüqu dé lífi .̂
’ ¿k, con lm  «teuleats&i

1.a jw í i i
con

16 dé Noviembre dé 1925 por el In
genierós de: Caminos D. Antonio Pé- 
riette, con las modificaciones de 
detallé que, sin aff Mar á la esen
cia de la concesión, 'sean aproba
das por la Jefatura de Obras pú
blicas- efe la provincia.

2.01 Las obras serán repíanteg- 
das por la Jefatura efe Obras pú
blicas de la provincia, con el con
curso del concesionario, y de dicha 
operación se extenderá acta, ¡por 
triplicado, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

3v̂  Se dará principio a las 
obras en el plazo de tres (3) meses 
y deberán quedar terminadas en el 
de tres (3) años, contad o s ambo s 
plazos á partir de la fecha de la 
presente disposición.

4 a Terminadas las obras, él con
cesionario lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras piiblicas 
de la provincia, a fin de que por la 
misma se proceda al oportuno re 
conocimiento- Del resultado de esta 
operación se extenderá acta por tri
plicado, que será sometida a la 
aprobación competente.

5.a La fianza, depositada en lá 
Tes orería-oonf,aducía Ble Bateares, 
será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento de l a s  
obras*

6.a Estas quedarán bajo lá ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia.

7.1 El concesionario tendrá la 
obligación de conservar teis obras 
en buen estado, y no podrá destinar 
las mismas ni el terreno á que lá 
concesión se refiere a uso distinto 
del que en la; presente disposición 
sé determina, no pudiendo tampo
co arrendar dicho terreno-

8.a Los gastos que ocasionen él 
replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

9.a El concesionario abonará por 
adelantado, en la Jefatura 3© Obras 
públicas dé lá provincia, un canon 
anual de quince céntimos (0,15) de 
peseta por metro cuadrado de te
rreno de dominio público, canon 
que podrá ser modificado Cuando 
la Administración lo juzgue opor
tuno. • •

10. Esta concesión sé ónténdé- 
rá otorgada á título precario, sin 
plazo limitado, dejando a salvo él 
derecho de propiedad y sin perjub 
ció de tercero, y con arreglo al afe 
tí culo 50 de la ley de Puertos.

11. Él ramo dé Gue-rrai podrá 
disponer la demolición de las obras 
ó su ocupación total o parcial cuan
do lo exijan los intereses de la ’de- 
rfensa nacional, sin derecho por par
ta del concesionario á indemniza
ción alguna, el cual deberá taip- 

bién antes dé empezar los trabajos, 
cumplió lo’ qué preceptúa el Reglamen
to vigente <Jf &ona militar dé cortas y 
fronteras, eíí lo que Ib sea aplicable.

12. El cbncésipnfrio 
obligado &! einiipf ¡míenlo, do las 
^i^osiciohes relativas M 'contrato.

trabajo, a los accidentes Bel 
fespap v a Ja protección a ía indus- 

Bápional.

13. El terreno concedido estará 
sujeto a las servidumbres de vigi
lancia y salvamento que- se deter-: 
minan en. la vigente ley de Puertos 
y Reglamento p'ara su aplicación.

14. Esta concesión será previa-» 
mente, reintegrada con sujeción á 
lá vigente ley ele} Timbre.

•15. La falta de cumplimiento, 
por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa 
de caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes, o que* en lo suc-esivo se dicten 
sobre la mteria.

Lo que .de Real orden, coro únicas 
cía por el señor Ministro de Lo- 
monto, digo a Y. E. pura su cono
cimiento, el de la Jefatura de Obras 
públicas de esa provincia, el de la 
Comandancia de Marina, eí del ín
teres ado, y á los efectos corres
pondientes.

Dios guarde a Y. E. muchos años- 
Madrid-, 23 de Junio de 1927.—El 
Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Balea-* 

res'.

Excrno. Sr.: En vista del resultado 
obtenido en la subasta para llevar a 
cabo las obras de construcción de tin
glados en el muelle de Tablada, del 
puerto do Sevilla,

S. M. el-Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di;-: 
receión general, ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D. Garlos Gambres Mou- 
ret, cómo Director-Gerente dê  Em-. 
presas Hidroeléctricas, S. A., quien Sé 
compromete a ejecutar las obras por 
la cantidad de un millón ciento qnin-: 
00 mil (1.115'.000) pesetas, que produ
ce en ©1 presupuesto de contrata, iros 
portante 1.218.596,95 pesetas, la bajá 
de ciento tres mil quinientas noventa 
y sets pesetas nóvenla y cinco cénti
mos (103.598,95) en beneficio del Es
tado.

De Real orden comunicada lo oigo 
á Y. E. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas dé 
la provincia, el del Presidente y el del 
interesado. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 25 de Junio de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Sevilla.

Visto el expediente instruido a 
instancia de doña Nicolás a . Achiea- 
llende e Iturri, vecina de Pedernales 
(Vizcaya), en solicitud de que se le 
conceda autorización para cerrar con 
un muro, de manipostería un trozo do 
terreno, de dominio público, eu el tér
mino municipal de Pedernales y sitio 
denominado Arenal de Abinaga, con 
el fin de sanear y mejorar una finca 
do su propiedad, aprovechando un te
rreno que en la actualidad se encuen
tra .is-in utilización - alguna:

Yisfo el provéelo que a lo petición 
se acompaña:

Resultando que el- expediento ha^ 
sido tramitado con arreglo a lo dm-. 
puesto en el artículo 76 do! Regla-
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mentó .de 11 de Julio de 1912 para la 
aplicación dé la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880:

Resultando que chirante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo, solL  
citado:

Resultan do que han informado, en 
sentido favorable a i a concesión, el 
Ayuntamienío de Pedernales, -la Co
mandancia de Marina, el Consejo pro
vincial de Fomento, la Cámara oficial 
de Comercio, Industria y Navegación, 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, el Gobierno civil deMa m is
ma y los Ministerios- de Marina y de 
la Guerra:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los Particulares,

S. M. él Rer7 (q. D. g.), conformán
dose con el parecer de Jas Autoridades 
informantes y con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido, a . 
bien disponer quo se autorice a-doria 
N icol asa A chic allende e íturri para 
aprovechar un terreno ele dominio pú
blico, en jurisdicción de Pedernales 
(Vizcaya) y sito’ en el paraje denomi
nado Arenal de Abinaga, colindante 
con una finca propiedad de la peticio
naria, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecta presentado y 
suscrito en Bilbao por el Arquitecto 
D. A. de Árquibzoniz, dé fecha 3 de 
Diciembre da 1923, y que ha servido 
■de base a la tramitación del expedien
te de referencia.

Segunda. Que las obras serán re'- 
planteadas por la Jefatura de Obras 
públicas de Alava y Vizcaya, y de di
cha operación se extenderá acta, qué 
será sometida a la aprobación, corres
pondiente.

Tercera. Sé dará principio a Jas 
pbras en el plazo de un (1) mes y de
berán quedar terminadas en el dé seis 
|6) meses-; contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente dis
posición.
I íluartá. Terminadas' las obras, él 
CÓnceiMonario lo pondrá en conocí- 
intento de la Jefatura de Obras públi
cas, a fin de que, por la misma, y con 
tsistencia del concesionario, se proce-- 
fa  al oportuno reconocimiento. Del 
¿ésultado de esta operación se exten- 
liará acta, que será sometida a la apro
bación c o nque tente .
; Quinta. Antes de dar principio á 

Jas obras, el concesionario depositará 
como fianza en la Caja central d # D e 
pósitos, o en la sucursal de la provin
cia de Vizcaya, la diferencia del uno 
|)or ciento (1 por IDO), depositado ya, 
f  el tres por ciento (3 por 100) que 
debió depositar; fianza qué, en conjura 
|p, será devuelta una vez aprobada el 
f f ta  de reconocimiento de Jas obras;

Sexta. Estas quedarán, bajo la iM - 
p%$fcíón y vigilancia de la Jefatura. Sé 
t$)ms públicas de Alava y Vizcaya. 
.■’Béptiimá. El concesionario tapdri 

la obligación de conservar t e  obras m  
buen estado, y  no podrá destinar las 
paisanas, ni el terreno a que la conce
sión se refiere, a uso distinto del que 
jen la preaesitg disposición se dejerm i-

na, hó pudiendo tampoco árréftdár diL 
cho* terreno.

Octava. Los gastos cpie ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco-t 
nocimienío de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

Novena. Por la Jefatura, de Obras 
públicas de Alava y  Vizcaya so estu
diará si procede la imposición de ca
non y , caso afirmativo, su justa cuan
tía y razones en que funde su informe, 
declarando, además, si sobre este par
ticular se di ó cumplimiento a lo orde
nada respecto a concesiones próximas 
en dicho término municipal.

Décima. Esta concesión se entena 
derá otorgada a título precario, sin 
plazo limitado^ dejando a «alvo el de
recho de propiedad y sin per mielo do 
tercero.

Décimaprimera. El concesionario 
quedará obligado al cumplimiento de 
las disposiciones relativas al contrato 
del trabajo, a lo-s accidentes del msmo 
y a la protección a la industria nacio
nal.

Déei masegunda. Esta e toces-i ón 
queda sujeta a las préscripeiboes del 
Reglamento de Costas y Fronteras en 
su artículo 20 del capítulo III.

Décimaíeroerá. La falta do cum
plimiento por el concesionario de cual
quiera de las concesines anteriores, 
será causa de caducidad de la conce
sión; y llegado este caso, se procederá 
con arreglo a lo determinado en las 
disposiciones vigentes ¿obre la mate
ria, sin que el concesionario tenga de
recho a indemnización alguna.

Lo que de Real orden! comunicada 
por el Exorno. Sr. Ministro de Fomen
to, digo a V. E. para su. conocimiento, 
el de la Jefatura de Obras públicas de 
la provinci-a, el de la Interesada y á 
los efectos correspondientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. •
Madrid, 30 de Junio de í 927.— El Di

rector general, Gelaberf.
Exorno. Sr. Gobernador civil de la 

provincia de Alava y Vizcaya.

Exorno. Sr. : Visto él expediente ins
truido a instancia del ilustre Ayunta
miento de la Anteiglesia de Gaucho 
(Vizcaya) en solicitud de que se le 
autorice, con carácter permanente, pa
ra ocupar 30.000 metros cuadrados de 
terreno de dominio público en la pla
ya de Ereaga, de aquella municipali
dad, para, destinarlos a la ampliación 
del parque denominado de “ Urkixa- 
Baso” :

Visto él proyeétq qué á la pétMiXpt 
se acompaña :

Resultando qué él proyectó’ Ka sido' 
tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 76 del Reglamento de 11 
de Julio de 1912 para la aplicación dé 
la ley de Puertos cte 7 de Mayo $e 
1880:

Resultando qué dtíráíitd él plazo dé 
información pública no fué presente 
da ninguna reclamación contra lo so
licitado, salvo un proyecto presentado 
en competencia, por D. Adrián Ochan- 
diano, que más tardé fué retirado por 
el m ism o:

Rosult&jick) que han informado M  
séidido favorable* a lg

Ayuntamiento péticionaríó, la Confáíi-'' 
da neta de Marina, la Junta de obras 
del puerto de Bilbao, que propone doé 
soluciones1 en form a alternativa, el 
Consejo provincial de Fomento, la Gá  ̂
mara de Comercio, Industria y  Nave
gación, la Jefatura de Obras públio-asf 
de la provincia, el Gobierno covií de lé 
misma y los Ministerios de Marina y. 
de lâ  Guerra, este último con las pres
cripciones* que señala y que se reco
gen en la parte dispositiva de esta 
autorización:

Considerando qué las obras a qué lá 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicios a los intereses públi
cos ni a los particulares.:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular para él 
que se obtiene beneficio de obras ejé^ 
cutadas por el Estado, procecíe apfí- 
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de obras de puertos de 7 de ¿lulio dé 
1911, y en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar un canon, cuya 
cuantía se fijará previo informe de la; 
Jefatura de Obras públicas y de la 
Junta de Obras del puerto de Bilbao:;

S. M. el Rey (q. D. g.) conformán
dose con el parecer de las Corporación 
nes informantes y con lo propuesta 
por esta Dirección general, ha tenido 
a bi'en disponer que se acceda a lo so*, 
licitado por el Ayuntamiento de Gué~ 
cho para ocupar en la playa de Ereá- ; 
ga superficie aproximada de 30.004 . 
metros cuadrados de terreno de dorrvk 
nio público, con sujeción a las sí guien; 
tes condiciones:

Primera. Las obras sé ejecutarán 
con arreglo al proyecto suscrito en $ 
de Diciembre de 102-2 por el Arquitec
to D. Ignacio Smith.

Segunda. La superficie dé treinta 
mil (30.000) metros cuadrados €%jeté 
de esta concesión, y que está compren
dida entre el camino actual y 
de pleamar viva equinoccial, des
tinada a la ampliación del Paíofo de
nominado de “ Urldso-Baxo” , *t$fj ca
rácter provisional y sin que coffijtituya 
derecho ni servidumbre de i^^una. 
especie en las zonas del pueiíl?, con’ 
sujeción al artículo 71 del R egim entó 
para la aplicación de la ley de Puer
tos, en relación con el 41 y 42 dê  la 
citada ley, cuando la Administración 
juzgue conveniente aplicarlas.

Tercera. Las obras serán replan
teadas por la Jefatura de Obras púhllw 
cas dé la provincia, con el concurso dc( 
la Dirección de las Obras del puerto 
de Bilbao, y de dicha, operación se ex
tenderá acta, qué será sometida a la 
aprobación correspondiente.

Cuarta. Be dará principio á las 
obras en el plazo de tres (3) meses y 
deberán quedar terminadas en él dé 
dos (2) afiqs; contados ambos plazos á 
partir de la fecha dé la presenté dfti» 
posición. ■ ... , , : w Al

Quinta. T^rm m acte t e  *>br&$ ¥  
éoncasionaríd lo pondrá. en conoci
miento de la Jefatura M  Obras pú
blicas de la provincia, a fia de qt& 
por M misma y con asistencia de Jg 
Dirección de las obras del puerto d i 
Bilbao, se proceda al oportuno recbr 
X&mmtemto. JM  ycsulUdo de está 
, &&&&&& P;® será :
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loimetilda a la aprobación competente.
) Sexta. Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará, 
oomo fianza, en la Caja central de 

?[Depósitos o en la sucursal de la pro
v incia  deVizcaya, el tres (3) por cien
to (10*0) del importe* total del presu
puesto de las obras; fianza que será 

'devuelta una vez aprobada el acta de 
Reconocimiento de las obras.
( Séptima. Estas quedarán bajo la 
'inspección y vigilancia de la Jefatura 
i 0© Obras públicas de la provincia y 
éde la Dirección do las obras del puer
to de Bilbao.

Octava. El concesionario tendrá 
Ja obligación de conservar las obras en 
buen estado, no podrá destinar las 
(mismas, ni el terreno a que la oon- 

1 ¡cesión se refiere, a uso distinto del 
que en la presente disposición se de
termina, no podiendo, tampoco, árren- 

■ Üar dichos terrenos.
Novena. Los gastos que ocasionen 

:ueil replanteo, la inspección y vigilan
cia y el reconocimiento de las obras,

; |e rán  de cuenta del concesionario, 
i Décima. La Jefatura de Obras pú- 
[ blicas de Alava y Vizcaya, y la Di- 
i rección facultativa de la Junta de 
• Obras del puerto de Bilbao, propon- 
; drán a la Superioridad, antes de dar 
'comienzo a las obras, el canon que el 
| concesionariio deberá abonar a la Jun- 
; ta o al Estado, según proceda, 
i Undécima. Esta concesión se en- 
rtenderá otorgada a título precario sin 
|>lazo limitado, dejando a salvo el de
recho  de propiedad, sin perjuicio* de 
¿tercero y con estricta sujección a lo 
proscripto en la cláusula segunda de 

i la  presente disposición, 
j Duodécima. El concesionario que
dará obligado al cumplimiento de las 
disposiciones relativas al contrato del 
trabajo, a los accidentes del mismo y 

tía la protección a la industria naeio- 
í.iftal.
:• Décimatercera. Asimismo queda 
'Jsujeta esta autorización a las pr.es- 
-cripciones del Reglamento de Costas 
M^ron toras, siempre que lo exijan ios 

ríyereses de la defensa nacional.
; m>écimacuarta. Esta concesión será 
Jarc iam en te  reintegrada con arreglo 
¿fe, Ja vigente ley del Timbre.
% iftécimaquinta. La falta de cum- 
Iplftíiientn por el concesionario de 
^cualquiera de las condicones’ anterio- 
] será causa de caducidad de la 
(■..concesión; y liega do este caso se pro- 
¿dedará con arreglo a lo determinado 
|% i Jas disposiciones vigentes, o que, 
pon lo sucesivo, so dicten sobre la m<a- 
V fe ria ..
I Lo que de Real orden comunicada 
•digo a V. E. para su conocimiento, el 
ide  la Jefatura de Obras públiteas de 
[ésa provincia, el de la Junta de Obras 
0el puerto de Bilbao, el del Ayunta- 
tntemo interesado y a los efectos co
k-respondientes.
- Dios guarde , a V. E. muchos años,—* 
ifMádrid, 30 de Junio de 19*27.—El Di
rector general, Gelabert.
. fSeñor Gobernador civil de la provin- 
/ cia de Vizcaya.

V ista el expediente instruído a 
instancia de D. Juan Cruz Bilbao y don

Andrés Aralucea, vecinos de Pederna
les (Vizcaya), en solicitud de autori
zación para cerrar, sanear y apro
vechar un trozo de terreno de domi
nio público, sito en la jurisdicción de 
Pedernales, en el lugar denominado 
“Arenal de Abi'naga”, margen iz
quierda de la ría, con destino a edi
ficación y a la agricultura:

Visto el proyecto que a la peti
ción se acompaña:

; Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 del Reglamen
to de 11 de Julio de 1912, para la 
aplicación de le ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880:

Resultando que durante ©1 plazo 
de información pública fué presen
tada una reclamación contra lo so
licitado por doña Tomasa Áchicalien- 
de, fundada en que tenía pedido con 
anterioridad una parte del terreno que 
se solicita:

Resultando que han. informado fa
vorable a la c ncesión, el Ayunta
miento de Peder ales, la Comandan-, 
cia de Marina, el Consejo provincial 
de Fomento, la Cámara oficial de Co

mercio, Industria y Navegación, la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la misma 
y los Ministerios de Marina y de la 
Guerra, con las prescripciones que en 
la parte dispositiva se recogen: 

Considerando que la reclamación 
presentada por doña Tomasa Achica- 
llende se ha dejado sin efecto en vir
tud del acta y plano que se une al 
expediente, firmados ambos por la re
clamante y por los peticionarios, a 

cambio de respetar éstos la extensión 
de terreno pedido por aquélla, con su 
correspondiente camino de servicio: 

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a [os peliculares, tendiendo 
a mejorar el estado actual del terre
no, saneándolo y embelleciéndolo,

S. M. el Rey (q. D. er.) ha tenido .a 
bien acceder a lo solicitado por ios 
Bres. D, Juan Cruz Bilbao y D. An
drés Aralucea, vecinos de Pedernales 
(Vizcaya), con las condiciones 'sil- 
gu i entes: 

i*  Las ohr/is so ejecutarán con 
. arreglo al proyecto ffmado en Bilbao 

en 22 de Agosto de í 925 por el Inge
niero D. Enrique Ecbagüe y que ha 
servido de base a la tramitación de! 
expediente, modificándolo con arreglo 
a! acta y plano que se acompañan"al 
informe dé la Jefatura y que firman 
en prueba de arreglo- los señores pe
ticionarios y la señora Aehicallexíde, 
de modo que la superficie saneada sea 
do cuatro m il novecientos (4.900) me
tros cuadrados de terreno de dominio 
público, sito en el “Arenal de Abina- 
ga”, término de Pedernales, y que sus 
contornos sean los señalados en e! 
mencionado plano, lindando: a! Nor- 

- te con el Preventorio Escolar de la 
Caja de Ahorros Vizcaína, al Sur con 
pertenecidos del caserío Urqtti-Euri, 
al Este con el arenal de Ab.in.aga de la 
ría-de Mundaca, y al Oeste con un ca
mino de cinco (5) metros de anche de 
uso y dominio público que se dejará 
entro el terreno que ahora gé concede

y el concedido a dicha doña Tomasa 
Acbicallende frente a su caserío de 
Abinaga.

2.° Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de los in-* 
teresados y de la doña Tomasa Achi- 
callende, y de dicha operación se ex
tenderá acta por cuadruplicado, que 
será sometida a la aprobación corres-^ 
pondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses y deberán 
quedar terminadas en el de catorce 
(14) meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la, presente dis
posición.

4.a Terminadas las obras, el conce-' 
sionario lo pondrá en conocimiento do 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma 
y-con asistencia de los mismos se pro
ceda al oportuno reconocimiento. Del 
resultado de esta operación se exten
derá acta por cuadruplicado, que será 
sometida a la aprobación competente,

5.a La fianza, depositada en la Te
sorería de Vizcaya, a disposición del 
señor Gobernador civil, será devuelta 
una vez aprobada el acta de reconoci
miento dé las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilalncia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

7.a Él concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen, 
estado y .no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se re-* 
fiere a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina, no pu
diendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

8.a Los gastos que ocasionen el re 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a Por la Jefatura de Obras pú
blicas de Vizcaya se estudiará si pro
cede la imposición de canon, y, en ca
so afirmativo, su justa cuantía y ra
zones en que funde su informe, acla
rando, además, si sobre este particu
lar se dió cumplimiento a lo ordenado 
respecto de concesiones próximas ea 
dicho término municipal.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazó 
respecto de concesiones próximas ea 
limitado dejando a salvo el derecho 
de propiedad., sin perjuicio de tercero.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional, y a 
lo que prescribe el Reglamento de cos
tas y fronteras, cuando lo exijan los 
intereses de la defensa nacional, y sin 
derecho a indemnización alguna.

12. Esta concesión será previamen
te reintegrada, como dispone la vigen
te ley del Timbre, con una póliza de
ciento veinte (120) pesetas.

13. La falta de cumplimiento ^por 
el concesionario de cualquiera ele las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá cOn arrecio a 
lo determinado en las deposiciones 
vigentes que en lo sucesivo se dicten 
con carácter general sobre la materia.

La que de Real, orden, comunléaua
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por el excelentísimo señor Ministro de 
Fomento, digo a Y. E. para su cono
cimiento, el de la Jefatu ra  de Obras 
¡públicas do esa provincia, el de los 
(interesados y a #)s efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
hilos. Madrid, 30 de Junio de 1927.— 
E l Director general, Gelabert. 
g r. Gobernador civil de la provincia 

de Vizcaya.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
Jas obras de demolición del obstáculo 
que impide la navegación por el Ebro 
Centre Tortosa y Amposta,

S. M. el Rey (q. D. g.), >onfo.rmán- 
dose con lo oro puesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
m ejor postor, D. José Francisco Za
palota y Aguirre, quien se comprome- 
ite a ejecutar las obras por la can
tidad de doscientas setenta y nueve 
toaii ochocientas cincuenta y siete pe- 
Lsetas noventa y nueve céntimos 
(279.857,99), que produce una baja de 
diez y seis mil novecientas cincuenta 
y una pesetas veintinueve céntimos 
(18.951,29). en el presupneso de con
tra ta , quo asciende a 296.809,28 pe
se Ins.

Lo que de Real orden, comunicada 
por el señor Ministro de Fomento, 
digo a Y. B. para, su conocimiento, el 
del Ingeniero Jefe de Qbras públicas 
de la provincia, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a Y. S. muchos años.— 
Madrid, 30 de Junio de 1927.—El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin- 

cia de Tarragona.

Excmo. S r.: Visto el expediente ins
truido a instancia de doña María 
Cuenca Papí en solicitud de que se 
autorice la ampliación de la terraza, 
del balneario denominado “La Alham- 
b ra Y  en la playa de PoHiguet, 
que le fué concedido en 24 de Junio 
de 1916:

Yisto el proyecto que a la petición 
se acompaña 

Resultando que el expediente ha si
do tram itado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 70 del Reglamento de 
¡11 de Julio de 1912 para la aplicación 
de la ley de, Puertos de 7 de Mayo de 
Ü880:

Resultando que durante el plazo de 
información publica no fué presenta
da ninguna reclamación contra lo so
licitado: i

Resultando que han informado en 
Mentido favorable a la concesión, ei 
Ayuntamiento de Alicante, la Coman
dancia de Marina, la Comandancia do 
Carabineros, la Jefatura  de Obras pú
blicas de la. provincia, el Gobierno ci
vil de la misma y los Ministerios de 
Marina y de la Guerra;

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicios a los intereses públi? 
eos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular para el 
que se obtiene beneficio da obras eje

cutadas por el Estado, procede aplicar 
â  la concesión lo que previene el ar
tículo adicional de la ley de Juntas de 
Obras de Puertos de 7 de Julio de 
1911, y, e n  s u  consecuencia, 
imponer I -a obligación d e abo
nar al Estado un canon, cuya 
cuantía puede fijarse, como am
pliación del que actualmente abona, Ja 
cantidad de veinticinco céntimos (0,25) 
de peseta por año y metro cuadrado, 
con arreglo a la superficie de la am
pliación que resulte al term inar las 
obras.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder autorización a doña Ma
ría Cuenca Papí para ampliar la te- 
iraza del balneario que se le otorgó 
por Real orden de 21 de Junio de 1916, 
situado en la playa de Postiguet (Ali
cante), y denominado “La A! ha rubra” 
con Las condiciones siguientes: ’

Prim era. Las obras de ampliación 
se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado por el concesionario y fir
mado ei 27 de Julio de 1922 en Ali
cante.

Segunda. Las obras serán replan
teada,.?1 por la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, y de dicho opera
ción se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente.

Tercera. Be dará principio a las 
obras en plazo de dos '(2) meses y de
berán quedar term inadas en el de seis 
(6; meses, contado? ambos plazos a 
p a rtir de la presente disposición.

Cuarta. Terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura  de Obras públi
cas de la provincia, a fin de que por 
la misma se proceda al oportuno re
conocimiento; del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación correspon
diente.

Quinta. Una vez presentada el acta 
de reconocimiento indicada, será de
vuelta lia fianza presentada por el con
cesionario en garantía de su compro
miso.

Sexta. Estas quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

Séptima. El concesionario tendrá 
la obligación de conservar Jas obras 
en buen estado, y  no podra destinar 
las mismas, ni el terreno a que la con
cesión se refiere, a uso distinto del qué 
en la presente disposición se deter
mina, no pudiente tampoco arrendar 
dicho terreno.

Octava. Los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras, * serán de 
cuenta del concesionario.

Novena. El concesionario abonará 
por adelantado en la Gaja de la Junta 
de Obras del puerto de Alicante, como 
ampliación del canon que actualmente 
abona, la cantidad de veinticinco cén
timos (0,25) de pesetas por año y me
tro cuadrado, con arreglo a la superfi
cie de ampliación que resulte aí te r
m inar las obras.

Décima. El espacio ocupado por 
las obras queda siempre sujeto a las 
condiciones de vigilancia y salvamen
to, con arreglo a las instrucciones que 
la Autoridad da M&ijna j* Comanda^

cia de Carabineros de la provincia 
tengn a bien dictar.

Décima.primera. El concesionaria 
queda obligado a dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el Reglamento de zona 
m ilitar de Costas y Fronteras vigente, 
en cuanto se relacione con la construc
ción y terminación de las obras,-así 
como a destruir éstas por su cuenta 
sin derecho a indemnización alguna, 
cuando los intereses de la defensa na
cional lo exijan a juicio de la Autori
dad m ilitar, debiendo, con arreado al 
artículo 37 del citado Reglamento, fa
cilitar una copia del proyecto de las 
obras a la Comandancia de Ingenieros 
de Valencia, dándose aviso a la Auto-» 
ridad m ilitar de la Plaza de la fecha 
en que terminen aquéllas.

Décimasegunda. Esta concesión sé 
entenderá otorgada a título precario, 
sin plazo limitado, dejando a salvo e¡I 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, y quedando obligado a de
rribar las obras en ei plazo que se le 
señale, si el espacio ocupado por las 
mismas fuese necesario para otras 
obras, de interés general o de mayox 
utilidad, sin derecho a indemnizacióa 
alguna y sí sólo al aprovechamiento 
de los m ateriales procedentes del de
rribo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 41 de la ley de Puertos.

Décimatercera. El concesionario 
quedará obligado al cumplimiento de 
las disposiciones relativas al contrato 
del trabajo, a los accidentes del mis^ 
mo y a la protección a la industria na
cional, y a reintegrar la concesión, 
conforme a lo prevenido en la vigente 
ley del Timbre del Estado,

Déoimacuarta. La falta de cumplid 
miento por el concesionario de cual
quiera de las condiciones anteriores, 
será causa de caducidad de la conce-'* 
siión; y llegado este caso, sé procederá 
con arreglo a lo determinado en 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de esa 
provincia, el de la Junta de Obras del 
puerto, el de la interesada y a lo* 
efectos correspondientes. Dios guarda 
a Y. E. mueho3 años. Madrid, 4 de Ju
lio de 1927,—El Director general, 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de la previa

cia de Alicante. 

SECCIÓN DE AGUAS

Excmo. Sr.: Examinado el expe 
diente instruido a instancia de don 
Abelardo Eslébanez Ruiz, que solíci
ta la concesión del aprovechamiento 
de un caudal de 3.000 litros de agua 
por segundo, derivado del río Ru- 
drón, en los términos municipales de 
Tubilla del Agua y Yaldelateja, dt 
esa provincia, con destino a usos in
dustriales :

Resultando que anunciada la pe
tición en el Bolelín Oficial de la 
provincia no se presentaron proyec
tos en competencia con el del peticio- 
na^jp£ y qu& durante el período de íxh
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guna reclamación:

£ Resultando que el tramo; del río 
-Rudrón a Qüe se refiere el aprove- 
Echamiento solicitado es el correspon- 
' diente a la concesión otorgada en 22 
'■de Julio dé 1919 a I03 señores Meri
no, Prado y Vallhonrat* y que esta 
"concesión filó caducada por disposi
ción que se publicó en el Boletín• Ófi- 
(eial de la provincia de. Burgos el día 
14 de Julio de 1923: ; i

Resultando que la División Hidráu
lica del Ebro informa en el senti- 
do de que el aprovechamiento pro
yectado no afecta ai Plan de Canales 
y  Pantanos aprobado por Real decre
to de 25 de Abril de 1902:

Resultando que los informes éml-* 
•tidos por la Jefatura de Obras pú
blicas, Consejo provincial de Fomen-: 
lo, Abogacía del Estado y ese Gobier
n o  civil son favorables a\ la conce
sión i . ■
/ Resultando que por Ja Dirección 
general de Obras públicas se requi
rió al peticionario para que presen-* 
¡lase los documentos que demostra
ban que había llegado a un acuerdo 
¡con los dueños de cuatro aprovécha
lo! entes existentes incompatibles con 
|l que se proyecta, y que el peticio
nario, con fecha 29 de Septiembre 
|fe 1926, remitió a esta Dirección ge
neral documentos privados donde 
Constan tales convenios:
; Resultando que la potencia que sé 
/Obtendrá con el aprovechamiento que 
j$8 proyecta es superior a 1.090 ca
ballos:
r Considerando qué no ha habido 
proyectos en competencia ni recla
maciones; que los dueños de las in- 
fhistrias afectadas están dé acuerdo 
ion  ed peticionario; que la potencia 
t|tu,e sé aprovechará es superior a 
¿CofiÓ caballos y que en la tramita- 
,’feión del expediente se han cumplido 
todas las prescripciones reglamenta- 
:bias>v.;, _  ■ _

M. él Rey (q. D. g.) lía tenido 1 
Wéñ disponer:
S&J • Se otorgué; la (^ncesióri éólfcf- 
f ® a ''éoh arreglo l  ias siguientes con- 
'Sicionest: / ; \ '
/ f  f  ,ft Sé áiúthriza á Di Abelardo Es- 
/Igbanez Ruiz para aprovechar un cau
d a l de 3.000 litros de aguas por se
sgando derivado del río Rudrón, én lo® 
términos de Tubilla del Agua y YaL 
óáelateja, de ésa provincia, con des- 
’Jinp a usos industriales,
;g: Las obras se ejecutáiáh éoh
lújeción al proyecto que sirvió dé 

Jjase a la petición, firmado el día 15 
p e  Septiembre de 1924 por el Xage-* 
p ero  IX E. Martín Lanieti, en cúsa
l o  no sé oponga a lo consignado én 
f e  condiciones de esta concesión.

v Eí desnivel'a*utUÉafi<5rf^

se concede derecho es dé 43 metros, 
contados desde la coronación de la 
presa, que deberá quedar o,02 me
tros por debajo de la imposta de la 
obra de fábrica situada en el kiló
metro 295,600 de lá carretera de Bur
gos a Peñaeastillo.

4.a Deberá darse á las aguas en-, 
irada por salida, y queda prí$nbida 
alterar su composición y pureza. La 
Administración no será responsable 
de la falta o disminución que pueda 
resultar en el caudal concedido, cual
quiera que sea la causa, y se reser-; 
ya el derecho de obligar en cual
quier momento a.1 concesionario a la 
construcción de un modulo que limi
te el caudal derivado a . los 3,0*00 li
tros concedidos.

5.a Queda obligado él ioncesiona- 
rio a instalar, antes de la termina-, 
ción de las obras, una estación de afo
ros y de precisión de crecidas, se
gún las instrucciones que deberá so
licitar de la Dirección Hidráulica del 
Ebro, siendo de cuenta del concesio
nario los gastos que ocasione el ser
vicio de dicha estación durante el 
plazo de concesión, debiendo hacersé 
el servicio con arreglo a las instruc
ciones que dicte la División Ridráu- 
lea, la cual estará encargada de su 
inspección, siendo de cuenta del con
cesionario todos los gastos que por 
tal motivo se originen.

6.a Se otorga esta concesión por 
él plazo de setenta y cinco años, con- ; 
tados a partir de la fecha en que sé 
autorice su explotación total o par
cial. Pasado este plazo, revertirá ‘al 
Estado libre de cargas, como precep
túa el Real decrct-o de 10 de Noviem
bre de 1922 y el Real decreto de 14 
de Junio de 1921, a cuyos artículos 
segundo, cuarto, quinto y sexto que
da sujeta, así como a la Real orden 
de 7 de Julio de 1921.

7.* Las obras comenzarán en el 
plazo de seis meses a partir de la 
fecha, de la publicación de esta con
cesión en la Gaceta de Madrid , y  
deberán quedar terminadas a los dos 
años contados desde la misma fecha.

8.a Se ejecutarán las obras bajó 
la inspección y vigilancia de la Di

visión Hidráuica del Eebro, siendo ríe 
cuenta d e l. concesionario los gastos 
que por tal motivo ze originen.

Una vez terminadas, y previo avi-« 
so del concesionario, se procederá al 
reconocimiento de las obras por 1# 
Direce fSn Hidrául’ca, levaiitán do sé
acta en lá que conste el cumplimien
to de estas condiciones de concesión, 
y  én ellas se consignarán los nom
bres de los productores españoles qué 
hayan suministrado las máquinas y 
materiales empleados, sin que pueda 
'óomignzayp la hastá qn#

dicha acta sea aprobada por la Di
rección general de Obras públicas.

9.a La Administración se reservas 
el derecho de tomar de la concesión; 
*Iós volúmenes de agua que- seanfn<W 
cesarios para Ja conservación de la ! 
carreteras en la forma que estimé 
conveniente, pero sin perjudicar a las’ 
obras de aquélla.

10. Queda sujeta ésta concesión § 
las disposiciones vigentes sobre prow

, lección a la, industria nacional, con^ 
trato y accidentes del trabajo y de-i 
más de carácter social.

1*1. El depósito del 1 por 100 del 
importe de Jas obras que afecten a 
terrenos de dominio publico, consti-* 
tuído como fianza provisional, que-* 
dará Como fianza definitiva para res'-: 
ponder del cumplimiento de ésta! 
condiciones, y será devuelto ai 
cesionario .uña vez aprobada el 'áctá 
de reconocimiento final.

12. El Concesionario deberá dar*; 
cuenta a la División Hidráulica del 
Ebro del principio y del término de 
los trabajos. ;

13. Se otorga ésta concesión sal** 
vo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación!; 
de ejecutar las obras necesarias pa-; 
ra conservar o sustituir las serM-* 
dumbres existentes. ;

14. Caducará esta concesión poh 
incumplimiento de cualquiera de es| 
tas condiciones y en los caso previs-* 
tos en laŝ  disposiciones vigentes, dé# 
clarándose aquélla según los trámbl 
tes señalados en la Ley y Reglamen# 
to de Obras públicas.

15,. ,Be concede Já Ocupación 
los terrenos de dominio público ne# 
cesarios para las obras. En cuanto ai 
las se iv  i dumbres legales podrán seif 
decretadas por la autoridad campé# 
tente, una vez publicada esta con# 
cesióxí. ■ ! A

2.° Qué sé declare ésta concesión^ 
de utilidad pública para los efecto! 
del Real decreto-ley, número 33, 'd$ 
7 de Enero de 1927. ,

Y habiendo aceptado él concesio
nario las precedentes condiciones, % 
entregado póliza de 120 pesetas, se# 
gún dispone la ley del Timbre, quéj 
queda inutilizada én él expedienté; 
de Real orden comunicada lo partll 
cipo a Y. E. para su conocimiento 
el del interesado, y  demás efecto^ 
con publicación en él Boletín Oficial 
de esa provincia.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 27 dé Junio de 1927.—El Di- 
recor general, Gelabert. . A
Señor Gobernador civil dé Bürgqé. r


